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. 

S. E. el Presidente de la República asistirá el 
día 21 del actual. a las 2 P. M., a la apertura de 
las sesi{)iIleS ordinarias del Honorable Congreso 
NIiCio1l2A. 

Saluda atente.mente a V. E. (,No): Luis A. 
Cuevas". 

N·o 8. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

• 
. , 

UN. o 368. Santiago, 8 de mayO de 1947. 
En cumplimiento a 10 dIspuesto en el artículo 

1.0 de la ley N.O 8,732, de 24 de enero del pre-
• sente año. adjunto tengo el agrado de remitir a 

V. E. copi..".S de ilos decretos N.Os 1,413, 1,436, 1,437, 
1,490, 1,492 y 1,499, expedidos por este Ministerio, 
('(ID f€ohas 29 de marzo y 1.0 de abril deil año en 
curso y que conceden a diversas industdas �~� 

f,ra.nquicias aduaneras que acuerda la ley N. o 
8,732, anterIormente citada,. 

Dios guarde a V. E. (No): Gennán Picó Cañas". 

N.o 9. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

, 

"N.o 369. Santiago, 8 de mayo de 1947. 
En cumplimiento al 2rliculo 1.0 de' la [ey 

N-o 8,732, de 24 de enero del presente año, ad­
junto tengo -el agTado de enviar a V. E'. copia de 
los decretos N.(ls 1.543. 1,547, 1,550, 1.551, 
1,552, 1,553, 1,554, y 1,555, con fechas 9 y 10 di; 
abril del presente año, por les cuales se conceden 
a diversas industrias le", franquicias qUe otorga 
le ley N.O 8,732, ya mencionada. 

Dios guarde a V. E. (¡No): Germán Picó Cañas". 
• 

• 

N.o 10. OFICIO HEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

''N. o 391. santiago 13 de mayo de 1947. 
En cumplimiento a �~�o� dispuesto en el artículo 

1.0 de la iley N.o 8,732, de 24 de enero del pre­
sente añC', adjunto me es grato remitir a V. E., 
copia de los decretos N.os 1,759, 1760, 1,763, 1,765. 
1,768, 1,804, 1,805, 1,806, 1.800 Y 2,036 de feche--
22 y 24 de abril y de 8 de mayo del !presente 
año, por los cuales se conceden a diversas indus­
trias les franquicias aduaneras contempladas en 
la ley N.O 8,732. ya citada. 

Dios guarde a V. E. (iF'do),: por eil 'Ministro: A. 
Gumucio. SooS€cretario". 

N.o 11. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO �D�~� 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

-
"N.O 964. Santiago. 12 de mayo de 1947. 

•• • , 

Con !fecha 3 del act11al, se ha recibido el ofi­
cio N.O 1,895, de V. E., por el cual se comunica 
1!.'. peticiÓl" �~�o�r�m�u�i�l�a�d�a� por el honorable diputado 
don Damián Uribe, €n el sentido de solicitar R, 
este Mini5'teTio \ la rá.pida SOlución del con.ructo 
suscitado entre el personal del Ferrocarril. de 
Concepción a CuraniJaJme y la Compañí!.'. Car­
bonifera de Lota. 

=== 
En r€lSpueste. teng.o el honor de expresar a. 

V. E., que con fecha 22 de abril pasado, quedó 
totalmente solucionado dicho conflicto, habién­
dO.'!e reintegrado a sus labores el personal de! 1Il­
dieado Ferrocarril. 

• 
Saluda atentamente e. V. E., (Fdo): Ernesto 

Merino Segura. 

N . o 12. INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA.-

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado la 
moción !de los señores Labbé, Morandé y 
Santandreu, eximida del trámite de la Co­
misión de Gobierno Interior, con la que ini­
cian un proyecto de ley que autoriza a la 

• 

Municipalidad de Requínoa para que pue-
da contratar un empréstito que le produzca 
hasta la suma de un millón de pesos desti­
nado a diversas obras de adelanto local, 

• 

Sin entrar a un análisis detallado de la 
inversión que se ha pensado dar al prodUC­
to del o de los empréstitos, cosa que sin 
duda hubiera hecho. la Comisión de Gobier­
no Interior de haberle tocado pronunciarse 
sobre el proyecto en referencia, cabe deci­
ros que la Comisión de Hacienda ha estima­
do procedente y viable el plan consultado 
en el artículo 3. o y dignas de todo estímulo 
la ej ecución de las obras de progreso en que 
se encuentra empeñada la Corporación edi-
licia de Requinoa. . 

Entre otras cosas, se hace indispensable 
dotar a la. Municipalidad de un nuevo edi­
ficio, ya que el actual, dado su ruinoso esta­
do, deberá ser demolido pronto. 

Es necesario, por, otro lado, habilitar el 
terreno destinado para Estadio con las míni­
mas instalaciones que un campo deportivo 
de esta clase exige, además de destinar una 
suma de dinero para pagar su precio. 

Hay que formar una plaza mediante la 
urbanización consiguiente del sitio eriazo 
destinado a ese objeto, lo que es requerido 
por el grado de cultura de sus habitantes 
que deben contar con un lugar de esparCi­
miento y recreación. 

Es indispensable, por último, extender el 
alumbrado pÚblico en forma de que puedan 
ser atendidos di'versos sectores hasta hoy ca-

• 
rentes de este servicio, junto con atender 
a la plantación de árboles y cuidar de su 
riego, sin perjuicio de llevar a cabo diversas 
otras obras de utilidad evidente para la co­
muna. 

Ninguno de estos trabajos puede hacerse 
con los recursos ordinarios de la Municipali-

! 
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dad de Requínoa, pero, en cambio, es po­
sible atender con dichos recursos ordinarios 
el servicio del. empréstito en proyecto. De ahí 
que la iniciativa en examen consulte o des" 
tine para dicho fin todo el mayor ingreso 
que le produzca a la Corporación el reava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, alza­
dos en su estimación imponible en un 80%. 

• 

Para eL evento de que tales recursos se 
hagan 'insuficientes, lo que es muy difícil 
dada la cuantía relativamente pequeña del 
servicio, una de las disposiciones del proyec' 
to autoriza a la Municipalidad para dispo­
ner con dicho fin del producto de la con-

o 

tribución adicional del 1 % sobre los bienes 
raíces de la comuna que establece el artícu­
lo 26 del D. F , L , 245, modificado por la Ley 
8,121, y que a la vez mantiene en suspenso, 
hasta que la propia Municipalidad resuelva 
hacerla regir, solicitándolo así previamente . 
del Presidente de la República. 

~El presupuesto municipal asciende a' la 
suma de cuatrocientos ochenta mil pesos 
($ 480,000)., Y no tiene la Corporación cla­
se alguna de deudas, por lo que su capacidad 
para contraer la Obligación en examen es 
amplia y ofrece serias garantías al inver­
sionista que tome los bonos o que facilite 

. directamente el dinero en préstamo. 
La tasa de impuestos actualmente vigente 

en la comuna indica un 9, 25% sobre los bie­
nes rurales y un 10,25% sobre los bienes ur­
hanos, que gravan un total de $ 101.252.100, 
que es el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna. 

La Comisión de Hacienda, en términos ge­
nerales, ha respetado la redacción empleada 
por los autores de la moción, la que se aco­
moda' a los términos usuales de esta clase 
dt' proyectos, pero le ha introducido algu­
nas enmiendas tendientes, precisam~nte, a 
conservar la fisonomía mantenida como nor­
ma en leyes ya vigentes sobre empréstitos 
municipales _ 

La principal de dichas modificaciones con­
siste en haber autorizado como límite de 
depreciación de los bonos, para los efectos 
de su colocación, un 15% sobre su valor no­
minal de emisión y no un 20% cómo se es­
tablecía en la moción. Al efecto, el artículo 
1 .0, que. se ofrece a la aprObación de la Cá -. 
mara, dispone que los bonos no podrán ser 
colocados a menos del 85 % de su valor no­
mina!. 

• • 

Se ha limitado sólo a la Caja Nacional de 
Ahorros la autorización para que determina­
das instituciones de crédito puedan tomar 

o 

lc~ referidos bonos sin sujeción a las res-
o 

trice iones de sus leyes orgánicas, habiéndose 
eliminado a las Cajas de PreVisión y Cor­
poración. de Fomento de la Producción de 

• 

• 

entre éllas, por estimar la Comisión de Ha­
cienda que el rol específico de sus estatutos 
les señalan fines muy diversos de los que el 
proyecto en examen contempla, lo que hace 
incompatible la inversión de dineros de 
aquellas entidades o en los préstamos que se 
autoricen. 

Con las modificaciones introducidas, el 
proyecto ha quedado concebido como sigue: 

PROYECTO DE LEY 
• 

\ Artículo Lo Autorízase a la Municilpalidad 
de Requínoa a fin de que, directamente o por 
medio de bOnos, contrate uno o varios em. 
préstitos que ;>roduzcan hasta la suma de un 
millón de pesos ($ 1. 000. 000) . 

Si el empréstito se contrata en bonos, oo. 
tos ganarán un ínterés del 7 por ciento anual 
y una amortización acumulatLva, también 
anual, no inferior al 1 por ciento, Estos bo. 
nos no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal. 

Si el emprestito se .colocara directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un interés 
no su;;>erior al 8 por ciento y una amortiza. 
ción acumulativa no inferior al 2 por ciento, 
ambos anuales. 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros para tomar el empréstito cu. 
ya contratación autoriza el articulo anterior, 
para cuyo efecto no re.girán las disposiciones 
restricitvas de su ley orgánica. 

Artículo 3.0 El producto del o de los ero_ 
prestitos se invertirá de acuerdo con un plan 
que aprdbará la Municilpalidad en obras pú­
blicas de la comuna,como cOnstrucción de la 
Casa Consistorial, Estadio, formación y Orna. 
mentación de la plaza, extensión y mejora 
miento del alumbrado público y, en genera:!., 
ren las obras de urbanización u ornato que 
la Municipalidad acordare realizar; 

Artículo 4.0 El servicio del empréstito se 
hará con el excedente de entradas prove_ 
nientes del alza del 80 por ciento del avalúo 
de los bienes raí'ces de la comuna en la parte 
que, según la ley, corresponda percibir a las 
Municipalidades. . 

Artículo 5.0 En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren con la opor_ 
tun~dad debida, la Municipalidad deberá so­
licitar el aumento necesario hasta del 1 por 
lCÍento a que se refiere el artículo 26 del 
D. F. L. N.o 245,' de 15 de mayo de 1931, 
con las modificaciones establecidas por la ley 
N.o 8,121, de 21 de junio de 1945. Si alÚn con 
ese aumento los recursos fueren insuficientes, 

o 

• 
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la Municipalidad completa~á la suma nece­
saria para el servicio del empréstito con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordlna_ 

• nas . 
.si, por el contrario, hub1ere excedente, és_ 

te se destinará a amortizaciones extraOrdi­
narias. 

Artículo 6.0 El pago de intereses y amor_ 
tizaciones ordinarias lo hará la Caja de .'\mor_ 
tiza'Ción, para cuyo ef!ecto la 'Tesorería Comu­
nal de Requínoa, por intermedio de la Te_ 
sorería General de la RJepúblka, pondrá 
oportunamente a disposidón de la Caja los 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad del dec1reto del Alcalde, en ca_ 
so que éste no fuere didado con la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
eLe estos servicios de acuerdo con las normas 
estrublecidas por ella para la deuda interna. 

Artículo 7.0 La Municipalidad deberá 
consultar en sus presupuestos anuales, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del empréstL 
to; en la partida de egresos ordinarios, la 
cantidad a que asciende dicho· servicio por in_ 
tereses y amortizaciflnes; en la de ingresos de 
la partida extraordinaria, los recursos que 
¡produzcan la contratación del em¡préstito, y, 
!finalmente, en la partida de egresos extraor­
dinarios, el plan de inViersiones autorizado 
por la MunidpaUdad. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quiIliCena de cada año, 
en un diarío o periódico del dlepartrumento, un 
€Stano. del s-ervieio del empréstito y de las 
sUlmas invertidas en el plan de inversiones a 
que se refiere el rurtkulo 3.0 de esta ley. 

Artículo 9.0 La presente ley regirá desde. 
la fecba de su pulbUcaiCÍón en el "Diario Ofi­
cial". , 

Artículo transitorio. Se faculta a la Mu­
nici!palidad de Requínoa para introducir en 
el presupuesto vigente, a la fecha en que co­
mience a regir esta ley, las reformas o suple­
mentos necesarios para dar cUIlllPlimiiento 
desde luego, a lo dispuesto en el artículo 7.0 
de esta ley". i 

. ACOrdado en sesión de fecha 29 de abril ppdo. 
con asistencia de los señores Opaso (Presi­
dente accidental) Gorrea Letelier EChavarrí, 
Prieto y Rossetti. 

Diputado informante se designó al H. señor 
Prieto. 
. (F'doJ Amoldo Ka:empfe BordaU, Secreta­

rio de la Comisión". 

N. o 13. CUATRO COMUNICACIONES: 
• 

Con la primera, la comisión Especial de In­
vestigaciones de la Liquidación de los Bienes 

• 

"-- - - , 

del Eje, acompaña una nota del perito_con_ 
tador, señor Juan kbatte, relativa al cobro 
de honorarios correspondientes a la l!libar que 
te cupo desempeñar en dicha Comisión. 

Con las dos últimas, el señor Contralor Ge_ 
neral de la RepÚ!blica remite copia de los de. 
-cretos núlrneros 1,870 y 2,326 del Ministerio del 
Interior, por los ,cuaJes autoriza a la Dirección 
General de Investigaciones para gira,r hasta 
la cantidad de $ 300.000. para atender a los 
-gastos reservados de es,e SerVi:cio, y autoriza 
a la Dirección General de Auxilio Social pa.. 
ra poner a disposición de la Caja de la Ha.. 
bita'Ción la cantidad de $ 2.000.000. a fin de 
que esta última constmy.a paíblellones de emer_ 
-gencia en las provincias de At!licruma 'Y Co. 
quimba para los damn1ficados por la sequía 
que afecta a esas provincias. 

N . o 14. CINCO PRESENTACIONES: 

Cinco presentaciones con las cuales lasper. 
sonas que se indican, solicita'n los stguientes 
:beneficios: 

Doña Elena Rondizzoni v. de Sánchez, pen. 
•• 

SlOn; 
Don Pedro Palma Cofre, derecho a jubilar; 
Doña Eufrosina Luna v. de Frustendheim, 

¡pensión; 
Doña María Villtegag v. de Pinto, pensíón, y 

. Doña EnriquetaFuentes Vergara, rubano de 
tiempo. 

N . o 15. TELEGRAMA: 

Telegrama de la Asociación Médica die Con­
,cepción pOr el cual solicita de la H. Cámara;. 
el pronto despaCho del proyecto de ley que 
8Jutoriza a la Universidad de esa ciudad, para 
adquirir a-cciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios, COn el ob­
jeto de ampliar el HOSIpital Clínico de la refe. 
rida Universidad. 

I 

N . o 16. PETICIONES DE OFICIOS: 

El señor León Echaíz al señor Minístro del 
Int'erior, a f~n de que se sirva informar a la . 
Cámara acerca de los antecedentes que exis. 
ten en esa Secretaría de Estado sobre crea . 
ción del PuNto Aéreo de CUricó. 

El mismo señOr Diputado a: señor Minis. 
tro de Defensa Nacional a fin de que se sir. 
va informar a la Cámara acerca de lo que 
.se haYa resuelto sobre la instalación del Puer­
to Aéreo de curicÓ . 

• 
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V. TEXTO DEL· DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CABRERA (Presidente Acciden­
tal). En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 51.a, 52.a, 53.a y 54.a a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretarlc> da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termina­

da la cuenta. 

1. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). El l!!je­
clltivo ha hecho presente la urgencia para el 
proyecto que modifica diversas disposiciones 
de la Ley 8.282, sobre Estatuto de los Funcio­
narios de la Administración Civil del Estado. 

Si a l~ Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
Asimismo, el Ej ecutivo hace presente la ur­

gencia para el proyecto que establece el sa­
lario vital para los obreros agricolas. 

El Comité Comunista ha pedido la suma 
urgencia para este proyecto. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS. 
¿Para qué? 
. El señor COLOMA (Presidente). Para el 
despacho del proyecto sobre salario vital para 
los obreros agrícolas. 

En votación la petición de suma urgencia. 
-.Practicada la vDtación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechazada 
la suma urgencia. 

Si a la Honorable Cámara 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

le parece, se 

El Ejecutivo hace presente también la ur­
gencia para el proyecto de ley que e:ltablece 
diversas medidas tendientes a mejorar las 
habitaciones de los obreros agrícolas. 

Se ha sol1citado la suma urgencia. 
• En votación la petición de suma urgenCIa. 

-Durante la votación. . 
El señor DIAZ. ¡Arreglen las casas de los 

inquilinos! 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

ble señor Díaz, voy a llamar al orden a Su - , Senorla. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. . 
El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 

orden al Honorable señor Díaz. 
¡Honorable .~eñor Escobar! 

¡Honorable señor Díaz! 
-Practicada la votación 

• 

• 

• en forma econo· 

lnica, dió el siguiente resultado.: por 'la afir­
lila tiva, 25 votos; por la nega bva, 31 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zada la suma urgencia .. 

Sí a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la· simple urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo hace presente asimismo la ur­

gencia para el proyecto de ley que conc~~e 
recursos a la Dirección General de ProteCClOn 
9. 'la Infancia y' Adolescencia. . 

El señor COLOMA (Presidente). . SI a la 
Honorable Cámara le parece, se acordará la 
slmple urgencia. 

Acordado. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA {Presidente). Solicit.o 

el asentimiento de la Sala para con~eder la 
palabra al Honorable señor Godoy. 

No hay acuerdo. 
El señor GODOY. - En cOnformidad al Re­

glamento, pido que se tome nota de los Di­
putados comunistas presentes que votamos 
faVOrablemente la suma urgencia. 

El señor COLOMA (Presidente). No es de 
carácter reglamentario la petición de Su Se­
ñoría. Solamente en el caso en que la Cá­
mara haya rechazado untl, petición de vota­
ción nominal, puede hacerse esa peticióri. 

El señOr GODOY. Es una petición de 
p.uestro Comité. 

El señor COLOMA (Presidente). Nó, se-
fiar Diputado. El Reglamento establece que un 
Comité tiene derecho a pedir los nombres de 
los Diputados que hayan votado determina­
do artículo o proyecto sólo en el caso de que 
haya sido rechazada una petiCión de vota­
ción nominal hecha oportunamente. No es p.l 
caso que Su Señoría plantea. 

El Honorable Diputado podrá hacer pre­
sente a la Mesa los nombres y las circunstan­
cias en que han votado los Honorables Di­
putados en el momento que' estime oportu-
no. . 

El señor SMITMANS. Pido la palabra. 
El señor COLüMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra ... 

El señor GODOY. Nó, señor. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. 

2. AUTORIZACION A LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION PARA INVERTIR HASTA 
LA SUMA DE $ 3.000.000 CON EL FIN PE 

AMPLIAR EL ACTUAL HOSPITAL CU­
NICO DE ESA CIUDAD. 

• 

El señor COLOMA {Presidente). Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde vo­
tar la clausura del debate en el proyecto que 

• • • autoriza a la Universidad de ConcepClQn, pa-

, 

I 
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ra invertir hasta la suma de $ 3.000 _ 000 en 
acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimieí tos Hospitalarios. 

-El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase a la Universidad 
de Concepción para invertir hasta la suma 
de tres millones de pesos ($ 3.000000) en ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Esta-

• 

blecimientos Hospitalarios. con el objeto de 
cIJntribuir a la ampliación del actual Hospi­
tal Clínico de esa ciudad, en la sección P~n­
sionado. 

Para estos efectos no regirá la obligación 
que establece el artículo 5. o de la ley N . o 
4,885, de 11 de septiembre de 1930. en lo Que 
se refiere a la inversión de los fondos de re­
serva e intereses de la Universidad. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor BERMAN. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - En vota­
ción la petición de clausura. 

-DURANTE LA VOTACION. 
• 

El señor BERMAN. Deseo dar una expli­
cación que puede traducirse en el retiro de la 
petición de clausura, señor Presidente. 
El señor GARDE'\VEG. ¡Nó, señor Presiden-

te! 
Varios señores 

Presidente! 

',' 

DIPUT ADOS .. - ¡Nó, señor 

El señor COLOMA (Presidente). solicito 
el asentimiento unánime de la H:morable Cá­
mara, para conceder la palabra al Honorable 
.señor Berman. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡No hay 
acuerdo! 

El señor DIAZ. No quieren una explica-
ción. • 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. -Sólo a caballazos ... 
El señor COLOMA (Presidente) _ - ¡Honora­

ble señor Godoy Urrutia! 
. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS 

A LA VEZ. 

El señor GODOY. ¡No voten! 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora­

ble señor Godoy! 
El señor GODOY. He dicho que no voten. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió el siguiente resultado por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-
da la clausura. . 

En votación general el proyecto. 
-DURANTE LA VOTACION: 

. El señor ESCOBAR (don Andrés).· Se tra' 
taba de evitar la clausura del debate. 

Un señor DIPUTADO. ¡ No diga! 
-Practicada la votación en forma econó-

mica dió el siguiente resultado por la afir­
mativa, 51 votos. 

, El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
do en general el proyecto. 

El señor SECRETARIO Hay una indica­
ción presentada por los Honorable.':! Diputados 
Berman y Uribe ... 

El señor BERMAN. Pido la palabra pa-
ra explicar ... 

El señor Cor..oMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
conceder la palabra al Honorable señor Ber-
mano ' 

El señor GARDEWEG.· No, 
dente. , 

señor Presl-

El señor CONCHA. -No, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo. 
El señor BERMAN . -Deseo dar una explica-

• . b C.on so re... . 
El señor COLOMA (Presidente). No hay 

acuerdo, señor Diputado. 
El señor SECRETARIO. La indicación tie­

ne por objeto sustituir el inciso 1. o del articu­
lo 1, o por' el siguiente: 

"AutorÍzase a la Universidad de Concepción 
• 

para invertir hasta la suma de tres millo-
nes de pesos ($ 3.000.000) en acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, con el objeto de contribuir a la 
construcción del hospital para bronco pulmo­
nares de la provincia de Concepción". 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la indicación del Honorable señor Ber­
mano 

El señor BERMAN. ¡ Señor Presidente! 
El señor COLOMA . (Presidente). Solicito 

nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honorable 
sejior Berman. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡No hay 
acuerdo! 

El señor COLOMA (PresIdente). No hay 
acuerdo. 

El señor GODOY. ¡Esta es la democracia 
de que hablan! 

El señOr COLOMA (Presidente). ¡Honora-
ble señor GOdoy! 

El señOr GODOY, Señor Presidente. voy 
a reclamar de la conducta de la Mesa. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Poste­
riormente podrá hacerlo, Su Señoria. 

El señor GODOY. ¡ Deseo hacerlo in-
mediatamente! 

El señOr COLOMA (Presidente). Esta-
mos en votación, señor Diputado. 

El señor BERMAN. Deseo explicar ... 
El señor COLOMA (Presidente). Hono-

rable señor Berman, reglamentariamente. 
las indicaciones presentadas a un proyecto 
de la Tabla de Fácil Despacho deben votar­
se sin discusión. 

He pedido el asentimiento unánime de la 
Sala, reiteradamente, para conceder la pala-

• 

• 
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bra a Su Señoría, y no ha habido acuerdo. 
La Mesa no tiene responsabilidad ... 

El señor BERMAN. Deseo retirar la indi-
•• caClOn ... 

El señor DIAZ. Para eso era. 
El1 señor OOLOMA (Presidente). Si le 

~arece a l~ Honorable Cámara, quedará re-
. tITada la mdicaci5n del Honorable señor 
Berman. 
Acordado. 

No habiendo indicacIones, queela también 
aproba,~o en particular el proyecto .. 

Termmada la discusión del proyecto. 

3. PETICION PARA USAR DE LA PALA­
BRA.,-

El señor COLOMA (Presidente) Sallel-
to la venia de la Sala_ para conceder 1 
labra al Honorable senor Godoy a pa. 

Varios señores DIPUTADOS '" N -
Presidente. . o. senOJ 

El señor GODOY. ¡No hay acuerelo' 
El señor COLOMA (Presidente). . . 

refenrs~ a la conducta de la Mesa .... para 
El se~or GODOY. ¡No hay acuerdo! 
El senor COLOMA (Presidente). Ruego a 

Jos H?norables Diputados se s1rvan guardar 
silenelO. 

4. DEROGACION DE LA I,EY N.o 8522, QUE 
ES'l'ABLECIO LA HORA OFICIAL .. -

El señor COLOMA (Presidente). Entran. 
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del pr?yect:o de ley, originada en un Mensaje 
del EJecutIV?: que deroga la Ley N.O 11.522, 
Que estableclO la hora oficial . 

Está impreso en el Boletín '1087. 
E) informe de la ComisIón de Gobierno In­

terior está impreso en el Boletín 5921 
_ Diputado Informante .es el Honorable se­
nOr Reyes. 
~ce el proyecto. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Derógase la ley N.O 8,522, de 
27 de agosto de 1946. 

Artículo 2.0. La presente ley regirá desde 
las 24 horas del día en que sea pUblicada en 
el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Montt. 
El señor MON'l'T. Señor Presiden~e, co· 

mo no está presente en la Sala el Honorable 
señor Reyes, Diputado Informante de este 
proyecto de ley, pido que se lea el informe 
de la Comisión y ruego a mis Honorables co­
legas que escuchen con toda atención la 

" L 

lectura de este informe, porque no me pa­
re_ce propio que la Honorable Cámara, que el 
ano pasado aprobó por unanimidad un pro­
yecto de ley sobre esta materia, puede en las 
actuales circunstancias, derogarlo sin cono­
cer y llipreciar las razones que ha tenido la 
Comisi:)n de Gobierno Interior para des­
echar la proposición del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-

rece a la Honorable Cámara, se dará ledura 
al . informe. 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VI!:Z. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Montt, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor SECRETARIO. Dice el informe 
de la Comisión: 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en un Men­
saje del Ejecutivo, calificado como de "sim­
ple urgencia", por el .::ual se deroga la ley 
N . o 8.522, de 27 de agosto de 1946, qUe es­
tableció la Hora Oficial para toda la Repú­
blica, par&. lo cual fijó el Horario de Verano 
y el de 1'I1vierno de acuerdo con los husos 
horarios números 20.0 Y 19.0, respectiva­
mente del sistema int8rnacional de zonas 
horarias. 

Para mejor resolver acerca de esta impor-
tante iniciativa, que ha dado origen a con­
troversias y comentarios de diversa índole 
por toda la opinión' pública, la Comisión 
consultó a la Dirección General de los Ferro­
carriles del Estado y oyó a un representante 
de la Sociedad de Fomento Fabril, a otro de 
la Dirección General de Sanidad y a los re­
presentantes del Observatorio AstronÓltIliCO 
de la Universidad de Chile y de la Oficina 
Meteorológica de chile, señores Rómulo 
Grandón y Jorge Fernández. 

El proyecto del EjecutiVO en que se propo­
ne la derogación de la ley 8.522, no indica en 
sus disposiciones el sistema horario. que se 
aplicarla después de aprobado el proyecto, y 
solamente por la expoSición de motivos, pue­
de inferirse que el Gobierno considera que el 
procedimiento establecido en la ley 8.522 
tiene ventajas, porque consulta la práctica' 
corriente seguida por los países que persi­
guen un mayor aprovechamiento de la luz 
natural. Agrega, sin embargo, que corno las 
actividades tienen prácticamente la misma 
duración diaria en verano que en invierno,. 
con la aplicación, del horario de invierno que 
rige desde el 1.0 de abril en curso, se pro­
duce un desajuste notable en la tarde, ya que 
terminan mucho después de haber desapare-, 
cido la luz natural. Al mismo tiempo, expre-

, 
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sa que el Horario de Invierno agravará las 
dificultades que se presentaron en la misma 
época del año próximo pasado, con motivo 
de la crísis del suministro de energía eléctri­
ca, lo que obligó al GDbierno a fijar un racio­
namien~o de energía eléctrica, Con las gra­
ves consecuencias que se cono«ieron enton­
ces. Las dificultades en esa ocasión se sal­
varon' alterando la Hora Oficial, lográndose 
que a la hora de la demanda máxima se se­
pararán consumos importantes, como el in­
dustrial y el alumbrado residencial, comercial 
y público, disminuyendo dicha demanda en 
tal forma que el racionamiento fué más tar­
de suprimido. 

En resumen, -el Gobierno, al proponer la 
derogación de la ley 8.522, da como razones 
el exceso de consumo de energía que, en su 
concepto, can el Horario de Invierno en vi­
gencia, se acrecentará en forma considera­
ble, obligando a un racionamiento, porque 
las plantas no estarán en situación de pro­
porcionar energía eléctri..:a para atender el 
servicio en forma eficiente en las horas de 
mayor demanda. Y aunque el proyecto de 
ley no exprese la hora que regiría en el pais 
al aprobarse la iniciativa propuesta, tácita­
mente se infiere que se impondría en el in 
vierno el horario que la ley citada ha fija~ 
do para la época de verano._ 

La Comisión de Gobierno Interior duran­
te el estudio de este proyecto contó, además, 
con la colaboración del autor de la moción 
que llegó a ser la ley 8.522 en vigencia, el 
señor diputado don Manuel Montt. 

Tanto este señor diputado como la Comi­
sión, por unanimidad, estuvieron contestes 
en considerar que el primer y fundamental 
objetivo perseguido con la ley tantas veces 
mencionada, fué el de evitar que una mate­
ria de suya delicada y de tanta trascenden­
cia para todas las actividades del pais que­
dara entregada, como lo estaba halSta enton­
-ces, a un simple decreto gubernativo y que, 
en consecuencia, correspondía al legislador 
señalar la hora oficial en el territorio de la 
República. 

La Comisión estima qUe este propósito, 
cualquiera que sea el criterio que Se tenga 
resipecto de la hora que debe adoptarse, no 
debe perderse de vista y que, en todo caso, 
debe ser el legislador el que indique el hora­
rio oficial. 

y es evidente que al aprobarse el proyec­
to en informe, que deroga la ley 8.522 se 
habrían retrotraído las cosas al estado 'que 
existía antelS de su dictación, y en conse­
cuencia, por simple decreto se podría, en lo 
sucesivo, fijar la hora en el pais. 

Sobre la base, pues, de qUe sólo en virtud 
de lUla -ley debe modificarse y establecerse la 
hora oficial de la RepúbIlca, la ComisiÓn en­
tró a considerar, en seguida, las ventajas e , 

• 

I 

• 

inconvenientes que existirían para introdu­
cir enmiendas a la ley 8.522 y que en las 
circunstancias actuales tendrían por obje­
to aplicar durante la época de invierno, el 
Horario de Verano que fijó la le~' 8.522 Y que 
rigió en esta última estación. 

Para comprender mejor -este problema, 
conviene recordar los fundamentos de la ley 
8.522 Y SlllS disposiciones. 

Desde los tiempos de la Colonia y hasta 
diciembre de 1909, nuestro país tenía como 
hOra o.ficial la hora del meridiano de San­
tiago, esto es, la hora legal córrespondía 
exactamente a la hora astronómica det~r­
minada en el momento en que el sol pasaba 
por el meridiano de Santiago. 

En aquel año se celebró en Santiago el 
Cuarto Congreso Científico, Primero Pana­
mericano, y entre sus resoluciones figuró ;a 
de solicitar la adopción del tiempo universal 
con relación al meridiano de Greenwich, por 
los diversos Gobiernos que aún no lo -haoÍ'l.n 
hecho. La razón de este acuerdo era la de 
que, en vista de que en las relaciones entre 
los pueblos del mundo, es reconocido por to­
dos, como de beneficio genera.l la aplicaeión 
de Un sistema normal de tiempo; de que el 
sistema mundial de tiempo universal basa-, 
do sobre la división del globo en zonas hora­
rias referidas a un origen común, ya esta­
ba en servicio con notorias ventajas desde el 
año 1883, en algunos países y la de que, 
prácticamente todos los países europeos y 
numerosos de otros continentes, tales como 
Egipto, Africa del Sur, India, Australia, Ja­
pón, Nueva Zelanda, Canadá y los Estados 
Unidos, habían adoptado ya ese tiempo uni­
versal. 

En cumplimiento de este acuerdo, ~l G.)­
bierno de Chile decretó para todo el pais y a 
partir desde tI 1.0 de enero de ·1910, el siste­
ma de tiempo por "zonas horarias", en rela­
ción con el meridiano de Greenwich, y con 
una hora completa de diferencia entre una 
zona y otra, y fijó como hora oficial de la 
República, la correspondiente al meridiano 
75.0 al Oeste de Greenwich, o sea, la hora 
de Greenwich disminuída en cinCo horas ca­
bales, a razón de una hora por cada 15 gra­
dos. En consecuencia, a partir del 1.0 de ene­
ro de 1910, la hora chilena correspoÍldió a 17 
minutós y 15 segundos de atraso con respec­
to a la hora real o astronómica. Este hora­
rio estuvo en vigencia hasta el 30 de junio 
de 1916. 

Por diversos motivos, el sistema de husos 
horarios perdió su importancia con ocasión 
de la Guerra Mundial y, a partir del 1.0 de 
julio de 1916 y hasta el 31 de agÜlSto de 1918, 
nuevamente se estableció la hora del meri­
diano de Santiago. 

F'n el último áiío indicado se creyó conve­
niente restablecer el sistema de zonas o hu-

-
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sos horarios. COn relación al meridiano de 
Greenwich y, a partir del 1.0 de septiembre 
de 1918, se adoptó el 20° huso horario, que 
equivale a adelantar la hora oficial en rela­
dón con el meridiano de Santiago en 42 mi­
nutos y 45 segundos, con lo que se guardó 
una diferencia de cuatro horas cabales con 
el merid1ano de Greenwich, en vez de las 
cinco horas de diferencia que existieron des­
de 1910 a 1916. IDstuvo en vigencia hasta el 
30 de junio de 1919, es decir, la primavera 
del año 19J8, el verano 1918-1919, y todo el 
otoño de este último año. 

En julio de 1919 y hasta agosto de 1927. 
rigió nuevamente el meridiano de Santiago, 
desapareció el sistema de zonas horarias. 

El Gobierno consideró nuevamente las ven-, 

tajas del sistema universal a que Ya se ha 
hecho referencia Y decretó, a partir del 1.0 
de septiembre de 1927, un sistema de hora 
oficial análogo al que estableció la ley 8.¡)22 
en vigencia, esto es, el doble horario; uno 
de Verano, desde el 1.0 de septiembre hasta 
el 31 de marzo, Y otro de Invierno, desde el 
1. o de abril al 31 de agosto. El Horarro de' 
Verano quedó fijado en el 20.0 huso hora­
rio, cuatro horas al Oeste de Greenwich, lo 
que corresponde a un adelanto de 42 minu­
tos Y 45 segundos de la hora oficial con res­
pecto a la hora real del meridiano de San­
tiago, en su Observatorio de Lo Espejo. El 
Horario dE. Invierno quedó fijado en el 19,0 
huso horario, cinco horas al Oeste de Green­
wich, lo que corresponde a 17 minutos Y 15 
segundos de diferencia de atraso, con res­
pecto a la hora real. 

El sistema indicado estuvo en vigencia 
hasta el 31 de agosto de' 1932, fécha en que 
se decretó un horario permanente para to­
das las épocas del año. Según esta modifi­
cación, desde el 1. o de septiembre de 1932 Y 
hasta el 31 de mayo de 1942, rigió en el país 
el antiguo Horario de Verano, es decir, duran­
te cerca de diez años la hora oficial fúé la de 
42 minutos y 45 segundos de adelanto, con re­
lación a la hora real del meridiano de San­
tiago. 

El 1.0 de junio de 1942 Y hasta el 31 de ju­
lio del mismo año, o sea, durante dos meses, 
hubo una modificación qUe consistió en atra 
sar una hora c9mpleta el horario oficial, es 
decir, se aplicó el anUguoHorario de Invier­
no por ese breve lapso, fijándose la hora ofi­
cial en 17 minutos y 15 segundos, atrasada 
con respecto al meridiano de Santiago, 

Desde el 1,0 de agosto de 1942, y hasta el 
14 de julio de 1946, rigió nuevamente el que 
fuera Horario de Verano, esto es, hora oficial 
adelantada en 42 minutos y 45 segundes so­
bre la hora astronómica. Desde el 15 de ju­
lio de 1946 y hasta el 31 de agos1:{l del mismo 
año, rigió una hora oficial diversa a todas las 
anteriores y muy lejos de la hora real, pues 

• 

estaba adelantada en una hora, 42 minutos 
y 45 segundos con respecto al meridiano de 
Santiago. 

Fué, precisamente, a raíz de esta modifi­
cación que el Congreso Nacional entró a es­
tudiar un proyecto de ley que evitara estos 
cambios transitorios, que importaban un ale­
jamiento extraordinario de la hora real y 
que viniera a determinar en forma pr~cisa 
la hora oficial de la República de un modo 
pelmanente. Ese proyecto se transformó en 
la ley N.o 8.522, de 27 de agosto de 1946, cu­
ya derogación ha propuesto el Ejecutivo, y 
ella estableció el Horario de Invierno y de 
Verano, igual al que rigió desde el año 1927 
}lasta 1932, vale decir, para el Invierno, la 
hora atrasada en 17 minutos y 15 segundos 
10n respecto al meridiano, y para el Verano, 
adelantada en 42 minutos y 45 segundOS. En­
tre el Horario de 1Jnvierno y de Verano hay, 
pues, una diferencia de una hora. 

Con lo expuesto, se desprende que desde 
.1910, y salvo una excepción, en Chile se ha 
aplicado el sistema de husos horarios, man­
teniendo la hora legal muy cercana a la ho­
ra real, determinada por el meridiano de San 
tiago, principio este que debe mantenerse 
par razones obvias. 

El problema radica ya en conocer las ra­
zones en pro y en contra que existirían para 
mantener durante todo el año el Horario de 
Verano o aplicar el sistema de la ley 8.522 
que Ya se ha expuesto. 
. En primer término, la Comisión se impu­

SO de la respuesta dada por la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles del. Estado, al in­
forme que se le solicitó respecto· de los in­
convenientes que en 19s itinerarios Y en los 
servicios en general, podría producir el res­
tablecimiento del Horario de Verano que se 
pretendía aplicar. Expresó el Director Ge­
neral, que no existía inconveniente alguno 
para derogar la ley Y proceder al cambio de 
la hora oficial, pues ello no ocasionaría per­
turbaciones a esos Servicios. 

También se tomó conocimiento de la opi­
niÓn del representante de la Sociedad de Fo­
mento Fabril, quien expresó que tanto para 
la industria como para el comercio, sería más 
conveniente mantener el Horario de Vera­
no en la época actual, toda vez que para el 
rendimiento Y la salud de los trabajadores era 
aconsejable evitar las faenas con luz arti­
ficial. 

Por su parte, el representante de la. Direc­
ción General de Sanidad manifestó que no 
había perjuicio en la modificación propues­
ta, mirada desde el pUl)to de vista de la salud 
de la población, con motivo de una· inicia­
ción de las actividade,s a una hora más tem­
prana, pues el clima del país no acusa tem­
peraturas demasiado bajas. Y sólo en con­
tadas excepciones se regis~ran temperaturas 
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bajo cero grados. Con todo, admitió las ven­
tajas del Horario de Invierno, particular­
mente para los escolares. Con respecto a la 
<>bservación que se le hiciera sobre la dis­
min ución de las enfermedades propias del 

. invierno que debe apreciarse con el sistema 
actual, en atención a que la jornada diaria 
se inicia ahora, después. de casi 60 minutos 
de luz solar, lo que no ocurriría al implan;­
tarse el Horario de Verano, advirtió que era 
diÍÍcil señalar estadísticas precisas sobre la 
materia, Ya que ellas deberían indicar las di­
ferentes zonas, sin entrar a negar tales posi­
bilidades. 

El Jefe de la Oficina Meteorológica de Chi­
le se limitó a proporcionar datos de su e&pe­
cialidad, esto es, sobre las horas en que se , . , . produce la temperatura maXlma y. mmIm .... 
del día, Y al efecto, expresó que la primerA 
se registraba dos horas después de que el S(]\l 
pasara por el cenit, y la segunda, entre un& 

. hora antes y una hora después de la salida 
del sol, siendo más corriente que ella se pro-

• duzca una hora antes. 
Finalmente, el Director del Observatorio 

Astronómico de la Universidad de Chile, des­
de un punto de vista técnico, hizo la histo­
ria de las horas oficiales de Chile, que se ha 
'dado a conocer anteriormente; proporcionó 
los datos sobl'e las salidas Y puestas del sol 
con los horarios de Invierno y de Verano, e 
indicó que la hora ideal era la astronómica, 
pero que, frente a la necesidad de estabIecer 
el sistema de zonas horarias, debía adoptar­
se como hora oficial aquella que se acerca­
ra má.s al meridiano y, en consecuencia, la 
que hoy rie-e para el invierno. 

Hay, pues, dos criterios para apreciar el 
problema: uno de carácter técnico y otro de 
carácter económico. 

Con respecto al primero, es indudable que 
el sistema actual es el más conveniente, 

, porque corrp-sponde casi a la hora real y por­
que de acuerdo Con las horas de entrada y 
salida del sol, el día queda dividido en dos 
partes casi iguales, partiendo desde el meri­
diano, con el mismo aprovechamiento de la 
luz solar. 

Al respecto, conviene indicar esas horas, 
según el horario de invierno en vigencia: el 
15 de abril, el sol sale a las 6 horas Y 4 mi­
nutos, y se pone a las 17 horas y 22 minutos; 
el 15 de mayo sale a las 6 horas Y 26 minu­
tos, y se pone. a las 16 horas y 52' minutos; el· 
15 de junio sale a las 6 horas y 45 minutos, 
y se pone a las 16 horas y 42 minutos; el 15 
de julio sale a las 6 horas y 45 minutos, yse 
pone a las 16 horas y 52 minutos, y el 15 da 
.agosto sale a las 6 horas Y 22 minutos y se 
pone a las 17 horas y 13 minutos. 

En cuanto al aspecto económico, puede es­
timarse que para aprovechar mejor la luz so­
lar, durante las horas de la tarde, sería con-

-
veniente . implantar el Horario de· Verano. 
éon la disminución de los gastos de luz y ener 
gía eléctrica. De acuerda Can la opinión ya 
expresada del representante de la Sociedad 
de Fomento Fabril, estas ventajas repercu­
tirían especialmente en la industria y el co­
mercio. 

Sin embargo, en concepto de la Comisión, 
esta afirmación. no es rigurosamente exacta, 
por cuanto la.sactividades industriales se 
inician a las siete y media de la mañana, y 
terminan entre las diecisiete treinta y. las 
dieciocho horas, jornada que es Úl misma, 
cualquiera que sea el horario que se implan­
te. Ahora bien, si se advierte la hora de tér­
mino en la.s industrias, y se recuerda la ho­
ra de la puesta del sol con el actual horario, 

. se puede apre,ciar fácilmente que la luz arti­
ficial se emplea en la tarde no más de una 
hora. Un tiemPQ poco inferior a éste Q cer­
cano a él sería,· en cambio, el que deberían 
trabajar también con luz artifical las indus­
trias si durante. el invierno se aplicara el 
Horario de verario; y ello sin considerar que 
en la mañana no sólo en las fábricas Y otras 
actividades industriales debe emplearse la luz 
artificial, sino que también en las casas par­
ticulares, espedalmente en la de aquellos, 
cuyas actividades se inician entre las siete 
y ooho de la mañana. Todo ello de acuerdo 
con las horas de salida y puesta del sol, se­
gún el Horario de Verano, que son la-s si­
guientes: el 15 de abril sale a las siete ho­
rM y 4 minutos, y se pone a las 18 horas y 
22 minutos; el 15 de mayo, sale a las 7 
horas y 26 minutos, y se pone a las 17 horas y 
52 minutos; el 15 de junio, sale a las 7 horas 
y 45 minutos, y se pone a las 17 horas y 52 
minutos; y el 15 de agosto, sale a las 7 ho-" 
ras Y 22 minutos, yse pone a las 18 horas Y. 
13 minutos. . iI 

Por otra parte, no debe olvidarse que exis­
ten numerosas actividades dentro del orden 
Industrial a las cuales es indiferente la hora 
Oficial, porque sus faenas san continuas o se 
realizan permanentemente con luz artificial. 
Tal es el caso de la mayoría de nuestras ac­
tividad.es mineras, que funcionan e.n el sub­
suelo o a tres turnos y para las cuales no hay 
problema en relación con esta materia. 

Además, el consumo de luz artificial que en 
las horas de la mañana con el Hbrario de In­
vierno es prácticamente nulo, será casi igual 
al mayor consumo que ahora se advierte en 
las hOras de la tarde, si se implanta el Hora­
rio de Verano, porque aquél alcanzará ya no 
solamente a aquellos que inician su jornada 
diaria a horas muy tempranas, sino también 
a aquellos otros que trabajan en una oficina o 
que pertenecen' al comercio, todos los cuales 
deberán contar con "algunas horas de antici­
pación para iniciar la jornada, y en ellas se­
rá indispensable la luz artificial si se conside-

f 
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ra que con el ya citado Horario de Verano el 

sOl sale en un período im,portante quince 
, 

minutos antes de las ocho de la mañana, lo 

que prácticamente significa ~l empleo de luz 

artificial hasta las ocho A. M., por lo menos. 

Con respecto al comercio sí que puede apre­

ciarse uná diferencia definida entre el Hora­

rio de Verano y el Horario de Invierno. Y 
ello emana, principalmente, del hecho de que 

estas actividades se inician cuando más tem­

prano a las nueve de la mañana, de modo que 

el actual Horario de Invierno les significa 

un mayor gasto de luz artificial en la tarde, 

pues la jornada termina entre las 19 y las 20 

horas. 
No obstante; ello no justifica por ese sólo 

hecho la implantación del Horario de Verano, 

máxime si se considera que la solución estaría 

en iniciar las labOres del comercio a una ho­

ra más temprana, de manera que se aprove­

chara en la mañana la luz del sol y no, como 

ocurre hoy día, que tales actividades se ini­

cian cuando han transcurrido no menos de 

dos a tres horas de sol. 
En cuanto a las razones de orden técnico 

que ya han sido enunciadas, todas las cuales 
concurren a considerar que el actual Horario 

de Invierno es el más lógico y el que más 

se acerca a la realidad, deben agregarse otra~ 

de igual importancia. Así, tenemos que la ho­
ra de Santiago es hoy igual a la hora de Li­
ma, lo que corresponde exactamerite a la ubi­
cación geográfica de ambas capitales. Mante­

nemos U"la diferencia de dos horas cOn Bue­

nos Aires, lo que también corresponde a la 

verdadera posición geográfica de estas ciuda­

des. 
Si se analtza la historia horaria de nuestro 

país, expuesta precedentemente, podrá adver­

tirse que los usos y costumbres deben estar 

más de acuerdo COn el Horario vigente que 

con cualquiera otro, porque hasta 1910 ha re­

gido la hora del meridiano de Santiago y la 

actual es la que más se acerca a ella. Hasta. 
1918 se aplicó o la hora meridiana o la hora 

atrasada en 17 minutos y 15 segundos, vale 

decir, la. misma que existe hoy con el Hora­
rio de Invierno. En 1918 se adelantó la HOra 

Oficial con relación al meridiano en 42 minu­

tas y 45 segundos, pero ello duró' muy poco 

tiempo y no alcanzó a regir para la época del 

invierno. Desde ese año hasta 1933 rigió o la 

hOra meridiana o el doble horario, de invierno 

y de verano, en la. misma forma en que se 

implanta por la ley 8,522; de donde se dedu­

ce que hasta el año ya indicado jamás en Chi­

le existí" en invierno la hora adelantaaa. 
posteriormente vienen las modificaciones que 

ya se han expuesto y en las cuales no se apli­

Có sino un solo horario en la mayOr parte del 
tiempo. 

En consecuencia, nada hay más cerca de 

los usos y costumbres de nuestra pOblación 
que el horario en vigencia y que, además, es 

el que más se acerca a la hora real. Y por 

, 

eso mismo es que es fácil adaptarse a él, por­

que lo natural es qUf.el hombre ajuste sus 

actividades a la luz solar. 
La implantación del sistema de husos o zo­

nas horarias tiene por objeto, como ya se ha 

visto, ajustarse· a un sistema universal par- • 

tiendo desde la hora de Greenwich y señalan-

do horas completas de diferencia entre cada 
zona. Ahora bien, las ventajas de este siste-

ma serán mayores si junto con ajustarse al 
régimen internacional se altera lo menos posi­

ble la hora real, y esto se consigue, precisa­

mente, can el horario oficial de invierno que 

hoy nas rige. 
Además, no debe olvidarse que el sistema 

horario na puede ser una ficCión que altere en 
exceso la división natural del día solar en dos 

partes absolutamente iguales: la mañana y la 

taf'de. Can el Horario de Verano esta altera­

ción es extraordinaria, pues si se aplicara en 

la época de invierno, de acuerdo con las ho­

ras que se han señaladO para la entrada y sa­

lida del sol, tendríamos que la mañana solar 

sería muy reducida, para extender la tarde 

solar, llegándose hasta una diferencia de una 
hora y 38 minutos más en la tarde que en la 
mañana. En. cambio, con el Horario de In­

vierno nos acercamos a la división de dos par­

tes iguales del.día solar, de manera que casi 

no hay diferencia entre las hQras de la tar­

de y de la mañana. En efecto, aplicando ·los 
mismos antecedentes antes expuestos, llega­

mos a que la mañana es superior a la tarde 

en luz solar sólo ent~ 23 y 25 minutos. 

En resumen, tenemos que las razones téc­
nicas nos conducen a mantener el Horario de 

Invierno, y las ra~nes económicas que apa­

rentemente pudieran recomendar la modifica­
ción de este Horario, na son valederas sino 
en parte y con respecto a actividades, como 

el comercio, que bien pudieran ajustar sus 

horarios de trabajo al mejor aprovechamien­

to de la luz solar en la mañana. 
La pa_" más selecta de la población, con s- • 

tituída indudablemente por los obreros y tra­

bajadores en general, y par los niños, que son 

el futuro de la nación, debe ser resguardada 

al máximo y, precisamente, es ella la que re­
sulta más beneficiada con el actual Horario 

de Invierno. 
No es pOSible que si la mayoría de la pObla­

ción, y con ella la mejor parte de la misma, 

recibe beneficios can el actual horario, deba 

modificar sus usos y costumbre& para adap­

tarlos a los usos y costumbres de los demás, 

cuyas actividades se inician hoy día cuando 

ya se· han perdido varias horas de luz solar. 

Son éstos quienes deben adaptarse a los usos 

de los otros y, si ello no es posible o conve­

niente, deben, pues, prolongar la jornada de 

trabajo en la tarde mediante el uso de la luz 

artificial, compensando así las horas de la 

. mañana y su luz natural que no aprovecha­

ron . 

• 
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Se ha dicho' que la modificación del actual 
horario oficial y el restablecimiento del Ho­
rario de Verano sólo impone un pequeño sa­
crificio a la población, la que debería levan­
tarse un p'oco más temprano, y en muchos ca­
sos con luz artificial; que en consecuencia, 
éste no es un perjuicio, pues a nadie puede 
afectarle un hecho de esta especie. 

Indud¡.blemente que esto. es efectivo; pero 
no se repara en el hecho de que quienes se­
rán afectados COn eSe horario y deberán ini­
ciar sus actividaCies más temprano que lo que 
lo hacen hoy día son, precisamente, aquellos 
que hoy ya inician sus actividades a una ho­
r'a temprana, que, como ha quedado dicho 
anteriorm ~nte, son los obreros' y los escolares, 
los cuales deberían levantarse can luz artifi­
cial y a una hora en que generalmente se re­
gistra la temperatura más baja del día. En 
cambio, el mantenimiento del actual Horario 
de Invierno, de evidentes beneficios para las 
personas que ya inician sus actividades al 
despuntar el ciía, no impone mayores sacrifi­
cios a éstos y Sólo exige que quienes na apro­
vechan las horas del sol de la mañana y pro­
longan su jornada en la tarde, modifiquen 
sus horarios de trabajo, se adapten más a la 
hora real y a la naturaleza misma, y, por 
consiguiente, inicien sus actividades en la ma­
ñana de acuerdo can las horas de la luz solar. , 

Salta a la vista la injustiCia del cambio 
pretendido y, por el contrario, la lógica que 
acompaña a quienes proponen el manteni­
miento del actual horario y exigen un peque­
ño sacrificio de aquellos que desean una lar­
ga jornada en la tarde y una breve en la ma­
ñana. 

La Comisión de Gobierno Interior ha esti­
mado, pues, que sólo por ley debe establecerse 
la hora oficial de la República y que no se 
justifiCa en absoluto la idea de derogar la ac­
tual ley 8,522; que la modificación de la ley 
misma, Ce'1 el el propósito de implantar en el 
invierno el Honorario de Verano, no aparece 
convenIente, estudiando el problema en todos 
sus aspectos, y, finalmente, que el mayor con­
sumo de luz' y energía eléctrica con el actual 
horario no es suficiente razón, en el caso de 
comprobarse tal aumento de consumo, para 
alterar la hora oficial, toda vez que median­
te medidas administrativas del Ejecutivo y, 
dentro de su órbita de acción, can medidas 
que podrían adoptar las propias MuniCipali­
dades, mrxlificando los horarios de trabajo y 
el tiempo del alumbrado públ1co, por ejemplO, 
pOdría salva:'se la situación provocada por' una 
concentración del consumo de energía, ha­
ciendo una distribución más racional. En 
ningún caso daría esto motivo para derogar 

, la ya citada ley 8,522, de 27 de agosto de 1946, 
que estableció la hora oficial de la República. 

• 

En mérito de las razones expuestás en el 
curso de este informe, la Comisión de Gobier­
no InteriOr acordó recomendar el rechazo de 

• ======== ===.===.-
la idea de legislar acerca de la materia com­
prendid..l en el Mensaje del Ejecutivo Objeto 
del presente dictámen". 

1):1 señor COLOMA (Presidente), Ofrezco la 
palabra, 

El señor MONTT. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CAÑAS FLORES. Pido la pala­
bra, señor Presidente . 
. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra e1 Honorable señor Montt; a conU­
nuación la concederé al Honorable señor Ca­
ñas Flores. 

El señor MONTT. Señor Presidente, bien 
poco puede agregarse después del informe tan 
acucioso y fundado que se ha leído y que ha 
sido obra del señor Secretario de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

Yo no voy a insistir en las argumentacio­
nes que da este informe; pero sólo quiero re-, 
cGrdar a la Honorable Cámara. en primer lu­
gar, que la hora que tenemos en la actuali­
dad es la hora meridiano, es decir. la que 
divide el día por el paso del sol por nuestro , , 
cenit, en dos partes iguales, y con arreglo a 
la cual los hombres deben ceñir sus activi­
dades. En segundo lugar, quiero manifestar 
que las razones económicas que se han dado 
para hacer regir en invierno el horario de 
verano, no son valederas, por cuanto ellas 
pueden lograrse adelantando las actividades 
de los qUe comienzan a trabajar tarde ... 

El señor ALCALDE. No se puede, Honora-• 

ble Diputado. 
El señor MON'I''I'. En tercer lugar, señal " Presidente, con la aplicación del horario de 

verano en invierno, se va a perjUdicar a la 
parte más numerosa y modesta de la pobla­
ción, a aquélla que comienza temprano sus 
actividades. 

Los que 'comienzan tarde sus labores y 
quieren aprovechar mejor el día, que se 1e-

. vanten más temprano; pero que no pretendan 
hacer aplicable un horario que es particular­
mente inconveniente a la poblaciÓn más nu­
merosa, modesta y trabajadora del país. 

Y, por último, señor Presidente, quiero ha­
cer un razonamiento de simple lógica: com­
prendo qUe se adelante el horario en una 
época en el verano con respecto a otra' 
-el invierno ,que se mantiene conforme a 
la realidad, pero no comprendo que se man­
tenga el adelanto en forma constante. Si se 
va a mantener en forma permanente el ho­
rario adelantado con respecto al meridiano, 
va a rewltar que vamos a vivir a perpetuidad 
divorciados de la realidad, Si se desean ade­
lantar todas las actividades en una hora, 
adelántanse el comienzo de ellas en igua] 
tiempo; pero no se engañe COn esto a la po­
blación, porque por este camino, si seguimos 
atrasando nuestras costumbres va a ser nece­
sario en un tiempo más adelantar nuevamen­
te la hora oficial. 

, 

• 



" 

2480 CAMARA DE DIPU"r ADOS 

--======-====~~====:========~~====~====
========================.~ -- -, 

y negará un momento en que los relojes 

marquen las seis de la tarde, cuando vayan 

a ser las 12 meridiano. Tal vez, en esa época, 

cuando nuestra disconformidad con la reali-
. o.ad misma, llegue a unas doce horas, pueda 

solucionarse este incongruente .problema, dic­
tándOSe una ley que diga que cuando los re­
lojes marquen las dOCe de la noche, san las 

doce del día. 

• 

En esto no se refleja sino el espíritu latino 

en el que, por medio de disposiciones gene­
rales de carácter legal, se pretende solucionar 

problemas que son de otro orden. 
Si hay gente qUe empieza más tarde sus 

actividades y que, por consiguiente, las ter­
mina también más tarde, que desea aprove­

char mejor el día, no por eso vamos a hacer 

Un cambio de horario. La solución está en que 

esa gente inicie sus actividades más tempra­
no y nada más. , . 

El señor CAÑAS FLORES. Pido la palabra, 
• 

señor Presidente, 
El señor MARIN BALMACEDA. Pido la pa­

labra. señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Cañas Flores; a 

continuación la concederé a los Honorables 
señores Marín y González Madariaga. 
• El señor CAÑAS FLORES, HonorablePre­

sidente, es demasiado grave el daño que se ha 
• 

hecho ya a la población de Chile al ,detener, 

en la primera ocasión en que esto se pidió a 

la Honorable Cámara, el despacho oportuno 
de este proyecto de ley, para que alarguemos 
ahora mucho su discusión. 

Lo único que puedo afirmar, señor Presi­
dente, es que si este proyecto del Gobierno 

fuese entregado al veredicto del pueblo, ya 

habría sido aprobado por una inmensa ma­
yoría, si no por la unanimidad de la pobla­
ción del país ... 

El señor MONTT. No, señor ... 

El señor CAÑAS FLORES. Basta revisar la 

prensa de las prOvincias y de la capitaL .. 
El señor MON'fT. ¿Me permite, Honora 

ble colega? 
El señor CAÑAS FLORES. Perdóneme, Ho­

norable, señor Montt ... 
El señor MONTT. En "La Segunda de lall 

Ultimas Noticias" de anteayer se dice que 

cómo es posible que Chile tenga una hora 
, , 

de diferencia con Argentina, cuando ambos 
países están situados dentro del mismo para­
lelo. 

Esa es la voz de un órgano de una Em­
presa tan seria e importante como "El Mer' 
curio", en que se refleja la ignorancia más 
completa en esta materia. 

Así se expre~ ese diario; así son mucha~ 
de las informaciones de prensa. Esto lo han 

leído el Honorable señor Marín y otros Hono­
rables colegas. 

• 

Hace, referencia a los paralelos y no a los 

meridianos al referirse a la hora. 
El señor CAÑAS FLORES. El hecho es que, 

si se interroga al hombre de la cane, sobre 

esta situación prodUCida en Chile Con res­
pecto a la hora, estoy seguro de que' estará 

en desacuerdo con ese informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

, Por lo demás, en el informe mismo apare­

cen opiniones de personas autorizadas que 

expresan que el cambio prop"uesto por el Go-

bierno es el ideal. . 

y, sin embargo, por ma-ntener una teoría 

de meridianos, se nos quiere arrastrar y so­
meter a un horario que no conviene ni a lal!' 
actividades económicas ni a la salud de los 
habitantes. 

Se ha sostenido que los niños no pueden le­

vantarse demasiado temprano, porque se pue' 
den resfriar. 

Si este argumento se esgrimiera en las ca­
pitales europeas o en el hemisferio norte, 
donde se levantan con nieve y a temperatu­
ras de 12, 14 ó 18 grados bajo cero, a las 7 de 
la mañana, quedaríamos en el ridículo. 

El seña., ALCALDE. ¿Me permite, Honora-
ble colega? . 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia del Honorable señor Cañas Flores, tiene 
la palabra ,Su Señoria . 

El señor ALCALDE. Queria ' decir, señol 
Presidente, que debía tomarse en cuenta que 

las actividades ... 
-H,ABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PreSidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardaI 

silencio. 
El ' señor ALCALDE. ... comerciales ca' 

mienzan alrededor de las 10 de la mañana. 
El señor GARDEWEG. No, Honorable Di-

putado... . 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

ble señor Gardeweg, ruego a Su Señoria no 
interrumpir.' ' 

El señor CAÑAS FLORES. Por lo demás, 
si qUisiéramos guiarnos por las referencias de 

meridianos astronómicos y de otros datos 

, científicos que se mencionan en el infonne, 

tendríamos qUe consultar muchas opiniones, 
porque en materias teóricas nunca se logra 

acuerdo. 
Pero como estamos viviendo en la tierra, 

tenemos que ser realistas. Por ello, lo único 
aconsejable hoy día es facultar al Gobierno 

para que él establezca la hora, porque hasta 

él llegan todas las quejas de los interesados 
y de la mayor parte de la población. 

El horario actual sólo causará un mayor 
daño a la colectividad si se deja como está. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Marín. 
El señor MARIN BALMACEDA. Soy uno 

'-
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de los convencidos por los argumentos del in­
for.me de la Comisión. 

Hasta hace poco, tenía un criterio similar 
al de mi distinguido colega y amigo señor 
Cañas Flores; pero un conocimiento más de' 
tenido del asunto, me ha hecho cambiar de 
opinión, y siento el deber de hacerlo saber 
a la Honorable Cámara. 

En primer término, los países deben ten~r 
su hora conforme a las normas generales es­
tablecidos por todos los países, en virtud de 
las cuales las 12 del día,' es la hora meridiano. 

En segundo lugar, no se debe vivir engaña-
" 

do. y mucho menos para amparar la flojera 
1C01ectiva del país. 

Los damnificados por este .cambio de hora­
rio constituyen la inmensa población modes­
ta del país, ya que tienen que levantarse a 
las cinco o seis de la mañana. 

Em relación con el horario que se preten- . 
de implantar, se tendrá que vivir con noche. 

Reñor Presidente, se debe vivir en relación 
con la naturaleza. cuando salga el sol, de­
ben comenzar las actividades humanas, pa-

• ra suspenderlas cuando el sol se haya pues-
to. 

No se puede pretender que para aquellfls 
personas cómodas que comienzan a vivir a las 
'llueve, diez u once de la mañana, se cambie el 
horario del país. 

• 

Ante todo, se debe tomar en cuenta a la in­
mensa pOblación que trabaja con abnegación 
y que comienza a vivir con la salida del sol. 

No es posible que este vicio o corruptela se 
va~ a generalizar. 

Por estas razones, yo cambié de opinión, y 
lamento discrepar de la de mi distinguida 
amigo el Honorable señOr Cañas Flores. 

Estoy de acuerdo con las palabras del Hono­
rable señor Montt por las razones que he se­
ñalado. 

Nada más señor Presidente. 
El señor OOLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable seüOr González Mada-
• rIaga. 
El señor WIEGAND. Pido la palabra se-

ñor Presidente. 
El señor BAEZA. Pido la palabra, señor 

f'residente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor González Mada­
Tiaga; a continuación la concederé a los Ho­
norables .'leñar Wiegand y Baeza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Setar 
Presidente, al estudiar la ComiSión de Go­
bierno Interior ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS , 
A L.~ VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados se sirvan gu_dar, si­
'lendo. 

Puede continuar, Honorable Diputado. 
• 

, 

• 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 
Presidente, al estudiar la Comisión de GobIer­
no Interior el proyecto 'de ley en debate, fuí 
de opinión contraria a la de la mayoría de 
~lla.Voy a fundar las razOnes que he tenido 
para proceder así. 

El problema, señor Presidente, se puede 
sintetizar en lo siguiente. Hay aquí dos crite­
rios: un criterio quer podríamos .llamar cien­
tíficO, y otro económico. 

En los momentos actuales, la hora meridia­
na de Chile está 17 minutos y 15 segundOS 
más atrasada que la hora real o astronómica. 
Hemos aplicado en la hora el sistema interna­
cional en el que nadie tiene la menOr duda. 
Cuando llegue el verano, la vamos a aplicar 
con 42 minutos de adelanto. Pero pasa, señor 
Presidente, que en el invierno la luz meridia­
na es muy breve. El 21 de junio el sol sale a 
las 7.03 de la mañana y se pone a las 16.59. 
En consecuencia, si nos ajustamos a los husos 
meridianos gastaremos en invierno mayor luz 

. 'artificial. 
, Se dice que hay que vivir de acuerdo con 
'las leyes de la naturaleza; pero bien sabemos 
que ésta es una simple utopía, pues habría 
que iniciar todas las actividades muy de ma­
ñana y terminarlas muy temprano, lo que va 
contra la costumbre. ' 

El señor TOMIC. No habría necesidad de 
tener luz artificial entonces ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Así 
es, Honorable colega. 

, 

El .'leñar TOMIC. Si nos ceñimos a las le-
yes de la naturaleza, no habría necesidad de 
luz artificial. 

El señor GONZALEZ MADARI.!lJGA. Tiene 
razón, Honorable colega. 

El señor COLOMA (presidente). Ruego a 
los señores Diputados se' sirvan evitar los dia­
logas, 

El .'leñar GONZALEZ MADARIAGA. De 
manera, señOr presidente, que hay que enfo­
~ar el problema en estos aspectos. A mí jui­
ocio y asi lo expresé en el seno de la Comi­
sión , hay que aprovechar el mayor tiempo 
!posible la luz meridiana. Todavía más: con­
versando con algunas personas' entendidas en· 
esta materia, he llegado a formarme el criterio 
de que en el invierno debe adelantarse nues­
tra hora en 60 minutos con relación al huso 
.horario respectivo, y que en el verano con­
vendría adelantarla en dos horas. 

Los países, después de las guerraS europeas, 
sobre wdo de )a última, han llegado a la evi­
dencia que lo que más conviene considerar 
en materia de esta índole, son los aspecws de 
orden económico, porque san los que' se ~mpo­
nen en las actuales circunstancias. , 

Por eso, a pesar de la opinión muy forma-
da en el orden científico de mi Honorable co­
lega señor Montt, siento mucho no estar de 

, 
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acuerdo con él, discrepar de su teoría y haber 
man~enido una opinión distinta, que fué, des­
gracIadamente, la única y aislada en el seno 
de la Comisión de Gobierno Interior. 

Por otra parte, esta diferencia de husos ho­
rarios dentro de un país no tiene ninguna ~­
p?rtancia. Son muchos los países que tienen 
dIversos husos horarios dentro de su territo-

. 'Tio. Tengo a la mano el caso de Estados Uni­
dos, que tiene seis husos horarios en práctica 
.en la actualidad. La Unión de las Repúblicas 
SociaNstas Soviéticas, por su extensión terri­
torial, aplica diez o doce husos horarios. F'eliz­
,mente, pOr la configuración misma denues­
tro territorio, que está casi todo él eh el 'mis­
mo meridiano, se puede mantener en nuestro 
país un solo huso horario. 

Entonces, j qué cosa más conveniente para 
las necesidades de la República, que lo esta­
blezcamos de acuerdo con las necesidades que 
al país interesan, que no pueden ser otras que 
las que acabo de bosquejar: el uso, en cuanto 
sea posible, de la luz natural! 

Al seno de la Comisión han llegado ¡as opi­
niones de diversas entidades, y, como· bien lo 
dice el informe, la más importante, que fué 
la de la Sociedad de Fomento Fabril, expresó, 
en forma clara y nítida, la conveniencia de 
derogar las disposiciones actuales y adelan­
tar el reloj en una hora. otros servicios, in­
cluso. la Dirección de Sanidad y la de los Fe­
rrocarriles, no tuvieron una opinión clara en 
el sentido de mantener el huso horario ac­
tual. En cambio, señor presidente, fué unáni­
me la opinión de todos, en orden a que la hora 
debe ser arreglada en el país, por Ley de la 
República, a fin de que se mantenga, desde el 
momento en que se establezca, un huso hora­
rio fijo y permanente, que sea de-carácter le­
gal. 

En cOnsecuencla, votaré, favorablemente el 
proyecto de ley del Ejecutivo. Eso sí que daré 
algunas indicaciones para que se estableZican 
normas legislativas que reglen la disposición 
del huso horario. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Wiegand. 

El señor WIEGA:t:lTI. SeñOr Presidente, he 
oído con mucha atención la lectura del infor­
me de la Comisión ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT~<\J)()S 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente)..­
los Honorables Diputados se sirvan 
silencio. 

Ruego a 
guardar 

El señor WIEGAND. También he oído 
con mucha atención las opiniones de los 
Honorables Diputados que han intervenido 
en el debate; y me preguntaba cuál sería la 
causa de esta discusión. Haciendo memoria, 
señor Presidente, se puede resolver el pro­
blema can relativa facilidad. 

En realidad, cuando regía el meridiano de 

• 
Santiago, y cuando no se hacían mOdificacio­
nes todos los días a la hora oficial, la pObla­
ción se mantuvo dentro de ciertas costum­
bres en su vida, que se acomodaban, precisa­
rp.ente, a sus necesidades. En aquellos años, 
-lo recuerdo perfectamente la vida empe­
zaba más temprano. Los Tribunales de Justi­
ticia empezaban a funcionar a las 11 de la 
mañana ... 

El señOr BAEZA.­
mejor que hoy día. 

y fallaban las causas 

El señor WIEGAND. El comercio abrla 
sus puertas mucho más temprano; las escue- ' 
las y colegios tenían horarios que empezaban 
mucho más temprano que hoy día. 

Ha sido, precisamente,. esta mala costum­
bre de estar variando la hora oficial, de tiem­
po en tiempo, la que ha ido trayendo, en la 
pOblación, un atraso continuo en las activi­
dades, pOrque cada vez que se ha adelantado 
la hora por una especie de sentimiento o ne­
cesidad natural, mucha gente ha atrasado las 
horas en que trabajaba y después no las han 
vuelto a adelantar en la misma fOrma. De 
ahí el por qué lo que antes era la comida de 
mediodía, que se hacía a las doce en punto, 
hoy día se hace a la una, una y media y dos 
de la tarde; asimismo, la cena de la tarde, que 
antes se hacía a las siete, hoy día se efectúa 
a las diez de la noche. 

Ahora bien, si tenemos un poco de memo­
ria, veremos que lo que estamos haciendo es 
adelantar la hOra para volver a las viejas 
costumbres, porque, en realidad, siempre he­
mos vivido más adelantados que hoy día. 
Esto tocios lo recordamos y todos lo hemos 
visto cuando muchachos y jóvenes. 

En realidad, en esta discusión sobre lo qLle 
conviene más, yo preferiría volver a los tiem­
pos en que la gente cOmenzaba a trabajar más 
temprano, cOmo ser a las siete de la mañana; 
en que los empleados de oficinas entraban 
a trabaj ar a las ocho y media, o a las nueve, 
a más tardar, y en que la entrada a los cO­
legios era a las ocho en punto y no a las 
nueve. 

No sé por qué ahora na continuamos, en es­
te siglo, con esta misma c&tumbre de levan­
tarnos más temprano, igual como lo hicieron 
nuestros padres y nuestros abuelos. 

Sin embargo, el proyecto que discutimos, 
mirado drsde este punto de vista, COl"res­
ponde a las costumbres del país, las cuales 
debemos respetar. 

Señor Presidente, el atraso de la hora en 
que nos 'encontramos actualmente, aunque, 
científica;nente, venga a responder al meri­
riano, ha venido prOduciendo muchos tras­
tornos en nuestras costumbres y en nuestra 
vida; y de ahí que se hayan suscitado estos 
problemas de la energía eléctrica y. de la luz 
con estos cambios en el horario . 

• • 
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Esto es lo que, psicológicamente, se ha ido 
produciendo. 

Entonces ¿qué es lo que cabe en este caso? 
Tener un sólo horario. 

En consecuencia, ya que no podemos mO­
dificar nuestras costumbres con estos cam­
bios de horas,. que el nuevo horario que se 
pretende establecer respete las antiguas nor­
mas que hemos practicado. 

Es pOr eso, que esta ley debe ser modifica­
da. 

Estimo, como los señores Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra, que 
estos cambios de horarios deben estar regla­
mentados por una ley, para que no se sigan 
provocando estos problemas que estamos diS­
cutiendo. Igualmente, estimo que debe ha­
ber un solo horario para todo el tiempo y sin 

'cambio de ninguna especie. 
Por estas razones pienso, como el Honora­

ble señor González Madariaga, que deben de­
rogarse las disposiciones que fueron dictadas 
Con respecto a este hOrario de invierno, man­
teniéndose sí, una disposición legal que obli­
gue a tener un sólo horario y no cambiarlo 
continuamente como se ha hecho hasta ahora. 

Por estas consideraciones, daré mi voto 
afirmativo a este proyecto en este sentido: 
Que se mantenga un horario definitivo. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA. Señor Presidente, hoy 
dia hemos recibido una noticia que ha alar­
mado al país y, en especial, a Santiago: la del 
recionamiento de la energía eléctrica. 

Los Diputados comunistas, al apoyar el 
Mensaje del Gobierno que en estos momen­
tos se discute, lo hacemos en el bien entendi­
do de que se va a economizar la fuerza eléc­
trica necesaria, sobre todo, para movilizar la 
industria. 

Por eso creemOs que no es posible demorar 
más tiempo el despacho de esta ley, por cuan­
to con ello estamos perjudicando a nuestra 
industria nacional. 

Ante esta situación que se nos viene enci­
ma, la del racionamiento de la energía eléc­
trica, estamos alarmados, pues COn ella se 
perjuidica especialmente a la industria y nos­
otros debemos estimularla hacia una mayor 
producción. 

No creo necesario abundar en mayores con­
sideraciones acerca de la conveniencia de des­
pachar este proyecto, ya que en el Mensaje 
del Ejecutivo se hacen presente argumentos 
l1e toda justicia. 

Se agrega a ellos un párrafO de una co· 
municanión de la Sociedad de Fomento Fa-' 
bril, en el cual pide que se apruebe este Men­
saje del Gobierno. Dice textualmente este 
párrafO: "De acuerdo COn la opinión ya ex­
presada del representante de la ,Sociedad 
de Fomento Fabril, estas ventajas repercuti-

rían especialmente en la ino.ustria y el comer­
cio". Sin embargo, a los señores miembros de 
la Comisión no les importa la industria ni el 
comercio. A nosotros si que nos importa, se­
ñor Presidente, porque el país pasa, según 
lo estamos palpandO, por un momento en que 

• 

necesita de mucha producción. Consecuentes 
con nuestra posición de defensa de la indus­
tria nacional y alarmados' par el anuncio de 
racionamiento de la fuerza eléctrica que ella 
necesita, nosotros, los parlamentarias comu­
nistas, votaremos favorablemente este pro­
yecto, pOr cuanto estimamos que va a bene­
ficiar en especial a nuestra producclón na­
cional. 

El señor CIFUENTES. Pido la palabra, 
señor Presiden te. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Cifuentes. 

El señOr CIFUENTES. Señor Presidente, 
en sesiones pasadas, cuando el Honorable se­
ñOr Cañas Flores planteó esta' situación, la 
representación ciemocrática estuvo en per­
fecto acuerdo con sus observaciones. Ahora, 
COn el Objeto de que ese acuerdo 'sea realidad, 
y en homenaje a la· rápida aprobación de este 
proyecto, quiero manifestar que la represen­
tación democrática lo votará favorablemente. 

En consecuencia, renuncia seguir usando 
de la palabra, para su pronto despacho. 

El señor SANTANDREU. Pid0 la palabra, 
• 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU. Señor Presiden-

te, en nuestro concepto, hay que distinguir 
dCJs situaciones perfectamente claras; la pre­
tensión del Ejectuivo; de derogar lisa Y llana­
mente esta ley, para después fijar por un 
simple decreto, la hora oficial para todo el 
país, y por otra parte, la situación r,eal, la si­
tuación de hecho producida. 

Y, por las explicaciones que se han dado 
aquí, veo que el propósito de la Cámara es que 
la ley sea modificada, pero no derogada, con­
siderando las circunstancias económicas que 
se han invocado . 

Este es el ambiente que hay en la Cámara., 
repito: modificar la ley, pero no derog:¡,rla. 

Es necesario, en nuestro concepto, que la 
situación que la nueva ley establezca no esté 
sujeta a circunstancias personales o del mo­
mento. Es necesario que estas dispOSiciones 
queden consagradas en forma definitiva, a 
firme. Y tal cosa sólo puede hacerse por me­
dio de una ley, y expreso que la Honorable 
Cámara así lo resolverá. 

Quiero que también se considere que el 
país no sólo es Santiago y Valparaíso. Hay 
qUe tomar en cuenta, asimismo, las regiones 
SUr y norte de Chile. Además, debemos con­
siderar no sólo l~ industria, que tanto pre­
OCUpa a los Honorables colegas, sino también 
la situación del campesinado, del obrero que 

• 
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tiene q,ue llegar a la fábrica; del empleado a 
sus odl'paciones; del estudiante a sUS escue­
las ... 

El señor BAEZA. El obrero siempre se le­
vanta temprano. 

El señor SANTANDREU. Efectivamente, 
Honorable colega, a las siete horas. Hay que 
pensar, Honorables colegas, que no es el hom­
bre a quien le llevan el desayuno a la cama. 
Debe levantarse a haoerlo. A todas estas per­
sonas sus salarios les permiten sólo oomer, pero 
no para tener -comodidades. Esto significa al­
gún tiempo: media hora o más, que deben 
disponer antes de salir a trabajar. 

El señor GODOY. No toman desayuno, 
señor Diputado. 

El señor SANTANDREU. Así lo hace la 
gente modesta, de la cual estoy muy cerca, 
señor Diputado. 

El señor DIAZ. ¡Pero si ahora no se pueae 
tomar desayuno! ' 

El señor SANTANDREU. Además, no nos 
• olvidemos del estudiantado. Es un grave pro­
blema para él, qUe no sale simplemente de 
su casa y toma el vehículo que lo está espe­
rando en la puerta de SU hogar. 

Sabemos que la movilización en Santiago, 
, oomo en otras ciudades del país, se hace cada 
día más difícil. Es, pues, un clamor general, 
y nadie puede desconocerlo. 

Todos estos factores la Honorable Cámara. 
debe considerarlos atentamente a fin de no 

. establecer un horario perjudicial para la gen­
te a quien le significa un duro esfu.erzo levan­
tarse temprano, en su vida diaria y de es-
fuerzo. • 

En vista de las observaciones que han sltli­
dO de todos los bancos de la Honorable Cá­
mara, se obs,erva que en el ambiente de ella 
flota la idea de modificar la ley, ya sea ade­
lantando la hora actual o no variando esta 
hora y estableciendo, eso si, una nOrma fija, 
definitiva, a fin de darle solución adecuada 
a este asunto. 

En estos momentos se habla de la falta de 
energía eléctriC'a que, posiblemente, este año 
sea escasa; pero mañana, cuando las plantas 
de "El Sauzal" y otras estén en pleno funcio­
namiento, la energía eléctrica va a sobrar y, 
entonces, este inconveniénte que ahora se ha 
advertido, no existirá. 

Estas razones me inducen a solicitar- que se 
rechace el proyecto del Gobierno y que se 
modifique solamente la ley de, acuerdo con 
algunas modificaciones que se han enviado 
a la Mesa. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable Diputado señor Garde­
wag, y, a continuación, los Honorables señor~ 
Correa Letelier y Garrido. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 
yo sólo quiero abundar en los razonamientos 
del Honorable señor Santandreu y, al hacerlo, 
deseo llamar la atención de la Cámara acelCa 
de lo que constituirla una especie de depre-

• 

sión de su prestigio, si hoy hace una cosa 
diametralmente opuesta a la que hizo hace un -ano. 

En el proyecto en debate hay dos materias 
perfectament.e claras. Una cuestión de prin­
cipios, o sea, si la Cámara o el Ejecutivo, por 
simple decreto aquél o por ley ésta, deben 
fijar la hora que se use en todo el país. En 
el año pasado, por este mismo Congreso, se 
sentó el principio de que sólo por medio de 
una ley pOdía alterarse la hora en todo el 
país. No se puede, de buenas a primeras, en 
consecuencia, aceptar totalmente el proyecto 
del Ejecutivo que, en dos líneas, dice simple-' 
mente "derógase la ley tal", porque sería un 
contrasentido y una falta de re,speto a sí mis­
mo del Congreso, que hoy dice una cosa, ha­
biendo dicho ayer otra. 

Para salvar esta situación, he enviado a la 
Mesa "una indicación, que ,no pudo ser pre­
sentada en la Comisión, por razones de ca­
rást,er reglamentario. Si en la Comisión se' 
hubiera pensado aceptar, lisa y llanamente, 
el mensaje del Ejecutivo, no habría habido ~ 
posibilidad de cambiar el régimen horario; 
pero no ocurrió así y, en cambio, ella emitió 
un informe que sirve de base de' contradic­
ción al proyecto del Ejecutivo. De manera que 
ahora pueden hacerse las modificaciones que 
el interés nacional aconseje. 

Lo que ha sucedido en el presente caso, se­
ñor Presidente, es que la Ley 8,52! contenía 
algunos errores. En efecto, inició un horario 
de invierno cuando aquí en Chile, dada las 
condiciones de nuestra naturaleza, estábamos 
en completo y perfecto verano. 

La primera modificación que yo propongo, 
entonces, es no la derogación de la ley, como 
dice el proyecto del Ejecutivo, sino su modi­
ficación, para que se inicie el horario de in­
vierno un mes después que lo que se iniciaba 
en conformidad con la Ley 8,522. 

Pero, también los miembros de la Comisión 
no pudimos dejar de considerar el factor eco­
nómico. En realidad, en la mayoría de e11g" 
primó el factor científico, el que estaba más 
cerca de la naturaleza, porque recordamos, 
señor Presidente, qUe con las costumbres an­
tigua.<>, en Chile había también una antigua 
moral. Que no se había producido la desinte-. 
gración moral que existe en todo el país, por­
que, triste es decirlo, un oleaje inmenso de 
flojera se extiende a través de todo él y cada 
uno quiere producir menos y obtener el ma­
yor provecho. 

Como no podemos desentendernos de esta 
situaci:ón económica, señor Presidente, me­
diante una segunda indicación autorizó al 
Ejecutivo para que en caso de emergencia, en 
que por falta de energía eléctrica sea nece­
sario racionar el suministro de luz, dicho Po­
der pueda alterar la hora vigente en nuestro 
país. En esa forma, se concilian las dos mo­
dalidades que han servido de base a esta dis~ 
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eusión: se mantiene el principio de que sólo 
por ley Se puede modificar la hora y se auto­
riza al Ejecutivo para que, en casos de emer­
gencia. pueda, por simple decreto fundado, 
cambiar la hora vigente: 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Garrido. 
El señOr GARRIDO. Señor Presidente, la 

materia de que trata la Honorable Cámara 
parece que, en cierto modo, está lejos de 
nuestra competlencia. 

Cuando se discutió la Ley 8,522 ocurrió el 
mismo fenómeno en esta Honorable Cámara: 
pero con.stitucionalmente tenemos que entrar 
a considerar este proyecto desde los diferentes' 
aspectos a que se ha aludido en esta Honora­
ble Corporación: el aspecto científico y el as­
pecto económico. 

En esta materia, hay que considerar' dos 
puntos: Lo, el Ejecutivo ha sIdo el que ha 
recibido las quejas por esta situacIón, y 2,0, 
el prOblema del horario debe considerarse en 
relacMn con el del racionamiento de la ener­
gía eléctrica, 

Esto está dándonos a entender que de~e­
mas considerar también la opinión del EJe­
cutivo, Por lo tanto, hay que concIliar ~ esta 
materia los puntos de vista del Congreso Y 
del Ejecutivo para solucionar este pr?ble~:l 
de mutuo acuerdo, Si esto no fuera aSI, qme­
re decir que ni el uno ni el otro conoce el 
problema y puede solucionarlo; de. manera 
qué la ciudadanía tendría que segu~r sopor­
tando la situación que se ha prodUCIdo, 

Me parece que lo más acertado sería q~e 
este proyecto volviera nuevamente a Coml­
sión ya que no es del alcance técnico de esta 
HOÍl~rable Cámara, para que allí se pudiera 
'considerar con el auxilio de los hombres que 
conocen estas cuestiones por haber entregado 
una vida entera a su estudio, como son lo::: 
funcionarios que actúan en el Observatorio de 
El Salto, y los que pertenecen a la navega­
ción, que son personas que se han dedicado 
por entero a esta materia y la conocen per­
fectamente bien, 

Si en mí estuviera, Honorable Presidente y 
Honorable Cámara, la solución de esfie pro­
blema consistiría en el adelanto del tiempo , 
en una hora sólo en el invierno, ya que en el 
verano no hay cuestión sobre la hora-luz para 
el trabajo. 

Yo no estoy de acuerdo con aquel propósito 
de darle tantas facilidades a nuestra genera:­
ción joven, y hacerle cteer que no debe sa­
crificarse demasiado frente a los prOblemas 
nacionales. Eso no es propio de ciudadanos 
que tienen que afrontar mayores vicisitudes 
can motivo de la transformación que está ex-, 

perimentando el mundo. No me parece con- , 
veniente eso que en jerga popUlar se llama 
"las regalías". 

Los que hemos consagrado nuestras v1das a 

, 

• • 

luchar por un futuro mejor,. no podemos 
aceptar que alguien diga que los nIñitos se 
van a enfermar o que se van a presentar otra 
serie de dificultades. 

Por el contrario, se agranda, se acrecienta 
su espíritu de sacrificio, y esta generaci6n 
mirará con más respeto a la generación nues­
tra, 

Algunos Honorables Diputados sostienen 
que desde que se viene cambiando el horario, 
se ha podido observar un fenómenomagnífi­
ca, 

Ello es verdad. 
Mediante la separación, por leyes que datan 

de 1927, del año en dos épocas, invierno y ve­
rano, el horario por que se rije el país, a fin 
de aprovechar al máximo la hora luz, ha ocu­
rrido un fenómeno tremendo. 

Paralelamente a eS(), la guerra mundial del 
a.ño 1914, y la' conflagración última, han des­
pertado horas de luz espirituales. 

Y esa desintegración a que hacía referen­
cia el Honorable DIputado, a mi juicio, per­
mitirá, hará posible la felicidad humana. 

Porque en aquellos tiempos nuestros ante­
pasados trabajaban antes de la hora luz, obli­
gados por las circunstancias, y sin tener nin­
gún derecho, 

Ahora esa luz espIritual que ha despertado 
en las mentes de los hombres a través del 
mundo, está produciendo un fenómeno que 
no 2grada a mucha gente, está haciendo re­
clamar a los hombres mayores derechos, Y 
ello se debe a qúe han iluminado, con una luz 
natural, sus propias conciencias e inteligen­
cias. 

Ahora se reclama porque se paga mucha 
luz, porque hay racionamiento y por otras 
cosas materiales como éstas. 
. Señor Presidente, estoy de acuerdo en que 
este problema 'se solucione de acuerdo cOn la 
indicación presentada, facultando al Ejecuti­
vo, ahora que es neceEario racionar la luz por 
falt·a de energía eléctrica, para que por de­
creto supremo pueda fijar el horario, adelan­
tándose"la hora en una hora. 

Pero esto regiría única y exclusivamente en 
el invierno, con lo cual se evitaría un perjui­
cio a las industrias y empresas particulares 
que deben soportar ahora .el racionamiento de 
la energía eléctrica. 

Es ese el pensamiento del Congreso, me pa­
rece. 

En consecuencia, ye aceptaría Esa indicación, 
paTa conciliar los puntos de vista del Eje.:;utivo 
y de la Comisión de Gobierno Interior, para que 
6€ llenen ampliamente las aspiraciones dé la ciu­
dadanía y con el fin de que no SE la haga tra~ 
bajaT, prinCipalmente, en la tarde, con mucho sa­
crificio, porque a pesar de que no haya luz, si~m_ 
prE hay qUe trabajar. Los que heffi-:Js trabajado, 
sabemos lo difícil qUe es hacnlo sin luz; hay v€_ 
eEs qUE se hacen verdaderos papeles ridículo.';, Los 
hombres qUe trabajan en grandes industrias, co­
mo las que hay aquí en Santiago para la cons-

, 
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trucción de enormes rascacielos, tienen grandes 
focos que son verdaderos soJes. Pel'o, en cambio, 
hay negocios de menor importancia que no tie­
nen luz, y en estos casos los obreros se perjudL 
can, porque no trabajan por obra, sin·o a trMo. 
Todo esto, señor Presidente, nos demuestra que 
es mejor trabajar con luz natlN'al. 

Poa:- eso, la indicación hech3. por d Honorable 
señor Gardeweg, la aceptaría, con el alcance de 
que la fijación de la hera n.o se hiciera soh~me~te 
cuando hubiera racionamiento de luz electnca, 
sino que fUEra una facultad del Ejecutivo el de_ 
t€rminar la,. 

considero que el proyecto presentado por el Eje­
cutivo no fué acertado, como tampoco k> fué la 
preposición de la ComiSión de Gobierno Interio:·. 

En consecuencia, señor Presidente, a mi juicio, 
prOCHle votar la indicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ,:¡r COLOMA (Presidente). Tiene la pa-o 

lab~a el Honorable señor Co;rrea, Letelier. 
El señor CORREA. LETELIER. Estimo, señOr 

Presidente, que la hora debe determinarse por ley. 
Con ello se evitaría la dictación de deCrEtos, mu­
chas veces sin el debido estudio y que producen 
molestias y perturbaCiones en la vida del país. 

Recuerde la Honorable Cámara, que, en el mes 
de mayo de 1942, con el fin de implantar la io!. 
nadg, úníca, la hora fué atrasada en una hora, ., 
sea se estableció el miSmo horalio que he'y dla , 
nos rige. Por unanimidad de la Honorable Cá.\ 
mara de aquel entonces, se accrdó pedir al EjE­
cutivo la derogación de ese decreto. 

Creo, sf!ñor Presidente, que ya la costumbre se 
ha adaptado al hora,rio que teníamos en est,e 
vnano y que durante muchos años hemos tenid{, 
De manera que no me parece conveniente cam-, 

bIarlo. 
En ccnsecuencia, voy a enviar a la. Mesa una. 

indicación con el Objeto de fijar una he,ra para 
todo el año, adelantada respecto del Observatort-~ 
Astronómicc de Lo Espejo, en los mismos 42 mi­
¡1Utos y45 segundos. La ley que así 10 establezca 
comenza,rá a regir desde las 23 he ras del &8_ 

¡¡¡undo día después de publiCada o en el "Diario 
Oficial", en que los relOjes ¡¡erán adelantad-:>s €u 
UP-a hora. 

Envío la indicación a la Mesa,. 
El señor COLOMA (Presidente). TIEne la pa_ 

labra el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC. señor Presidente, YO creo 

qUe éste es uno de los cases típicos en que el 
eXC€'30 dE especulación confunde un problema sim­
pie. No veo qué papel juega, por ejemplo, la in­
terferencia del factor cientüico, en una materia. 
de ordEn esencfalmente práctico, ni cómo, en el 
seno de- esta Honorable Cámara, Poder Públieo 
cabeza del país, puede argumentarse a base de 
que €stamcs obligados al sometimiento a, la na.­
tlU'aleza. ¿Qué sentido tiene la vida humana, la 
-,ociedad civil, la organizadón, la actividad mis_ 
ma del hombre, si no es el dominio de la na,_ 
tnralez¡a? ¿Qué valor tiene esta argumentación. 
en ord€n a nuestro esclaviza,mi€nto al horario fi-, 

!'ico d€terminado por la salida y la puesta del 
&:ll? ¡Valiente teoría! 

Come decla denantes, en una interrupción al 
Honorable señor González Madariaga, es eviden­
te que con ese criterio, todo el problema del su-

ministro de energía eléctrica está liquidado. 80_ 
metámonos a la naturaleza y suprimamos este 
otro alumbrado artificial, a base de energía eléc­
trica. 

P€rc no se trata de ésto, sino que se trata de 
que en este problema, a m! juicio, hay una COSa 

muy sencilla: mejor Iliprovechamiento de las ho­
ras de luz natural pe'r el pais, tanto por lo que 
se refiere a la mayor com:}didad de la población 
en el ejercicio de' sus funciones normales, de 
acuerdo cen la costumbre, cuanto por lo que se 
refiere a la economía de energía eléctrica. 

El señor MARIN BALMAC@ lA. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El sene'r TOMIC. Con much:l gusto. 
El señor MARIN BALMACEDA. Por lo miS-

mo· que hay escasez de luz y que la naturaleza nos 
da luz, aprovechemos en lo pcsible esta luz na­
tural, ya que el esfuerzo del hombre no ha podido 
suplirla. No desperdiciemos la luz que la natura_ 
l€za nos da. 

El senJr TOMIC. De eso se trata, precisamen_ 
te, señe-r Presidente; de eso se trata.: se trata 
de aprovechar, en mejc'l' forma, las horas de 1113 
ql!e la naturaleza nes da. 

El ~eñor GODOY. Algunas. 

El señor TOMIC. Mi Honorable colega el 
señor Marín Balmaceda parece entender QUe. 
al aceptar la moción del Ejecutivo, vamos 
a acortar las horas de luz que la natu­
raleza nos da. En la Biblia se da el caso de 
Josué, que logró alargar las horas de luz, 
pero no conozco ninguna ley que sea eapaz 
de acortarlas. 

Aquí precisamente se trata, señor PresI­
dente, de distribuir las horas de luz de acuer­
do con las necesidades nacionales, de manera. 
que correspondan mejor al horario de acti­
vidades de la gente, por una parte, y, por la 
otra, como decía, de manera que permita eco­
nomizar energía eléctrica, h()y día angustio­
samente escasa. 

Eso lo sabemos todos. Eso 10 sabe la Socie­
dad de Fomento Fabril, cuya exposición C>fi­
cial se ha hecho en nombre de la producción. 
Eso lo sabe la población callejera que ve que, 
con el horario actual, antes de las cinco de 
la tarde es ya de n()che. ¿Para qué persistir 
en el mantenimiento de un horario de vida 
que es contrario a las costumbres y perjudi­
cial a la economía nac1onal? 

Por. estas razones, nosotros, los Diputados 
Falangistas, vamos a apoyar cualquier pro­
yec1:<l tendiente a apartarnos del horario me­
ridiano si éste interfiere las costumbres cihi-. 
lenas, y las necesidades de orden económiCO; 
y a apoyar cualquier proyecto que nos dé un 
mejor aprovechamiento de las horas de luz 
natural, y una economía de la energía eléc-
trica. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dentaD. El Gomité· Conservador ha pedido 
la clausura del debate. ' 

Varios señores DIPUTADOS. pOr unani-
o 

midad, señor Presidente. 
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El señor SANT~I\NDREU (Presidente Acci-
dental). En votación la petición de clausu-
ra del debate. 

Si le parece a la Honorable cámara así se 
acordará. 

.4cordado. 
En v{)tación general el proyect<>o 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Con la venia de la Honorable Cámara, se 

va a dar lectura a las indicaciones que han 
llegado a la Mesa. 

El señor SECRETARIO. Hay una indica-
ción del Honorable señor Pulgar para que la 
zona comprendida desde Cautín a Magallanes 
aplique, en la temporada de invierno, el ho­
rario de verano que establece la Ley 8522 del 
27 de Agosto de 1946. 

Hay otra indicación del Honorable señor 
Gardeweg para redactar el artículo 1.0 en la 
.skuien te forma: 

~ 

1.0 en la siguiente f{)rma: , 
"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la Ley 8522, de 27 de Agosto 
de 1946: 

1.0 Reemplázase en el Art. 1.0 la expre-
sión "31 de Marzo de cada' año" por "30 de 
Abril de cada año", y la frase "Desde elLo de 
Abril al 31 de Agosto", por la siguiente: "Des­
de el 1.0 de Mayo al 31 de Agosto". 

2.0-- Agrégase el siguiente artículo transl­
torio: 

"Artículo. .. El presidente de la República 
podrá mantener el Horario de Verano duran­
te todo el año siempre que circunstancias ex­
traordinarias derivadas del consumo de luz y 
energa eléctricas obligaran a establecer un 
racionamiento de los consumos". 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el 'Diario Ofi­
dar' . 

Los Honorables Diputados señores Gonzá­
lez Madariaga y Santandreu han presentado 
indicanión para reem.plazar el ar~ículo 1.0 del 
proyecto por el siguiente: 

•. Artículo 1.0 La hora of~cial para toda la 
República será desde elLo de Abril al 31 de 
Agosto de cada año la del meridiano del Ob­
.servatorio Astronómico de "Lo Espejo", ade­
lantada en 42 minutos, 45 segundos. la cual 
corresponde al 20.0 huso horario cuatro ho­
ras al Oeste de Greenwich, y se denominará 
"horario de inviel'no'·. 'Desde el '.0 de Sep­
tiembre al 31 de Marzo será la del meridiano 
del Observatorio de "Lo Espejo" atrasada en 
12 minutos y 15 segundos, la cual corresponde 
a.l 19.0 huso horario, cinco horas al Oeste de 
Greenwich, y se denominará "Horario de Ve­
rano" . 

Los señores Correa Letelier y Wiegand for, 

mulan, indicación para que el proyecto diga 
, 

asl: 
"Artículo 1.0 La hora oficial será la del 

meridiano del Observatorio Astronómico de 
"Lo Espejo", adelantado en 42 minutos y 45 
segundos, la cual corresponde al 20.0 huso ho­
rario, cuatro horas al Oeste de Greenwich'·. 

Artículo 2.0 Derógase la Ley 8522 de 27 
de A~osto de 1946. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
las 23 horas del segundo día después de pu­
blicada en el "Diario Oficial", en que los· re­
lojes serán adelantados en una hora" .. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACf'j­
dentaD. La Honorable Cámara tiene pri."lle- . 
ram ente que pronunciarse sobre el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

En votación. 
SI fuere rechazado, entrarían a considerar­

se las indicaciones. 
• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da-
rá por rechazado el informe de la Comisión 
de Gobierno Interior, con el voto en cont;-a 
de los Honorables señores Montt, Donoso, 
Marin y Vives. 

Rechazado. 
r 

Si le parece á la Honorable Cámara, se vo­
tará inmediatamente las indicaciones. Si no 
hubiere acuerdo, el proyecto tendría que vol­
ver a Comisión con las indicaciones. 

El señor CAÑAS FLORES. Tratémoslas de 
inmedia to, señor Presiden te. 

El señor IZQUIERDO. Que se eximan del 
trámite de informe de Comisión. 

El señor SANTANDREU (Presidente .t\cci­
dental). Si le parece a la :fIonorable Cámara, 
se eximirá al proyecto del trámite de segundO 
informe y se tratarán de inmediato las indl-

• caClOnes. , 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

tal) . Con la venia de la Honorable Cámara. 
tiene la palabra· Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, sólo 
deseo consultar a la Mesa si se van a discu~ 
tir las indicaciones, porque estimo que hay 
algunas que bien merecen ser explicadas a 
la Cámara; de lo contrario, vamos a salir de 
un error para entrar en otro. 

El señor DONOSO. Debe volver a Comision 
el proyecto . 

El señor GODOY. Algunos Honorables Di­
putadcs han dictado cátedra aquí sobre la 
materia ... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). En consecuencia, hay oposición y 
debe volver el proyecto a Comisión con las in­
dicaciones. 

VARIOS SEÑORES ~íPUTADOS. Nó. se­
ñor. 
. El señor CAÑAS FLORES. El señor Dipu­

tado pregunta sólo si se van a discutir las 
indicaciones. 

• 
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El señor GODOY. Antes ae proceder a la 
votación, estimo que debe permitirse verter 
algunas opiniones para explicar el alcance de 
las indicaciones, a fin. de votar, por lo menos, 
en conciencia. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente Acc1-
dental) .Si le parece a la Cámara se eximirá 
el proyecto del trámite de segUndo informe y 
se tratarán de inmediato las indicaciones. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO. Con prorroga de la 

hora, hasta que se despache el proyecto. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente Acci­

dental). Si le parece a la Cámara, se pro­
rrogará la hora hasta el término de la dis­
cusión del proyecto. 

¿Hay acuerdo? 
-H.ABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADO~ 

A LA VEZ. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente Acci­

dental) . No hay acuerdo. 
El señor CAÑAS. j Cómo no va a haber 

acuerdo! 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental). Voy a consultar nuevamente a la 
Honorable Cámara para prorrogar la hora 
hasta el término de la discusión de este pro­
yecto . 

¿Hay acuerdo? 
-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente Acci-

dental). No hay acuerdo. 
En votación las indicaciones. 
UN SE~OR DIPUTADO. Si hay acuerdo . 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental). He manifestado que no hay acuerdo 
porque he visto qUe se oponen a la prórroga 
varios señores Diputado~. 

. Tengo que dar cumplimiento a un acuerau 
de la Cámara en orden a proceder de inme­
diato a la votación de las indicaciones. 

El señor GODOY. Pero la Cámara podrá 
discutir las indicaciones. 

El señor MARIN BALMACEDA. Yo pediría 
que la Cámara acepte la petición del Hono­
rable señor Godoy en el sentido de que el 
proyecto pase a la Comisión con las indica­
ciones; porque la verdad ... 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. Nó, 58--nor. 
El señor CAÑAS FLORES. No ha ,pedido 

eso el señor Diputado. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental). El Honorable señor Godoy no ha 
pedido que el proyecto vuelva a la Comisión. 

El señor CA~AS FLORES. ¿No estamos en 
votación, Honorable Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . Sí, señor Diputado. 

-J:LHABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA. La Cámara 
debe... . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental), Honorable señor Marín, se va a dar 
lectura a las indicaciones. 

El señor SECRETARIO. Hay una indica­
ción 'del Honorable señor Pulgar para que 
en la zona comprendida desde Cautín a Maga­
llanes se aplique, en la temporada de invier­
no. el horario de verano que establece la ley 
8.522, del 27 de agosto de 1946. 

El señor PULGAR. Pido la palábra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr PULGAR. Señor Presidente, yo 
retiro la indicación, porque la idea en ella 
contenida Está comprendida en otra indka­
cición de carácter más general. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accl­
dent,al.- -En consecuencia. con la venia de la 
Honorable Cámara, se- dará por retirada la 
indicación del Honorable seño'r Pulgar. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO .. Hay una indica­

ciÓn de los Honorables señores Correa Leteliel" 
y Wiegand, para redactar el proyecto en la 
siguiente forma: . 

"Artículo 1.0. La hora oficial será la del 
meridiano del Observatorio Astronómico de , 
"Lo Espejo", adelantada en 42 minutos y 45 
Regundos, la cual corresponde al 2eo uso ho­
rario. cuatro horas al Oeste de Greenwich. 

Artículo 2.0. Derógase la ley 8.522, de 27 
de agosto de 1946. . 

Artículo 3.0. La presente ley regirá desde 
las 23 horas del segundo día después de pu­
blicacj.a en el "Diario Oficial", en que los re­
lojes serán adelantados en una hora". 

El señor LETELIER. Pido la palabra, se­
ñor Presidente . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. Señor Pre­
sidente, esta indicación tiene por objeto vol­
ver a establecer un horario inmóvil durante 
todo el año. Los cambios del sistema horario 
producen perturbaciones. 

Yo pido a la Honorable Cámara que apruebe 
esta indicación, que tiene por objeto evitar 
en ~el futuro esas perturbaciones, excesivos 
consumos de electricidad, y volver a la hora 
a la cual están condicionadas todas las cos­
tumbres d2 nuestra República. En consecuen­
cia, con adelantar los relojes en una hora, dos 
días después de publicada ésta en el "Diario 
Oficial", se termina el problema. 
. El señor .lVIONTT. ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
El señor CORREA LETELIER. Con todo 

gusto. . . 
El señor MONTT. Yo quisiera preguntar.a 

Su Señoría qué ventaja le ve al estableclmien .. 
to de una hora permanente disconforme con 
la realidad, porque comprendo qUe haya una 
hora disconforme con' la reaUdad durante 

• 
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cierta época del año, Con carácter transitorio, 
pero permanentemente una hora disconforme 
con la real1dad, es una cosa que no alcanzo 
a comprender qué ventaja tiene. 

El señor CORREA LETELIER. Es la hora 
que hemos tenido durante ocho años, y todo 
el mundo estaba conforme con ella. 

Una hora permanente, Q,ue es la que te­
níamos este verano, evita los cambios hora­
rios que tantas perturbaciones traen, a los fe­
rrocarriles, liceos, Universidades, etc. 

Ea señor GODOY. Pido la palabra, se-
ñOr Presidente. 

Él señor MONTT. No me ha contestado 
mi pregunta Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIElR. ¡A Su Se-
floría no le vaYa convencer nunca!. 

El señor MONTT. ¿ Tan incapaz se cree 
Su Señoría? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) . Tiene la palabra el Honorable se-
ñOr Godoy. . 

El señor GODOY. ¡Estoy esperando que 
la familia chilena se unifique, señor Presi­
dente! . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
denta.}) . Quedan dos minutos al Honorable 
señor Godoy. . 

El señor ALESSANDRI. Estamos en va" 
tación seií.or Presidente. 

El s~ñor GODOY. Yo no tengo ningún in. 
conveniente en dar oportunidad para que la 
Honorable Cáma,ra acuerde prorrogar la ho­
ra a fin de terminar la discusión de este 

. proyecto. 
El señor Presidente puede consultar a la 

Sala. antes qUe termine la hora. 
El señor SANTANDREU (Presidente .AJccl­

dentáD. Si a la Honorable Cámara le pa­
rece, se prorrogará la hora hasta que termine 
la discusión de este proyecto. 

l>\cordado. 
Puede hacer uso de la palabra el Honora­

ble señor Godoy. 
El señor GODOY.' Vamos a considerar, 

en este momento, una indicación que po­
dríamos decir que es subsidiaria. No sé has­
ta donc;le la Honorable Cámara y cada uno , 
de sus miembros podremos votarla creyendo 
que le damos aprobación a la mejor fórmula 
para .resolver este engorroso problema. 

La cuestión, a mi juicio, se ha complicado 
como consecuencia de la iniciativa que tomó 
la Honorable Cámara para dictar la ley cu­
ya derogaCión se propone en este instante. 

El año pasado, bajo un Gobierno que ne­
cesitaba poco menos que interdicción, y pa­
ra evitar al país estos cambios constantes de 
hora, se dictó esa ley. 

No pOdría decir que hicimos fe en las ex­
plicaciones de carácter científ1co que nos dió 
en la Sala el Honorable señor Montt. Su Se­
ñoría fué quien agoto) el tema, dejándolo 

• 

==,= 
prácticamente t€rminados, Sin embargo, 10 
qUe sé es qu,f la realidad está demostrando 
que, en el cuho de este año, se necesita al­
terar la situación que dicha ley estableció. 

Con esto confieso, de manera hidalga, hon~ 
rada, que no sabemos a ciencia cierta, de 
que modo se compatibilicen lo científico y 
las conveniencias reales. 

Si acordamos la proposición que hace uno 
de nuestros Honorables colegas del frente, 
¿daremos· con la fórmula necesaria o vamos 
a dejar al país siempre con un grave proble­
ma encima. al Ejecutivo atado de braW8 y al 
Congreso Nacional en la situación de tener 
que volver sobre el asunto, pero ya dando la 
hora o sea haciendo el ridículo? Esto lo ma­
nifestamos no obstante que nuestro punto 
de vista eS que la alteración de la hora sólo 
debe hacerse por ley. Pero preferimos, jun. 
1.0 con derogar las disposiciones de la ley que 
Se dictó el año pasado, dejar facultado al 
Ejecutivo para que resuelva este problema 
por decreto, porque es mucho más fácil mo­
dificar un decreto supremo que una ley, y 
creo que esto es lo .cuerdo. Siempr; puede 
haber circunstancias extraordinarias, COlÍlo 
la escasez de energía eléctrica y otras, que no 
pueden ser prev~tas por el legislador, pero 
qUe pueden ser facilmente encaradas en un 
decreto del Ej ecutivo. 

El señor DONOSO. Ese punto está con-
templado precisamente en la indicación del 
Honorable señor Gardeweg. 

El señor GODOY. ' Por eso declaro que, 
en el deseo de llegar a una solución, tene~ 
mas que buscar una fórmula, en cierto modo 
flexible, que nO S€a rigurosa, y así la Honora­
ble Cámara establecerá el procedimiento más 
conveniente. , 

En consecuencia, como lo dijo nuestro Ho­
norable colega señor Baeza, votaremos por la 
derogación de la ley anterior y no tenemos 
inconvenientes para que sea el Ejecutivo el 
autorizado para modUicar por simple de­
creto los horarios de invierno y de verano, 
Que necesitan conformarse a circunstancias 
éspeciales qUe el legislador no está en s1tua­
ción de prever. 

El señor SANTANDREU (Presidente acci-
dentaD. Ofrezco la palabra. , 

El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. - Pi-
do la palabra, señor Presiden te. , 

El señor SANTANDREU (Presidente acci-
dentaD. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Oreo 
Que primeramente debiéramos habernos pues 
to de acuerdo en algunos principios, porque 
la forma en que se está llevando el debate 
es un poco vaga. Pero estamos de acuerdo en 
una cosa: en que la hora debe ser fijada por 
ley. 

Mis Honorables colegas, los señores Correa 
Letelier y Wiegand han enviado una indica-

• 

, 

, 

" . • 

, 
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ción a la Mesa tendiente a establecer un só­
lo huso horario para todo el año; el Dipu­
tado que habla había enviado otra que con­
sidera.ba dos husos herarios, uno de invierno 
y otro de verano, conforme a la práctica e.s­
tablecida en los últimos años. Para este ob­
jeto mantenía las disposiciones de la ley nú­
melo 8,522, haciendo variar sólo los plazos; 
por ejemplo: en el invierno adelantaba la ho­
ra en 60 minutos, que es lo que se persigue 
en estos instantes. En el verano, se mante­
nía la hora meridiana, y parece que esto es 
lo correcto. 

Oreo, pues, indispensable que la Honorable 
Cámara se forme conciencia de lo que se va 
a hacer, dada la urgencia con que se quiere 

. despachar este asunto porque, en el fondo, 
un proyecto de esta naturaleza debió haber 
vuelto a ComisiJn. 

El señor ROSSE~'I"~l'I .. - ¡EvIdente! 
El señor DONOSO. ¡ Debió haber vuelto 

a Comisión! 
El señor ROSSETTI. ¡ y no llegar aquí 

a la Honorable Cámara en pelo a resolver 
€sta situación! 

El señor DONOSO. Yo me opuse a ello. 
El señor ROSAI.ES. .. Que se siga discu­

tiendo. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD. . Ofrezco la palabra. 
El señor GARRIDO. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dentaD. Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. ¡Un técnico!. 
El.señor GARRIDO. Yo no sé, Honorable 

Pr~idente y Honorable Cámara, cuál es la 
parte en que no podemos comprender este 
problema, a mi j.uicio tan evidente y sencn:o 
que no es para que nos confundamos. 

Según la indicación presentada por el Ho­
norable señor Correa, se adelanta la hora en 
cincuenta y tantos minutos ... 

El señor CORREA LARRAIN. ¡En cuaren­
ta y tantos minutos! 

El señor GARRIDO. En lo qUe todos es-
tamos de acuerdo es en quitarle horas a las 
tinieblas de las noches invernales, lo cual se 
obtiene con dicha indicación. Por lo que res­
pecta' al verano, levantarse cuarenta minutos 
an~ no altera en absoluto nada y.' en conse­
cuencia, esto resuelve todos los problemas del 
t.ránsito, de la aviación y de todos los servi­
cios del Estado. 

En consecuencia, yo creo que la Honorable 
Cámara deb€l.'á lisa y llanamente prestar su 
aprobación y habremos hecho lo que real­
mente deseamos ó 

Nada 'más, señor Presidente. Ii 
El señor SANTANDREU (Presidente ACCI­

dentaD. - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CerradO el· debate. 

• 

En. votación la indicación del Honorable 
:oeñor Correa Letelier. . 

-Verificada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: 28 votos por la 
afirmativa y 19 votos por la negativa. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACCl­
dentaD. En cOnsecuencia queda aprobada 
la indicación del Honorable señor Correa Le' 
telier. 

El señor LABBE. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) . Como las otras indicaciones' son .. . 

El señor ALESSANDRI. IEc\'mpatibles ... . 
El señor SANTANDREU (Pre.;idente Acci' 

dental) . . .. incompatibles, se dan por re-
tiradas . 

5. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAH 
DE REQUINOA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. PREFERENCIA. 

El señor LABBE. ¿Me permite, señor Pre­
sidente, antes de levantar la sesión? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental). Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Labbé, con la venia de la Sala. 

El señor LABBE. Señor Presidente, le ro-
garía qUe recabara la venia de la Honorable 
Cámara para que, dentro del tiempo del Co­
mité Conservador, sea tratada y despachada 
una moción sobre empréstitc para la Munici- . 
palidad de Requínoa, que ha presentado la re­
presentación parlamentaria de la provincia, y 
que ya está informado por la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si la parece a la Honorable Cáma­
ra, se acogería la petición fOrmulada por el 
Honorable ser,or Labbé. 

Acordado. 

6. AUTORIZACION A LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION PARA INVERTIR LA SUMA 
DE DOS MILLONES DE PESOS. CON EL 
FIN DE AMPLIAR EL ACTUAL HOSPITAl, 
CLINICO DE ESA CIUDAD. ALCANCK 
SOBRE UNA VOTACION. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente AcCi-
dental) . Tien~' la palabra el Honorable se-
ñor Berman. 

El señOr BERMAN. Señor Presidente. en 
la Tabla de Fácil Despacho se trató Un pro­
yecto de ley que autoriza a la Universidad de 
Concepción para adquirir acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios, con el objeto de construir un pen­
sionado en esa ciudad. 
~n la sesién anterior, los parlamentariOS co­

munistas Ílq: ugnamos este proyecto de ley, 
señOr Presidente, porque ~tamos convencidos 
de que lo que necesita Concepción, previamen­
te antes que un pensionado, es un hospital 

• 
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para tuberculosos. Dimos antecederites y ci­
fras que justificaban nU'eStra opmión, y la 
indicación que entregamos a la Mesa, en el 
sentido de destinar estos recursos para un 
hospital para bronco pUlmonares . 

No es que nos opongamos al establecimIen­
to de un pensionado, señor Presidente; pero 
sí estimamos que esos recursos deben destinar 
se a la construcción de un hospital para tu­
berculosos, , 

He conversado, señor Presidente, con el vi-
cepresidente ejecutivo de los Servicios de Be­
neficencia y Asistencia Social, doctor Ignacio 
González Ginouves, quien, primero verbal­
mente y posteriormente por medio de una no­
ta, me ha asegurado lo siguiente: 

"Que en el plan de construcciones hospita­
larias de este año ha sido incluído el pabe­
llón para tuberculosos del Hospital de Con­
cepción junto con varias otras construcciones 
del mismo destino a lo largo del país. Esta­
mas perfectamente financiados con 50 millo­
nes de pesos que destina para la lucha allti­
tuberculosa la ley 7874, y creo que no tendre­
mos problema, pues el Gobierno nos ha pro-
metido proporcionarnos los fondos". . 

En vista de esta declaración, señor Presi­
dente, del señor vicepresidente ejecutivo de 
los Servicios de Beneficencia y Asistencia Sa-

o cial, en que nos da la seguridad de la cons­
trucción de un pabellón para tuberculosos en 

. la ciudad de Concepción, hemos modificado 
nuestro planteamiento de la sesión anterior, 
y hemos votado a favor del penSionado de 
Concepción y retirado nuestra indicación, 

Quería, solamente, dar esta explicación. 

7. SUSPENSION DE LA SESION, 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dentaD. Se suspende la sesión por 15 
minutos. 
~Se suspendió la sesión. 

8. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE REQUINOA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO, 

El señor LABBE (Presidente AccidentaD.-
Continúa la sesión. . 

En conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Corporación, se va a tratar el proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de Re­
quinoa para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura al p,oyecto de ley. 
El señor SECRETARIO, Dice el proyecto 

de rey: ' 
Artículo l. o Autorizase a la Municipalidad' 

de Requínoa a fin de que, directamente o por 
medio de bonos, contrate uno o varios em­
préstitos que produzcan hasta la suma de un 
millón de pesos ($ 1.000.000). 

Si el empréstito se contrata en bonos, és­
tos ganarán un interés del 7 por ciento anual 
y una amortización acumulativa, también 

• 

anual, na inferior al 1 por ciento. Estos bo-
nos no podrán colocarse a un precio inferior 
al 85 par ciento de su valar nominal. 

Si el empréstito se colocara directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un interés 
no superior al 8 por ciento y una amortiza­
ción acumulativa no inferior al 2 por ciento, 
ambos anuales. 

Artículo 2. o. Facúltase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros para tomar el empréstito cu­
ya contratación autoriza el artículo anterior, 
para cuyo efecto na regirán las disposiciones: . 
restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3. o El producto del o de las em­
préstitos se invertirá de acuerdo con un plan 
que aprobará la Municipalidad en obras pú­
blicas de la comuna, como construcción de la 
Casa Consistorial, Estadio, formación y orna-

. mentación de la plaza, extensión y mejora­
miento del alumbrado pÚblico·t y, en generaL 
en las obras de urbanización u ornato aue 
la MuniCipalidad acordare realizar. 

Artículo 4, o El servicio del empréstito se , 

hará con el excedente de entradas prove-
nientes del alza del 80 por ciento del avalúo 

• 

de los bienes raíces de la comuna en la parte 
que, según la ley, corresponda percihir a las 
Municipalidades. . 

Al"tículo 5. o En caso de que los recursOs 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren can la opor­
tunidad debida, la Municipalidad deberá so­
licitar el, aumento necesario hasta del 1 por . 
ciento a que se refiere el artículo 26 del 
D. F. L. N.o 245; de 15 de mayo de 1931, 
can las modificaciones establecidas por la ley 
N, o 8,121, de 21 de junio de 1945. Si aún con 
ese aumento los recursos fueren insuficientes, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria para el servicio del empréstito con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordlna-

• , 
nas. 

Si, por el contra:rio, hubiere excedente, és:­
te se destinará a amortizaciones extraord\­
narias. 

Artículo 6.0 El pago de intereses y amOr­
tizaciones ordinarias lo hará la caja de Amor­
tización, para cuya efecto la Tesorería Comu­
nal de Requínoa, par intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
o'portunamente ,a disposición de la Caja los 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos. 
sin necesidad del decreto del Alcalde, en ca­
so que éste no fuere dictado con la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nOrmas 

• 

establecidas pDr ella para la deuda interna. 
Artículo 7, o La Municipalidad deberá. 

consultar en sus presupuestos anuales, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprésti-

.. 

-
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to;, en la partida de egresos ordinarlos. la 
cantidac' alue asciende dicho servicio por in" 
tereses y amortizaciones; en la de ingresos de 
la partida extraordinaria. los recursos que 
produzcan la contratación del empréstito, y, 
finalmente, ea la partida de egresos extraor­
dinarios, el plan de inversiones autorizado 
par la M~.ücipalidad. 

Artículo 8· o La Municipalidad deberá PIl-
bJicar en la primera quincena de cada año, 
en un diario o periódico del departamento, un 
estado del s,ervicio del empréstito y de las 
sumas invertidas en el plan d~ inversiones a 
que s.) refiere el artículo 3. o de esta ley. 

Artículo 9. o La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Artículo transitorio. Se faculta a la Mu-
nicipalidad de Requínoa para introducir en 
el presupuesto vigente, a la fecha en que co"' 
mlence a regir esta ley, las reformas o suple­
mentos necesarios para dar cumplimiento 
desde luego, a lo dispuesto en el artículo 7. o 
de esta ley". . 

Ei señ, LABBE (Presidente Accidental).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerradú el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá pOr aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda t",rnbién aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9. MEJORAMIENTO' ECONOMICO DEL 
PERSONAL DEL PODER JUDICIAL. 
RETIRO POR EL EJECUTIVO DEL MEN­

'SAJI<.: SOHlRE Lit. MA'l'I<.:KIIA. 

El señor LABBE (Presidente Accidental) .-­
El pr~.ner turno de la Hora de Incidentes co­
rresponde ? 1 Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SMITMANS. Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El oS' ñor L \.BBE (Presidente Accidental).­

Con la venia del Comité Conservador" tiene 
la palabra Su Señoría. . 

El señOr SMITMANS. Señor Presiden te, 
el oficio del señor Ministro de Justicia por el 
cual ha suspendido la tramitación del pro-

• 
yecto de ley sobre aumentos de sueldos al 
Poder Judicial, merece de 'mi parte. como pre. 
sidente de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, un breve y objetivo al­
cance. 

Desde hace varios meses, se encuentra pen­
diente en la Comisión que presido el proyecto 
a que he aludido y se le ha dedicado a su es-

• 

• 

• 

• 

tudio la preocupación y el interés preferente 
y constante que realmente merece. 

El lapso indicado, que a primera vista pue­
de aparecer como excesivo, se justifica por el 
hecho de que el proyecto tuvo origen en un 
mensaje de los señores Duhalde y Moller, que, 
en seguida, fué modificado por otro mensaje 
de los señores Iribarren y Puga Fischer. 

Más adelante, fué nuevamente revisado por , 
los señores González Videla y Correa Fuenza­
lida, para terminar ahora con la suspensión 
de su tramitación por parte de los señores 
González Videla y Correa· Labra. 

Por los cambios de Jefes dé Estado y mi­
nisteriales' a queme he referido, y por el he­
cho de que cada nuevo Ministro de Justicia 
¿:olicitaba ,un aplazamiento en la di.'Ocusión 
riel proyecto, con el Objeto de revisarlo y de 
proponer lluevas modificaciones, la Com~ión 
tuvo, a pesar de S1:1 interés en despacharlo 
con la urgencia que el caso precIsaba, que 
suspende.r unas veces y prorrogar en otras 
oportuniüades su estudio y. resoluci5n. . 

El proyecto fué aprobado en general por la 
Comisión de Legislación, en sesión celet>ra-

• 
c!a el día jueves 6 de febrero del año en cur-
so, y se dejó testimonio durante el debate pro­
ducido en el seno de ella, de la necesidad lm­
periosa de reajustar los sueldos del Poder Ju­
dical y del deber ineludible que tenía el le­
gislador en orden a procurar a la Magistratura 
una situ:l 'ión económica compatible con sus 
altas y delicadas funciones, las que deben des­
empeñarse con la dignidad y la consideración 
que merecen los miembros de un .Poder Pú­
blico, al cual la sociedad ha entregado la cus­
todia de la vida, de la libertad y de los bienes 
de todos los habitantes de la República. 

y justo es decirlo, señor Presidente, que 
hemos logrado tener un Poder Judicial celo­
so de sus prerrogativas, que goza de la con­
fianza pública y que hace honOr al país por 
la preparación y honestidad de sus miem­
bros. 

De ahí, pues, que, a más de la situación eco­
nómica general del pals, que na <1eterminado 
sucesivos aumentos de sueldos a diversos Seg­

tares de la AdmInistración Pública, en el ca­
so que la ComisIón estudiaba había otra con" 
sideración especial derivada de la alta respé" 
tabilidad de que merecidamente goza el .Po­
der Judicial, lo cual hacía más equitativo el 
pronto despacho de una ley que reajusta.ra 
Sus actuales y exiguas emolumentos'. 

Sin embargo, triste es decirlo, que, como 
el Poder Judicial no puede ejercita,r el llamado 
derecho de huelga, ni puede exhibir la fuer­
za material en apoyo de sus deseós, no mere­
ció de parte del Ejecutivo el favor que éste 

. ' 
mismo ha dispensado pródigamente a los obre-
lOS, Carabineros y permnal de las Fuerzas 
Armadas, cuyas proyectes de aumentos de 
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sueldo.!; him sido votados por el congreso me' 
diante al constante e insistente empeño de looS 

. respectivos Ministros de Estado. 
Ahora se ha aplicado, a la hora undécima, 

después que el proyecto está en situación de 
ser despachado en breves minutos por la Co' 
misión que presido, un criterio económico, se· 
suramente muy plausible, en. oraen a no pa' 
troCinar el Ejecutivo aumentos de sueldo para 
determinados sectores de la Administración 
Pública. sin que previamente se haga un rea­
juste y estudio general de ella misma, cri' 
terio, sin embargo, que no se justifIca en este 
caso porque el proyecto estaba virtualmente 
despachado y sólo faltaba el ofielo de S. E. 
el Presidente de la República por el cual te-, 

nía que regularizar los aumentos aprooad08 
por la Comisión a indicación verbal del ex 
Ministro de Justicia, señor COrrea Fuenza­
Uda, en cuya palabra se hizo plena confianza 
al adelantarse en la discusión del proyecto, sin 
esperarse el envío del referido oficio, esto es, 
sin que propiamente hubiere IniciatIva de) 
Ej ecuti vo al respecto. 

Ha significado, en realidad, señOr Presiden­
te, una burla para la ComisIón el hechO de 
hacerla reunirse durante 10 sesiones, aprooar 
en general el proyecto, despaCharlo también 
el'l. particular, y sólo cuando se esperaba el 
oficio de ~. E. para darlo pOr definitivamen' 
te tramitado en la ComIsión, se suspende por 
el Ejecutivo su tramitación, en términos de 
que es imposible qUe el Congreso siga ocu­
pándose de esta materia. 

Más aún, en cuanto al costo y financia­
miento del proyecto, el ex Ministro señor Co­
rrea Fuenzalida y la Comisión habían proce­
dido con mesura y estrictez, por cuanto el gas­
to consultado no excede de los veintitrés mi­
llones de pesos, más o menos, y los nuevos 
impuestos consultados en él se refieren a mo­
dificaciones de algunos rubros de la ley de 

. Timbres, Estampillas y Papel Sellado, que, 
en ningún caso, significarían un encareci­
miento desmedido de la Administración de 
Justicia. Se había, pues, procedido con pru-. 
dencia evidente y consultando la opinión 
autct'izada de los diversos Colegios de Abo­
,ados y Asociaciones Judiciales que hicieron 
llegar a la Comisión fundadas observaciones 
sobre estas delicadas materias. 

• 

Veintitrés millones de pesos, señor Presi­
dente, en caso alguno pueden significar gran 
cosa en cuantQ a inflación frente a. nuestro 
Presupuesto Nacional, superior a seis mil mI· 
llones de pesos, y frente a los trescientos se­
senta millones que costó el proyecto de las 
Fuerzas Armadas, a los doscientos veinte mi­
llones que significó el de Carabineros, a kls 
doscientos millones que se malgastaron en ese 
regalo inútil y desusado que se hizo de tres 
mil pesos a cada empleado público, y frente 

, 
• 

. , . 
• - . 

• , 
, 

a los doscientos o· más millones que costó la 
ley sobre reajustes pe pensiones y jubila-

• • ClOnes. 
La Comisión, por último, señor Presidente, 

en vista de la Ya larga tramItación que lle­
vaba el proyecto, acordó, a ~ndicac1ón del Ho­
norable Diputado señor Undurraga, dirigirse 
al señor Ministro de Justicia, pidiéndole el 
envío del ofiCio constitucional de rigor, para 
normalizar la situación prOducida en el seno 
de la Comisión y derivada del hecho de haber 
aceptado indicaciones del Ministro, sin que 
ellas fueren formalizadas por escrito por S. E. 
el Presidente de la RepÚblica. 

Al efecto, se despachó Por la Comisión al 
señor Ministro, el siguiente oficio: 

"Santiago, 30 de Abril de 1947. • 
Por acuerdo de la Honorable Comisión de 

Comtitución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara de Diputados, me permito 
decir a USo que, con el interés que el asunto 
requiere, ha estudiado durante numerosas se- .. 
slones el proyecto de ley sobre mejoramiento 
de sueldos al personal del Poder Judicial. 

Sin embargo, a pesar de este interés, no ha 
sido posible terminar el conocimiento de di­
cho proyecto, por circunstancias que no ha 
estado al alcance de esta Honorable Comisión 
salvar. 

Por tales antecedentes, esta Honorable Co­
misión estima indispensable que Usfa subsane 
a la brevedad posible la irregular situación 
producida en el seno de ella durante el curso 
de la discusión de este proyecto, ya que se 
han aceptado indicaciones a solicitud d,el an­
terior Ministro de Justicia que han significa­
do aumento en los gastos consultados en él, 

• 

sin qUe S. E. el Presidente de la República 
haYa enviado el oficio de rigor. 

Además, en cuanto al financiamiento del 
proyecto, la Honorable Comisión aceptó dis­
cutir uno nuevo propuesto por el señOr Correa 
Fuenzalida, sobre el cual aún no sabe si Usía 
tendrá a bien mantenerlo . 

Ruego, pues, a Usía, en nombre de la Ho­
norable Comisión, se digne considerar la si­
tuación producida y tener presente, desde 
luego, que la Honorable Comisión queda a 

. disposiCión del señor Ministro para celebrar 
las sesiones especiales que señale, a fin de 
obtener el despacho del aludido proyecto de 
ley: 

Dios guarde a Usía. Juan Smitmans Ló­
pez, presidente: Fernando Yávar, Secretario. 

El señor Miliistro, por,; su parte, ha dado 
respuesta a esta comunicación en los siguien­
tes términos: 

"N.O 553. Santiago, 7 de mayo de 1947 
He tomado debida nota de su oficio de 30 

de abril último, relacionado con el estudio 
del proyecto de ley sobre mejoramiento de 
sueldOs del personal del Poder Judicial. 

Atendida la politiea económica del Gobier-

• 

. . 
• 

• 

, 

• 

• 
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no, expuesta por el señor Ministro de Hacien­

da, y mientra,.<; busco la manera de conciliar 

dicha politica con' las necesidades del Poder 

Judicial, como igualmente con el financia­

miento e indicaciones aceptadas por el anGe­
rior Ministro, señor Correa Fuenzalida, ruego 

a la Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, excusar mi inasIstencIa a 

dicha Comisión para proseguir el estudio dei 

referido proyecto de ley. 

Saluda a Us1a.­
Labra .. 

(Fdo.): Humberto Correa 

El señor UNDURRAGA .. ¿Me pel'mite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señal' SMITMANS,-· Con mucho gusto. 

El señor UNDURRAGA. Honorable Presi-

dente, con referencia a la indicación del Di­
putado que habla, en la Comisión de Consti­

tución, Legislación y Justicia, debo decir que 

no hice otra cosa sino que traducir fielmen­

te el pensamiento de los demás miembros de 

la Comisión, que están viendo, especialmente 

los que tienen oportunidad de vivir cerca de 
la labOr que desarrollan los miembros del Po­

der Judicial, la situación de verdadera deses-

,peración de estos funcionarIos del Estado. 
No' es posible permanecer indiferente ante 

M'ta situación. 

Saben los Honorables colegas cuál es la na­
iuraleza y lo delicado de 1M funciones que 

desempeña cada uno de los miembros del 

Poder Judicial, pues a ellos se les encarga, en 

1In momento dado, la vida, la honra y todos -los derechos de los ciudadanos; se les exige 
que den a cada uno lo que es justo, lo suyo, 
y a estos hombres les estamos pagando peor 

que a casi todos los funcionarios de la Ad-
ministración Pública. . 

Quería hacer esta aclaración porque tengo 

la certeza de que esta indicación del Diputada 
que habla, no hacía otra cosa sino interpre­

tar fielmente el pensamiento de los miembros 

de la Comisión. 

Muy agradecido de la interrupción que 
ha, permitido, Honorable Diputado. 

El señor ROSSETT!. ¿Me permite una in­
terrupdón, Honorable señor SmLtmans? 

El señor SMITMANS. Con todo gusto, Ho­

norable Diputado. 

El señor ROSSE'I"l'I. Esta breve in terrup­

ción está destinada, señor Presidente, a pe­
dir a la Honorable Cámara que medite sobre 

un problema que, a mi juic1ci, incide en esta 
m&teria. 

Considero que la reforma que introdujo en 

la C-onstitución la Ley N.o 7,727, de 23 de no­

viembre del año 43, cuando le quitó al Con­

greso la iniciatiVa para aumentar los gastos 

pÚblicos de determinados serv1c1os de la Ad­

ministración Pública, no comprendió en esta 

restr1cción al Poder Judicial. Me afiralo para 

, , 

sentar esta doctrina en el texto mismo de la 
dispOSición constitucional pertinente, según 

la cual el Congreso, sin la iniciativa del Pre­

sidente de la República, puede crear servicios 
judiciales y modifica los sueldos del Poder 
Judicial. 

La reforma constituciunal dice como sigue: 
"Corresponderá asimismo al Presidente de la 

República la iniciativa para alterar la divi­

sión política o administrativa del país ... 
No es el caso. 
... ¡'para crear nuevos servicios públicos o 

empleos rentados y para conceder o aumen­

tar sueldos y gratificaciones al personal de 

la Administración Pública, de las empresas 

fiscales y de las instituciones semifisca­

les, etc." 
Dentro de la nomelli:latura y fraseología de la 

Carta Fundamental, los Tribunales forman un 
Poder del Estado, el Poder Judicial; n.:> son admi­
nistración pública, fiscal o semifiscal. Todos los 
tratadistas están contestes en definir la Adminis­
tración Pública ccmil el conjunto de servicios 
que dependen del Poder Ejecutivo, o sea., Que 
reciben sus órdenes, cumplen su papel, y obe' 

decen a sus indicaciones; no asi el Poder Judi_ 
cial. El Podq' JUdicial es independiente, no de. 
pende del Gobierno, no tiene que obedecer al Go­

bierno y, por el contrario, no debe obedooat"lo 

debe proceder auton6micamE:nte· De mOdo que, 
€n nú concepto, los constituyentes del ~, al dis­
cutir esta reforma, no tuvieron en su mente la 

idea de C<JDvertir al Poder Judici.a.l, en' una de­
pendencia del Poder Ejecuti1'o. 

El señor LABBE (Presidente Accidental). -
¿Quiere permitirme, Honoxáb1e Diputado? 

Es para comunicar que ha \ermlnaoo e¡ 'tiem_ 
po deJ- Comité Conservador. 

A continuación, corresponde el turno aII 0._ 

mité Liberal. • \ 

Su Señoria. podrá continuar con la pa.labo.'a. -
tro de esbe turno; pero a.ntes debo hacer Pl~,­

sente a 'la Hou:>rable CámaTa que, a.1 flnal de la 
&esión, dispondrá de 5 ml.nutos el Honorable &e­

ñor Rosales de acuerdo con el Re-glamento, pe.- \ , 
ra referirse a publicaCiones de prensa q~ lct baR 

aludido. 
El señor ST!fl'l'MANS. 'He cedido una interrup­

ción al Honorable señor Rossetti, dentro del tiem­
po dEl Conúté Liberal, S€ñor Presidente. 

El señor LABBE (Presidente Accidental). -' 
Puede continuar e·l Honorable .señor Rossettl. 

El señor ROSSE'l"l'I.- Solamente me limito a 

plantear este problema con esta declaración ... 
El señor UNDURRAGA. ' ¿Me , ' Hono-

rable DiputadO? 
. El se:fl.or ROSSE'l"l'I.- COn todo gusto. 

El señor UNDURRAGA. - AParece del texto 

de la reforma constitucional, que no es la cues­
tión cemo la ha planteado Su Señoda, pm-que el! 

text:> de la reforma constitucional dice expresa_ 
mente: "el Con~eso Nacional sólo podrá aceptar 
disminuir o rechazar, los servicios, empleos, enlO_ 

lU:11eiltos o aumentos que se propongan". 
No distingue dónde ni cómo; y, en seguioo, la 

disposiCión constltuci:Jnal, cuando quiso excluir a 
un Poder dei Estado, 10 blZo eXIPresamente, al 

• 

, 

• 
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decir: "N o s" aplicará esta disposición a los .<er­
vicio" que dn Congreso Nacional dependan". 

Si hubiera sido el Espíritu de los constituyen­
tes dEJar D. un lade al Poder JU<:licial, lo habl'iit 
dich~ eXPrESamEnte, tal como lo hicieran con el 
Cong.t€so Nacional. 

El seflor ROSSETTI.-·- Yo estaba preparado 
pura contestar a Su señoría, porque he leido esa 
dl.sposición y tuve también que pensar en ese ar­
gumento que Su Sefioría hace ... 

El señor SMITMANS. pennítame, Honorable 
Dlputa-do. El sefior Mar;n quiere hacer uso de 13 
palabra dEntr.:) del tiempo del Comité Liberal. 
y 'me reclama el uso de su derecho. 

El señor ROSSE'I'TI. Ya voy a terminal'. 
El señor CIPUENTES,-- Podriamos conC€derle 

una peqlJeña prórroga al Honorable DiputadO 
El seficr ROSSETTI. Deda que esa reforrnl 

constitucional ha venido a rEstringir las facul t.a_ 
des del Congreso y que, PQr tanto, procede, en 
este caso evidentemente que el Congreso, para 
evitar este VErdadero abuso del Poder Ejecutivo, 
ponga al Poder Judicial en igual pie que al Con­
greso Nacicnal, para así asegurarle su indepen­
dencia. 

El señor LABBE (Presidente Accidental).. -
Puede continuar el Honorable sefior Smltmans. 

El sefior SMITMANS. La Cámara, pues, ES-
tá en c·~ndiciones de apreCiar después de la lec­
tura de las notas a que me he referido, cémo 
es efectivo que ninguna responsabilidad ha ,~L 
bido a su Comislór: de Constitución, Legislación 
y Justicia en la demora, primero, y en la suspen_ 
sión, en s<;guida, suflidas con el aludlclt pr(,yec¡J 
de ley. 

Por estas razones, señor PresidEnte, he creído 
d" mi dEber, ccme> presidente de la HonoralXe 
Comisión de Constitución, Legislación y Justich:. 
impone'!" a la Honorable Cámara, <:le la situaci6n 
producida con respecto a este proyecto de ley 
acbre aumento de sueldos al Poder JUd1clal. 
~imismo, quiero significarle al poder Ejecutl~ 

va, d.¡>sde esta Alta Tribuna, que deploro la acti­
tud asu~ida COn l'ESpecto al Poder Judicial, cUya 
angustia Económica es de todos conocida, en ci!'­
eunstancias de qUe todo aoonsejaba dar término 
faTorable a un pmyecto que tiene por Obj€,to saL 
val' la apremiante situación en que vive actuaL 
mente un pers.:mal que, co,mo ninguno otro, r." 
merecedor de la confianZa y del respeto de toda 
J!I ciudadahia. 

He lUcho. 

l'. EL PROBU;MA DE LA INFLACION 
EN CffiLE. 

El sefior T,ABBE (Presidente Accidental). -. 
Tiene la palabra el Honomble sefior Mll.I'in. 

El sefior MARIN BALMACEDA. - Sefior Pre­
aidente: Es un principio elemental, impuesto por 
la lógIca y el buen sentido, que todo aumento de 
gastos en un pa~s, que no vaya aparejado con 
un mavor aumento de producción, tiende forzo­
samente & la desvalorización de la moneda. por­
Que estos deSeQuilibrios presupuestarios llevan 
forzosamente, directa o indirectamente. a nuevas 
emisiones, a la Inflación, y esto al descenso del 
valor de la monecla y, como conclUSión absoluta, 
el encarecimiento de la Vida. 

Se han aumentado los gastospúbll00s en un 

--,~ . • 

,\",<.,. 
'~ . .' , -

SOO por ciento. Y tenemos que mientras en e1 
op.riodo de 1933 a 1938 la produCción industriaJ 
marcó un alza del indice de 109 a 153. o un 
4{j por cIento, durante los seis últimos años y 
medio ha subido un 18,2 por ciento; la produc­
ción e.grícola ha disminuido má.s o menos en l1D 

cinco por ciento. A la Inversa de lo que algun08 
tan sostenido, este insignificante ~umento de la 
producción en un país sudamericano durante la 
presente guerra, sólo se registraenCh1le, Pl"ts, 
cuizás el más beneficiado económicamente por el 
~onflicto internacional, como que' sus me.yores 
QXDortaclones, en primer térinino el .. CObre, oo­

. rresponden a productos de Inmensa importancia 
para el material béijco. También estay en cir­
cunstancIas de poder asegurar a la Cámara. que 
en ningún otro país de Sud América la subido 
tanto como en Chlle el costo de la Vida. , 

Como lo ha dicho con sumo talento un hombre 
Que. como nadie, demostró en Chile extraordi­
narie.s condiciones de financista: "el organismo 
económico del país para defenderse de lo que no 
puede pagar. ha bajado el valor de la moneda en 
un .60 por citmto, esto es, nuestro peso de hoy 
P-qUlvale a O.4{) del peso de 1939". 

No se puede jugar a inflar impunemente ~ 
gastos del pa!s, a.l margen de su producción d~ 
sUs posibilidades. Las leyes económicas sozi ce­
losas. no se dejan engaiíar, y si se pretende for­
zarlas, ellas se imponen cruelmente, siempre dI! 
acuerdo Can la absoluta reaUdad. La realidad y 
la~: leyes ecQnómf.cas son una misma cosa. E xlI'­
ten porque la realidad las ha impuesto. De a.bJ 
qUe son Inútiles todas ll!,s alzas de sueldos que no 
estén aparejadas con una estabilización de la 
moneda. Esto bien lo han de comprender, día 8 
día, en el mercado, todos los que Viven en el paJa, 
"n especial los obreros, los emplead·os y jubilados, 
le.s primeras víctimas de una po11tica impreviso­
ra, ficticia y aturdida. 

Son' también víctimas de este sistema todos loa 
hombres, mUjeres Viudas, y aún nifios, quienes. 
sin mayor conocimIento de la materia, han· de­
IJOSItado Inocentemente SU¡; econom1as a 
costa de qué grandes sa.criflCios y 
en las cajas de ahorros, como los que han inver. 
tido su dinero en bQnos u otros valores establea 
en SU valor de emisión. 

La verdadera razón de 18 poUtlca 1nflactolÚ8-
ta que han seguido los últimos Gobiernos de Iz. 
<lulerdll., está en el aumento cada vez mayor de 
los gastos, produciéndose as! una Inmensa des­
valorizaCión de la moneda y a.sf también el au' 
mento del costo de la V1da en un fndlce de lM,l 
que era en 1938, a 1m indlce de 435, que 10 es en 
la. actual1d!!d. 

Poraué con estos alstemas el costo de la vidll 
Ilube con un ritmo mé-s rápido que el alza de los 
lueldOs y salarlos. . En 1938, 81 promedio de' loa 
aueldos de los empleados públicos era de 8.2'70 
pesos anuales. Las a17.s.g. han sido considerables. 
Pero, por la bala de la moneda, los 8.270 pesos. 
de 1938 equivalen a más de 19.200 pesos de' hoy, 
de lo que están lejos de alcanzar los sueldos de 
los empleados públicos en la a.ctuaUdad_ 

y los alImentos de hoy pasarán a ser mu:v 
pronte> meramente ilusorios, si se continúa con 
esta polftf.ca. Por desgracia, se acordarán de mla 
oalabras todos los empteados y '1,sala.r1adas de 
Chile. 

Por otra parte, una ~rla publiCación sobre fi­
nanzas, de Ginebra, Plubó q\le las Estados Uni-

• 
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10105 (pagaban en los afios 1938 a 1941. entre el 8 

y 10· por ciento de su renta. Gle tributOs: el Ca· 
nadá entre el 11 Y el 1'7 por ciento en esos mis· 
mos afios; Inglaterra. el 20 al 24 por ciento. en 
.plena guerra; Australia. ellO por ciento; Fran­

> cIa.· el 22 por Ciento; Alemania. el 27 por Cien-
to. Los Estados Unidos. pais de inmellsos cztpi-

· tales. con una economía ya formada. pOr leyes 
transitorias dictadas últimamente y que sólo re­

girán durante la guerra, estA pagando en la ac-

tualidad el ,31 por ciento. . 
Veamos, ahora, Chile, país sin grandes capita_ 

· les, con una aconomta en for m aci6n. Se calcula 
sU rentabilidad privada entre 18 y 20 mil m1-

· Uones de pesos; y paga, entre impuestos direc-

· tos so'bre la riqueza. impuestos sobre ios consu­
mos e impuesto directo sobre lo superfluo. más 
o menos 6 mil m11l0nes de pesos. Esto demues­
tra que Chile ha pase.do a ser en plena paz. con 
EConomía incipiente. el país más gravado de la 
tierra. . 

El sefior TOMIC. ¿Me pennite. Honorable 

Diputado? 
1Cl sefior MARIN BALMACea JA. No puedo, 

Honorable Diputado, porque na tengo tiempo. 
El setior TOMIC.- El cálculo de la renta na­

(!ionaL .. 
El sefior MARIN BALMACEDA. Es contTa-

;>roducente para un pais gravar demasiado "us 
propios capitales. Yo he repetido muohas veces 
en esta Cámara la frase del célebre economista 
inglés: "El capItal es el enemigo mAs curioso. ata­

ca huyendo". No hay que olvidar que el stan­
dard de vida medio de un país está en relación 
directa con la rentabilidad media de cada ciuda­
dano. La mayor rentabilidad s610 puede provenir 
de mayores capitales. La prestigiosa revista bri­

tánica "South American Journal'" ha dicho, n~ 
hace ·muche, ctue las condiciones en que el capi­
tal está operando actualmente en Chile, deficil-

. mente atraeré.n nuevas inversiones en aquel 

pais" • 
. El sefior LABBE (Presidente 

· Permítame, Su Sefioria. 
Accidental) .-

Se van a leer los proyectos de acuerdo. 
Su Seilorla quedaré. con la palabra. 

11. PRO~ECTOS DE ACUERDO 
SENCILLOS.-

OBVIOS Y 

sefior LABBE (Presidente Accidental). Ha 
negado la hora destinada a los proyectos de 
. acuerdo. 

Se les va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. Indicación de los 

Honorables Diputados sefiores Oonzález Madaria­
gil. Y' Santandreu. apoyados por el Comité Radi­
cal, . para que· el . proyecto que reconoce a los ex 
Jefes de Policías fiscales el derecho a reajustar 
sus pensiones, sea enviado a la Comisión de Go­

bierno Interior. 
El sefior LABBE (Presi.dente Accidental). Si 

le parece a la HonDrable Cámara, se declarará 
obvie y sencillo el proye(:to de acuerde en refe­

···rencla 
.- . . 

..•.. Acordado. 
SI le parece a la. Honorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. ' 
El sefior SECRETARIO. Indicaci6n del Hono-

rab1esefior Larrelm, apoyado por el Co-
mité Conservador, que dicte: , 

.. 

"CONSIDERANDO: 

Que hasta la. fecha no se ha enviado a esta 
Dorporación el informe emitido por el funciona­
rio del Ministerio del Interior, sefior Pastor Ro­
mán, acerca de la actuación funcionaria del Go­

bernador de San Vicente de Tagua-Tagua. 
"LA HONORABLE CAMARA ACUERPA: 

Reiterar al sefior Ministro del Interior el oficio de 
esta Cor'i>oración N.o 1818, de 26 de Marzo del afio 
en curso, en el sentido de que, si lo tiene a bien, 
se sirva remitir a la brevedad posible el informe 
a que se ha hecho referencia." 

El sefior LABBE (Presidente Accidental>. Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo en refe­
rencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarl\. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Proyecto de acuerdo 

del Honorable señor Correa Letelier, como Comité 
Conservador, que dice: "LA CAMARA DE DI­
PUTADO ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, un informe expedido por la autoridad mar1-
tima correspondiente, sobre las condiciones de se­
guridad qUe ofrece el vapor Lemuy, pertenecien­

te a-l servicio marítimo de los F'F. CC. doeJ. EstadIO". 

El sefior LABBE (Presidente Accidental>. Si 

le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobarl\. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Proyecto de acuerdo 

d~l Honorable sefior Reyes, apoyado por el Comi­
te Conservador, que dice: 

"Considerando que la ciudad de Talca se vé abo­
cada en la actualidad a un grave inconveniente 
para el adelanto de sus construcciones: la falta 
de clavos y cañerías. 

Que dicho inconveniente amenaza paralizar la.s 
construcciones causando la cesantía de empleados 
y obreros por cuyo mótivo. 

"LA HONORABLE CAMARA ACO":RDA: 
Di~igirse al señor Ministro de Economía y Co­

. merCIO para que, por los organismos del Estado 
provea de dichos materiales de construcci6n a l~ 
ciudad de Talca". 

El sefior I.ABB.E (Presidente Accidental). 51 

le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de Ilicuerdo en refe-
rencia. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRE:l'ARIO. El sefior 

apoyado por el Comité Conservador 
siguiente proyecto de acuerdo: . ' 

"OQNSIDERANDO: 

1.0 Que en las escuelas primarias del pais na 
están los profesores y alumnos suficientemente 
infol'mados acerCa de las posibilidades que tienen 
los alumnos que egresan, para continuar otros e,s­

tudios de indole profesional y técnica en otros es­

tablecimientos ; 
2.0 Que esa deficiencia se subsanaría, si el 

Ministerio de Educación emitiera una cartilla pa-
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ra el nw de las escuelas primarias, indicando re­
quisitos, duración y género de estudios de los es­
tamente por la Corporación de Fomento de la Pro­
industrial, profesional y a:rtistica, complementaria 
de la enseñanza primaria; . 

3.0 Que el Diputado suscrito hÍzo ver esta 
neces~dad al Ministerio de Educación, en julio 
de 1944, y la 'Honorable Cámara kmbién lo hizo 
presente en junio de 1945, sin que hasta el mo­
mento haya "ido tomada en consideración, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de EJu::ación, se 
digne, si lo tiene a bien, ordenar la confección 
de una cartilla con estas informaciones y su ade­
cuada diStribución a las escuelas primarias del 
pals, tantc, fis<;ales como par"iculares." 

El señor LABBE (Pre:,:idente AccidentaD.- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo. el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámaru, .'e dS.rá 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Garcia Burr, apoyado por el Comité COl1.servador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACU~¡RDA: 

Oficiar al seüor Ministro de Economía y Co­
mercio, para que informe a la Cámara sobre 101> 

siguientes puntos: 
1.0 Número de automóviles importado.'; direc-

tamente por la Corporación de Fomento de la Pro_ 
ducción en los últimos años; 

2.0 Con qué divi:sas fueron adquiridOS esos au-. 
tomóviles; . 

3.0 A qué tipo de cambio fueron adquiriela$ 
<licbas divisas, y de dónde provenían, y . 

4.0 . Qué funcionarios fueron los que adqul1'lc­
ron ~os automóviles". 

El .sefiur LABEE (Presidente AccidclHal) .-- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. . 

Acordado. • 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO, 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. E1 Honorable seüor 

Mesa, apoyado por el Comité Independiente, pre 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

, 'CONSIDERANDO: 

1.0 Que en el fundo denominado "Perallllo" 
ubicado en la comuna de' Illapel, provincia d~ 

. Coquimbo, se hace indispensable la creación de 
una escuela pública, por el crecido número de ni­
ños de edad escolar; 

2.0 - Que en varias ocasiones se ha solicitado 
la creación de esta escuela a las autoridades del 
ramo, 'y hasta la fecha no se ha dado satisfacción 
a este anhelo de tOda esa población, 

"LA CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de Educación 

para que, si lo tiene a bien, ordene la c,reación 
de una escuela en el fundo "Peralil1o". del De-. 
partamento de Illapel". . 

El ~iior LABBE (Presidente Acc1dental),- Si' 

• 

l2 ¡care~e a la Honorable Cámara, se declara:á 
obVllJ y sencilio El'te proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le p3.rec~ a la Honorable cámara, ¿{' dará 

;lor aprobado. 
Aproba.do, 
El señor 8ECRETl\RIO.-· El Honorable ·:eñor 

~1c~a. apoY8:do per el COlniLé l:"ldep€ndientf', pl"e­
sellta el sigl:Jente proyecto de a~uerd.o: 

"CONSIDER ANDO: 

1.0--- Q'ue la acücla ele N1fias t~0. 3 de la éiu· 
ciad de Illapel, Pl'C'¡L1Cb de Cequimbo, no cuenta 
con un lecal apropiado para su funcionamiento; 

2.0- Que el lecal qU'2 sctualmente ocupa, junto 
con ser estrecho pa,a wntener el lI:ím€ro de 
alumnas qlltC concurren a clase, deherá ser des­
alOjado a. peticióll de les dueños de esa propie­
dad, y 

30- que '~c1 {',e e ¡meIJlo no 11ay otro local que 
~.',ll~\da se::: (:t:Jit:~z:.,[~O para escuela~ 

'LA RONOI~APLE CA:,lARA ACUERDA: 
, 

F!nviar oficio al .,eño!' Ministre' de Eüacac!6rl, 
para que tenga a !:lien solicitar a la Sociedad 
Constructora r1e Establecimiento;; Educa;;íenale~ J~ 
construcción ele un local para In Escuela. de Ni-

• 

nJ;; N.e, 3 dE: Illapel". 
El señer LABBE (Pr€sidente AccidentaD. - Si 

le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
":iVio y sencillo este Pl'Cyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pare'Oe a la Honorable Cámara, se daxé. 

por apf()bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

COTI'€a Letelier, come Comité Conservador, pre­
s€nta el sigUiEnte prc'Yectode acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Educación los an­
tecedentes mbre designación de don Faw:tino Díaz 
come Director de la Escuela Anexa a la Normal 
"Abelardo NÚÜEZ". de EEta capital, con indica­
dón oe su hcoja de s€1'vicios, del concurso abierto 
al respecto 'Y la antigüedad y méritos de los in­
teresa dos que ¡:e opusieren a dicho concurso". 

El señor LABBE (Presidente Accidental)· -' Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este prcyecto. de acuerdo. 

Acordado .. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara. se dará 

por aprcbado. 
Aprobado 
El señ'Jr SECRETARIO.--· Los Honorable;s 01-

puta des ,óeñol'€,s Damián Urlbe y Berman, aPoya­
dos por el Comité Comun~ta, presentan el si­
guiente preyecto de acuerdo: 

• 

"CON8IDERANDO: QUe un comité de funcio­
narios de la Colonia de Readaptación de la T:s1a 
Santa María ha hecho entrega al señcr Ministro 
de Justicia de un memorándum donde se for­
mulan graves cargos contra el Director de dicha 
Colonia' Penal. sefior Alberto Richaud Villegas. 
car,gos que Ee refieren eo!'~c1alm€nte a la admi­
nistración de fondC\~, rendición de cuentas. man­
tenimiento en su cuenta particular' de la Caja 
Nacional de Ahorros, de Ceronel, de fondos. fisca­
les y sueldos de los funcionarios; atra.w injusti-

• 
• 

• 

, 

, 
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. ftcado en el pago. de lO/! sueldos y negativa a pa­
gar viáticO/!. etcétera. 

Que hMta la fecha. el Ministerio de Justicia 
no ha ordenado una investigación destinada a 
oonstatar la efectividad de estos graves cargos, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUE:&DA: Diri­
gir oficio al señor Contralor General de la Re­
pública. a fin de que se sirVa designar un Inspec­
\<Ir para que se aboque a esta investigación. dau­
do cuenta a la Honorable Cémara de sus resul­
lados" . 

El sefi<:r LABBE (Presidente Accidental). Si 
le parece a la HonorableCámata, se declarará 
obvio y sencillo este prc7ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareoe a la Honorable Camara. se dará 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los Honorables Di-

putadCfl E'eñor€,., Damián Uribe Y. Barman, apoya­
. dos par el Comité Comunista, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDEa'C.ANDO: 1.0 QUe por deerew 00-
mero 4, de fecha 4 de. enero de 1945. se prohibió 
la extracción de choros. durante seis años. desde 
PUErto Montt hasta la Penimmla de Taitao. lo 
que ha pIOvecado la mtserla de un importan te 
sector de propietarios de máqUinas y buzos de 
MaulUn, que carecen de los recursos y medios de 
_ransportes necesarios para trasladarse a la zo­
na libre, al sur de Taitao; 

2. Que .. hace algún tiempo. los afectados con 
&ta medida solicitaron del seftor Min~tro de Eco­
nomia y Comercio la derogación del decreto a1\,,­
dido en consideración a que, en ctras oportuni-, 
dades. sólo se había ordenado la veda anual. Por 
.nto. la Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de F.oc:nomia y 
Comercio, a objeto que se sirva pronunCIarse so­

. bre la petición de los propietarios de máqUinas y 
tmzclS de Maullín en orden a derogar el decreto 
ntJmero 4. de 4 de enero de 1945". 

El señor LABBE (Pre!ildente Accidental). - Si 
le parece a la Honorable Cá.mara, se decla.raré. 
obvio y sencillo este pr<:'Yecto de acuerdo. 

AcaMado. 
Si le parece a la Honorable CAmara. se daré. 

por aprobado. . 
Aprobado. ' 
El señor SECRIi~rARIO.- El Honorable reñor 

Loyola. apoyado por el Comité ConservadcT, f~r­
mula indicación para que se pUblique la verSIón 
oficial de ·18 sesión del viernes 9 de mayo en "El 
M€l'curio" y en "El Diario TIuEtrado". 

El señor ROSSEI"rI. Hay un error. 
Elsefíor LOYOLA. - En reali<iad. en lugar de 

"viernes" debe decir "jueves". 
. El señor LABBE (Presidente Accidental). - Si 

le parece a la. Honora,ble Cá.mara, se declarará 
obvio y sencUlo este prc.yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara. se dará 

por apIo'bado. 
Aprobarlo. 
1!:l sefíor HE . -- El Henorable señor 

Unutia. apoyado por el Comité Liberal, formula 
indicación "para que se oficie al sefior Ministro 
de Hacienda. a fin de que. s1 lo tiene a bien. se 
sirva ~oUcttar la inclusión en la. convocatcda del 
proyecto' de ley que libera de derechos de inter­
nación las manguera!!! para el CUerpo de Bomhe-

• , 

¡ 

ros de Cañet~. que e~tén actualmente en la Adua-
na de Valpara~o". 

• 

El señer LABBE ~Pr€sid€nte Accidental). - Si 
. le parece a la Honora,ble Cá.mara, Se declarará 
obvill y sencillo este prc'yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece 11 la Honorable Cá.mara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. . 
El .~eñor SECRE~I'ARIO. - El Honorable seftCil' 

Marin Balmaccda, apoyado por el Comité Liberal. 
formula indicación para que se dirija oficio al se· 
ñor Ministro de Eccncmla y Comercio •. a fin de 
que. si lo tiene a biEn. se sirva informar a la Cá-. 
mara acerca de la cantidad de neumáticos entre­
gados ent:tl(; jun10 y d1c1embre a la provincia de 
Coqu.imbo, y el racic'namiento efectuado por el 
COIDlsariato, como asimismo el número de neu­
máticos entl'€ga.dos a Coquimbo en esos meses. 

El señor LABBE (Pr€sidente Accidental!. Si 
le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sendlIe eo:t(' proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
. 

Si le parece :l la HOnorable Cámara.. selllpro­
bf'J'á. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Los señores Martl-

c:ez v Monta'lba, apoyados por el Comité Radical, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en consideración la circunüancia de 
haberse descul:>ier(c en el departamento de Mau_ 
co grandes reservo" carboníferas. cuyas vetas es­
tán a la altura de las principales de Schwager y 
de Lota. lo que permitirá. en e! futJUro dispone·, 
en el país· de una nueva e importante fuente de 
ri{jueza, la Honorable Cámara de Diputados aprue­
ba el siguiente 

rl'¡."-' 
j " '. "J", , 

PROYECTO DE ACUERDo. 
, " . . ... 

Of!~ial' a .la COlponlclón de Fomento a la Pro­
ducclOn a Im ele qUe su Consejo solicite a la El1L 
¡:;~esa NaCIonal ,le Electrici~ad el rápidO -cstab;e­
c~iento, den~ro. ele lo que lo permitan SUs fa­
c?Lades €ConomlCas. de las líneas de alta ten­
,'l~~m" de la Planta de Energia Eléctrica "E: Aba_ 
n.lCo , en e~ departamento de Arauco, sin perjUi­
CIO de contmuar su istalación en los departamen­
tOs de . Lebu y de Cañete. cuyas empresa.", indus­
trial~s y extractiva~ y de alumbrado eléctrico ha_ 
cen mdispensable dicha instalación": 

. El señor LABBE (Presidente Accidental). __ Si 
le ~rece a la Hoporable Cámara. se declarará 
ObVIO y "encillo r~te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
• 

Si le parece :, la Honoral:>le Cámara. se apro­
bará. 

Aprobado, 

Debo ha;cer prt,~nte a la Honorzbu.; Cftmara 
que, en e', proyecto de acuerdo que se aprobll 
hace un momento, en orden a publicar en "El 
Mercurio" y "El Diarie> Ilustrado", la versión de 

• • 
la sesión de; rila .iu')ves de la semana pa!'s.da. 12-
feclill qUe en él .<~,. indica esté. e quivocRCla. p1.F ce 
la sesión eorreepo!11e al día ocho del presente y 
110 al día nue-,e. como en dicho pro)'ccto de 
aooerdo .'){': sefiala. 

El señor OlF'UENTES. -- Con respecto ¡t I'R t-; 
mismo. sefíor Pl'€.'Ídentr, debo hacer present~· la 
necesidad que existe de qUe la Secretan(t (\'" la 

• 

• 
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Cémara ofici>e al diario LA NACION, que t~ene la 
contratación de la. publicación de la verdón ofi· 
cial de las sesiones de la Honorable Cámara, a 
fin de que no retarde la publicación de ésta, por­
que hasta hoy no se ha publicado la versión ofi­
cial de la sesión del jueves de la semana pa­
sada. 

El señor SElCRE'I'ARIO.- El señor Diaz. apo­
yado p<lT el Com1té Comunista. presenta el si­
gui-cnte proyecto de acuerdo: 

"OONSIDE~RANDO: 

1.0 Que la Comunidad Alfaro y 'otros donó 
al Fisco un terreno de cinco mil metros cuadril. 
dOS· para construir la Escuela N.o 10 de Maque­
hua, donación que fué aceptad'a por decreto N. o 
11605, de 7 de agos.to de 1945; 

2.0 Que e!. local que actualmente OCUDa 19 
mencionada F.scuela es arrendado y no reúne las 
Condiciones necesarias para la atención de una 
población escolar de más de doscientos niños. 

LA HONORABI,E CAMARA AOURatDA: , . , ' , , • 
",~ , . , , , ' " 

'<':, ;,:!?", '" 

Solicitar del señor Ministro de Educación se sir­
va adoptar las medidas necesarias para la pronta 
edifieadón de la Escuela N.O 10 de Maquehup. 
en !os terrenos donados al Fisco por la Comuni·· 
dad Alfaro y otros". 

El señor LABBE ('''P''"¡IP<€sidente Accidental). Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acorilado. • 

Si le parece a la Honorable Cémara, se aproo 
bar~. 

Apreba-de. 

12.' PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DlSCUSION. 

El señor SEORF:l'ARIO. - El Honorable celior 
Irarrá.zaval. apoyado por el Comité Conservad0r 
presenta el sigUiente proyecto de acuerdo 

"OONSlDERANDO ; 

1. o Que . en todo el pais el pueblo no Uene 
otra forma de recibir cultura musical que por 
medio de las radio emisoras, Ya que las audicio­
nes de orquestas l' conjuntos de calidad benefi­
cian sólo a muy limitadas personas: 

2.0 G~ue el buen gusto :y la cultura m¡lE!,.al 
del pueblo e;;tán sufriendo y pueden perderse debido 
a ~a difusión de música de P..'lcaso o ningún va. 
lor, que constituye la base de los programalS ae 
las emisoras, salvo muy contadas excepciones; . 

Que el Gobierno está en el deber de cuidar y 
acrecentar la cliltura musical del ¡:meb!o, ya que 
ella es un. elemento fundamental en la cultura 
general del individuo y tiene en sus manos !a ma­
nera de obtenerlo sin gasto alguno exigiendo de las 
emisoras una debida proporción de música de 
buena calidad y clás1ca en los programas: 

4, o Que e.s manifiesto qUe las emisora~ vio-
lan pennanentemente el articUlo 116 de! Regla­
mento de Rad!o Comunicacfone"! que contemple 
un e5pacio máximo de 10 miutos por cada hora 
para la Ififusi6n de avisos, en forma que los tun­
cional1os técnicos respectivos ha.n compro}J1i(10 

• . -
• 

que algunas emisoras destinan 4{) m~nutOs en una 
hora, con lo cual le qu1tan todo agrado y utili­
dad cu!tural. a los programas; 

5.0 .. QUe en diversas oportunidades la Cá­
mara de Diputailw ha adoptado acuerdos solido. 
tando del Supremo Gobierno atención para este 
asunto y cumplimiento de la disf./OsicJÓn indica. 
da del Reglamento de RadioComunicaciones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Hacer pIX"sente al señor Minl.stro del Interior 
las consideraciones anteriores y pedirle una in­
tervención rápida y definitiva en este asunto". 

E! ceñor LABBE (Presidente Accidenta!).- Si 
le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de aouerdo. 

El SEñor DIAZ.- Que se somet.a a segunda dis­
cusión. señor Presidente, Por lo demás. el señor 
Boizard está tomando medidas a este re~pecto. 

El señor URIBE (don Damián.!.- El Honora­
h~p señOr Irarrázaval es contrario a la música 
ehilena. 

El señor LABBE (Presidente AccidentaD.-
Queda, por lo tanto, para segunda discusión. 

13. EL PROBLEMA DE LA INFLACION EN, 
CHILE 

~ serior LABBE (Presidente AccidentaD .-('.(j­
mo ha terminado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo, continúa en el uso de la 06-
labra el Honorable señOr MarÍll Balmaceda den-, 
tro del tiempo del Comité LiberaL 

Le qUedltn siete minutos al COmité Liberal. 
Puede continuar Su Serioría. 
El señor MARIN BALMACEDA. - 1.<>s vacíos 

qUe deja el capital, Jos llena la miseria. A mayor 
capital corresponden mayores sueldos. mayores sa- . 
larios, mayOr reparto de riqueza, mayor bienestar, 
mayor rentabilidad. mayores actividades económi­
cas. A menores capitales opera':1do corresponde 
mayor inercia, mayor desocupación,· mayor mi.5c­
ria, porque como lo ha dicho Cobden: "lOs salarios 
suben cuando dos patrones van en busca de un 
mismo obrero y bajan cuande; dos obreros van en 
busca de un mismo patrón". 

Los hechos. la realidad me dará,., la razón. . 
Asi lo palparán en rarne propia los empleadO.'! 

públicos. CUYOs mayores sueldos 1'€rlin muy pron-· 
to ilusorios, porque el fenómeno del aumento del 
eosto de la vida ha na.<:ado ahora a ser inmediato 
al inflaiconislllo nermanente en QUe vivimos 

Estas palabras fueron pronunclada.s en esta CA­
mar3 poi' 21 DITJutado que habla el 7 de agosto de:· 
1945, con motivo de la dl~cusión de un oroyecto 
que importaba un mavor gasto de 240 millones de 
pesos para :tumento d~ sueldos de los empleado~ 
públicos, palabras que no fueron otra cosa que la 
ratificación de los eonceptos que expresé en la 
Cámara al iniciar.'i!' el act.ual perfodo narlamen­
tario al analizar, en detane, la gestión económica 
!' administrat!va de la Izquierda. 

Conceptos análogoR expresó, con detencI6n "Y pe­
netrando al fondo del problema en unalnterest'.n­
te poiémicp. pública, sostenidlt con don Gu1IIermo· 
del Ped!'egal. en noviemb!'e de 1944, el hábil· fi­
nanctsta dOn Gustavo Ross, quien en el dellempe-· 
fío de la (,:lrtera dp Ha.cienda elltabllizó el valor 

• 
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de la moneda y tuvo presupuestos, permanente­
mente, con superávit real y efectivo. 

ESta . politica de abnegación y de cordm'a que 
debió seguirse fué sostenida, día a dia por "El Dia­
rio Ilustrado" y también por "El Mercurio", y '"EI 
Imparcial". El Honorable ",enador don Héctor Ro­
dr1guez de la Sotta advirr,:, continuamente las m' 
conveniencias que tendría esta política. Don Gre· 
gario Amunátegui pl'OmAllció también en el Sena­
do un interesante discurso 3.1 respecto. En est,s 
Cámara correspondió esta misión al brilante DI­
putado don Enrique Alcalde, y en la prensa e,· 
pecialmente ~n distingUido periOdista don Luis Hi­
riart, 

No fuimos oidos. El seflor Del Pedregal derell' 
dió 11', politica inflacionista y los GObiernos siguie­
ron POr el fácil y resbaladizo camino que conduce 
a la ruina. Oontinuó elevándose el presupuesto fI 

:lusoIÍamrntE' hs nlicldos y salarias. Así los gasto~ 
presppuestarlos SOn para el presente afio. de 
$ 6,~3.!:I91,2(}5. ú sea. superior en $ 4.658 991201l 

, 

al del arto 1938. Lo que hn traído la desvaloriza' 
ción de la moneda en una proporción igur;tl, o 8iun 

. mayor, Que el aumento de los gastos, que ha exi­
gido emisiones S1n mayor producción de riqueza 
que la justifiquen, y par ende el aumento del cos­
t<J de la vida qUe ha llegado hoy a 631,1, de 184,J 
que fué en. 1938. ESto es, durante los regímenes 
de Izquierda se qUlntupl1có el costo de la vida Da 
risa pensar que la pasión política tildó al sefior 
Ross como "el Ministro del Hambre" ... Para ver­
dades: el tiempo ... 

El Ministro de Hacienda, señor Picó cafias, en 
uná interesante exPOSición, ha venido a la Cáma­
ra a darnos toda la razón. Más vale tarde Que 
nunca. 

E! pais. en su manifestación popular y aemo­
crátlca, tamlJlén nOS habría dado toda la razOll. 
si un corto nÚmero de hombres no defraudaran 
toda la inmensa y patriótica esperanza que la opi­
nión pública había puesto en los partidOS de De­
recha, que debían dar al país una política de pro­
funda comprensión social, pero siempre de acuer' 
do con las realidades económicas, que sólo exigen 
-para dar mayor bienestar trl\lbajo, producción. 
autoridad y disciplina. 

El Partido Liberal, que ha tratado de tener en 
el momento actual la más patriótica y serena ac­
titud. hacia el Gobierno de cuya existencia son 
responsables los partidos de Derecha- se fellcita 
de las declarp.ciones del Ministro Y le ha ofrecido 
su apoyo para volver por el buen camino, que exi­
ge ahora mayor sacrifiC10, mayor abnegación, }1-
mite absoluto al pago de compromisos polít1c~, 
pero que es verdadero. que ensefia a los ciudada­
nos a ser precavidos y econ6m1cos y que no les 
d€irauda en sUs esfuerzos y en sus ahorros, lln1-
0Qs medios lícitos para hacer fortuna. 

• 

14., ACTUACION F'UNCIONARIA DEL SEROK 
JULIO F'UENZALIDA HURTADO. OFl-
OJOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El seflor LABBE (Presidente Accidental). fta 
terminado el tiempo tIel comité Liberal. 

CorresllOnde el turno siguiente al Comité Ra-
dical. . 
.' Tiene la palabra el COmité Radical. 

-- -.-. 

El sefior CIF'OP:'N'l'ES. ¿Sería tan amable el 
Comité Radical que me concediera un minuto? 

El sefior LABBE (Presidente Accidental) .-{)On 
la venia de,l Comité Radical, tiene la palabra. ei 
Honorable sefior Cifuentes. 

El &erlOl' ROSSEl"l'l. - También me ha conc.­
dido tiempo el Comité Radioal. 

El sefior LABBE (Presidente Accidental). ben­
tro del tiempo del Comité Radical voy a conced~ 
la palabra a continuación al Honorable sefíor Ros­
setti. 

¿Va a ser nreve el Honorable selior Cifuentes? 
El sefior CIFUEN'I'ES. - Breve, como acostum­

bl'O, señor Presidente. 
Yo soy siempre conclso. 
Señor Presidente, Ya ha sentado escuela un pro­

cedimiento que se sigue en las reparticiones p11-
blicfl,.-; cuanoo se trata de alejar a un funciona­
rio del servicio: que por cualquiera cosa se le Ins­
truye Un sumario. 

Esto pasa en' v!!-r1as reparticiones pública.:,. 
Por ahora, me voy a ref,ertr a 10 que ocurre en , 

el Com1.Sariato. 
Hace un me..~ que se inici6' un sumarlo en la 

Sección Alambres y Clavos, cuyo jefe, como ya Be 

ha dicho en esta Honorable Cámara por el Ho-
. norable sefior Cár<l.enas y el que habla, es un 
miembro del Partido DemOcrático. En mi calidao 
de Presidente del Partido Democrático de C'h11e, 
me siento .orgulloso de tenerlo en las .filas de esta 
colectividad. Es un funcionario honorable a toda 
prueba y con veinte y tantos afias de servicioe. 

¿ Pero qué Ocurre? 
Que hasta ahora, después de un mes. no se ':le 

ha llamado a declarar en un sumario . instruido 
por el Inspector de la Contraloría General, don 
Gonzalo Torres. 

Este mismo Inspector ha manifestado al senor 
Fuenzalida Hurtado, que es la persona a quien me 
estoy refiriendo, que no hay cargo alguno contra 
él y que solamente se le ha suspendido de sus 
funciones para investigar. Sin embargo, el suma­
rio. al cual puede dársele término en 48 horM .. ya 
11 eva 30 días. 

No es. pues, de justicia ... 
El sefior MORANDE. ¿Me permite una inte-

l'rupción, Honorable Diputado? 
El se\íor CIF'U e:N'I'ES. - .. ' que se ponga en al­

go así como una situación de duda ante la opi­
nión pública a perSOnas honorables, honestas a 
toda prueba. 

El sefior MORANDE. ¿Me permite una inte-
rrupcción, sefíor Diputado? 

El sefior CIF'OEN'I'ES. Con todo Bilado, 
la venia del Comité Radical. 

1i!1 "",,oor M'ORANDE. Yo no tuve ocasi" 
de estar en la Sala en la sesión en que se trató 
acerCa del sefior Fuenzalida Hurtado; Pero du­
rante dos afios he tenido opoctunida.d de cono­
cer este asunto del alambre y, en 
tengo la oblig8iCión de h8iCer la declar8iCi6n .. si­
guiente. 

El se:ilor Fuenzallda Hurtado es 'm funciona­
rio honradísimo, muy honesto y muy capaz, y gra­
ci!!.'! a él hemos podidO tener algo de alambre en 
la prOvincia. de O'Higgins.Hemos sido muChos 
los agricultores. que hemos saudo del dificil pa.-
1"(1 pn que estábamos, gracias a él. De mOdo qUl 
estoy muy de acuerdo con las pála.bras' del. Ho­
norable colega set'íor ClfUf'lIltJe.s y me alegro eJe 

• 
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haber podido ha.oe;r t'8ta decJareci6n en la Cá­
mara. , 

El sefior . Agradezco lo,s con-
ceptos emitidos sobre la persona de mi correli­
r,,>unario sefior Fuenzalida Hurtado, y no podía 
,;el" de otra manera, porque respondo de lo di­
cho con la fe de mi palabra, y así me considero 
honrado de pertenecer, a Wl partido político que 
tiene. dentro de sus filas. a personas como el se­
ñor Fuenzalida Hurtado. calificado como un 
f>jemplar funcionario. 

Establecido este punto. agre~o que no es po­
"ible tener por más dt>' treinta días suspendido a 
este funcionario y en una especie de duda a·n­
te la opinión pública. Así. rogaria que, si fllera 
;losible. se ,enV1i..-a. en nombre de la Honorable 
Cámara. un oficio al sefior Ministro de Econo­
mía y Comércio sobre esta anomalía. No es po­
sible tolerar esto, y si no fuera posii)le p.nviar el 
oficio en nombre de la Cámara, rogatia al sefior 
Presidellte que lo hiciera enviar en nombre de la 
representación parlamentaria democrática. que 
':f'.sea se resuelva ,este asunto de vez por to­
das. 50i es culpable. que pague las conse(,'Uencias 
~' se le apliquen las sanciones que deban ap1i­
cársele. Pero también hay que sancionar a aque­
Uo.. funcionarios que se nombran para instruir 
un sumario y no cumplen sus obligaciones. sin 
ea.Ilsiderar el mal que con esto causan, sobre todo 
cuando se trata de 1m padre de familla. de mi 
funcionario que está en tela de juido a.nte la 
cpinión de la sociedad. 

Ruego a Su Sefioria recabar el &Seotimiento de 
ia Cámara I!. fin de que se envíe de oficio a que 
me he referido. 

El señor LABBE <Pre.sklente Accldenta}> . 
lA. Cámara ha oidQ la petición del Honorable • • 

.>efior Cifuentes. . 
Si a la Honorable Cámara le parece, se envia-• 

rá el oficio a nombre de la Corporación. 
Acordado. 
El señor CIF'OENTES. Muy agradecido de la 

Honorable Cáme.ra. Y. al mismo tiempo. voy a 
rogarse dirija un oficio no sé sI sea proceden­
t<, hacerlo- al señor Contralor General de la 
Itcpública. porque no es razonable qUe sus su­
b"rdinados. qUt> tendrán muchas cosas que hace: 
tU esa repartición que se Contraloria Ge­
neral de· la RepÚblica, se eternicen en un vera-
11 eo en otra repartición pública con motivo de un 
!:umario que va a terminar 0011 un "aquí no ha 
pasado nade.... y que ha sido orde-
nado con el fin. de a un· funcionario 
que· 00 pertenece a la colectividad de su arnru'io. 

El sefi~r LABBE (Presidente Accidental). -
Si le par~ce a la Honorable Cámara, se enviad 
f! oficio solic:itado por el Honorable señoT Ci­
fuentes. 

Acortlado. 

Tiene la palabra el HOl'loOl'&ble sellar R<>&<;ettl. 
El señor R08SE'l"l1. 8ef1or Presidente, deseo 

adherir . a las palabr86· prO'llunciadas por el Ho­
. norable señor Clfuentes con respecto al señOl 

F'lIpnzaJida Hurtado. 
creo que todos los miembros de esta Honora­

tle Cámara tienen este miSmo concepto y deseo 
agregar mi modesto nombre al de los delnás Ha' 
norables DiputadOS que se hl!ll referido a la RC­

',mción funcionaria de este empleado. 
El sefior ClF'd F:N'l'F:S. - Muchas· graciM lio-. . , 

norable· Diputado. 

15. INDEPENDENCIA DEL PODm JUDICIAL. 
PROYE'CTO DE REFORMA. CONSTITU-
CIONAL Al, RESPECTO. , 

" 

El sefior ROSSE'I"I1. - Yo deseo tratar 1Iz. 
vemente la cuestión que denantes el Honorable 
señor SmitmaDs dejó inieiada y que mi distin­
guido colega. sefior Undurraga ilustró con una 
.interrupción. &i bien yo considero de interés, na­
turalmente. la cuestión Jurídica propuesta p8r el 
Honorable Djputado, ella puede ser controverti­
da. 

Es posible qUe haYa quienes sostengan que la 
illIciativa parlamentarIa estA limlte.da en fOIUla 
general y aunque afecta al Poder Judicial, es dec 

cir. a los empleadOS del Poder Judicial; pero a 
fin de que esta cuestión no se mantenga "e,d 
€ternum" y para establecer un principio de jus­
tlda que equipare a los Poderes Públicos y que 
Cl'f:e una verdadera independencia al POOET Ju­
dicial, que eoStA hoy dla amenazada por una apl1-
cación Injusta. en mi concepto. de la refonna 
constitucional. el Honorable sefior Melej y el Di­
putado qUe habla vamos a presentar un proyecto 
de reforma constitucional. Con esta. moción se • 
asegura el funcionamiento de un. Poder Judi­
cial enteramente Uldependiente. 

La mayor garantía de una democracia reside 
en la Independencia del Poder Judidal. Cuan- . 
do él rué dependiente. mientra8 estuvo subordi­
nado al Poder Ejecutivo. se oometierO'll los más 
grandes abusos Y crímenes . 
. Se luchó durante siglos por darle independen­

cia. Esta gran reforma, que fué iniciada por 
MO'lltes~ieu desde el punto de vista esquemático 
y jl.lridico. ha sido sostenida por todo el mundo. 

Ya no hay <lemocracia que no luche POr ase­
gurarle al Poiel' Judicial la mayor liberta<l en 
sus dictámenes. ,,:¡primiendo todo lo que· lo subor­
dme. al Poder Ej,cutivo o a otro Poder; y esto, 
preCLSamentc,\ ::omo elice el Honorable señor Me­
leJ. como una garantía de un poder en contra del 
abu.~o <le otro peder. 

Este proyec¿o. que estoy ~eguro contará con la ' 
adhesión de todos los señores Diputados, y al que 
doy lectura. conjuntamente con sus fundamen­
tos, para qUe <;nede ineorporado a la versión. 
dice como sigue: 

\ ',< \ 

.," ¡', ,I,~ , -

"'lONORABLE CAMARA: 
."'" " ~ , ~~. , . 

En la indepenéi8ncia de los Poderes Público:! 
Ejecutivo, Legi,,,laUvo y Judicial, reside la majo; 
garantía del buen funcionamiento del régimen de­
mocrático. 

A nue.~tro jubo, la reforma constitucional del 
23 de noviembre de 1943. al restringir la amplia 
facultad de l€gislal' que corresponde al Congreso. 
en materia de erección de servicios y aumento de 
,t:eklos y gratificaciones. en ClUlllto ella se ha 
<Lplic.ado al Plld€r Judicial. resta indeoendencia a 
CISC Poder Público, consagrado como - tal por el 
CapitUlo VII de la Constitución Pottica del Es­
tado. y lo subordina. en esa' materia al Poder 

• • • 
Ejecutivo. 

Si. con respecto alCongre~o Nacional. lB I~,jsma 
¡.¡;forma indicada lo exceptó expresamente de'su,<; 
restricciones. no hay raZÓn alguna para que no 
rija la misma regla para el Poder Judicial. el 
cual está entre tantú en una situación subalterna . . . 

Por E'.stas razones, creemos indispensable que se 

, 

, 
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prOCeda a una reforma constitucional y, al efecto, 

tenemos el honor de presentaros el siguiente 
• 

PROYECTO DE LEY: 

. "Articule 1.0 Reemplázase la frase final del 

inciso 3.0 del aI'ticulo 45 de la Constitución Po­
lítica del Estado, por el siguiente: 

"No se aplicará esta disposición al Poder Ju­
rucial, al CongresO NaciOnal ni a los servicios que 
de ellos dependan". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá deSde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor GARCIA BURR. ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señal' ROSSETTI.- Sefior Presidente. tengo 
la esperanza ... 

El señor GARCIA BURR. ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor ROSSE'I"I'I. Con todo agrado. 
El señor GARCIA BURR. . señor Presidente , 

estimo que en la situación planteada con res­
pecto al actual proyecto de ley que reajusta los 

. sueldos del Poder' Judicial, no existe el inconve­

niente a que se han referido algunos Honorables 

Diputados. Y esto por una razón muy sencilla: 

porque la iniciatiya del Ejecutivo ya fué ejercita­

da y, de acuerdo con la Constitución Política, una 

vez ejercitllida esta iniciativa. ella no puede ser 

retirada, porque allí termina la facultad que la 
Constitución concede al Ejecutivo en esta materia. 

El Ejecutivo ejercitó la iniciativa que le co­

rresponde por medio de este proyecto de ley que 

reajusta 1<J5 sueidos del Poder Judicial; y, en un 

segundo mensaje, que lleva la firma, si' mal no 

,€eueroo. del Ministro señor Puga, indicó los suel­
dos que deberían asignarse. 

En seguida, vino el Ministro a la Comisión y. 

personalmente, en representaiCión del Ejecutivo. 

ejercitó también eüa iniciativa para los sueldos 

Que' Comisión acordó. 
• 

En consecuencia, no puede decirse que, en este 

caso, no haya habido iniciativa del Ejecutivo. 
, Est.á perfectamente bien lo que se propone. To­

dos estamos listos para darle nuestro apoyo a un 

. proyecto tan interesante como el que indica el Ho­
norable sefior Rossetti; pero también creo que 

puede continuarse, en la Comisión de Constitu­

ción, Legislación y Justicia, la discusión del pro­
pecto de ley que está pendiente. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor ROSSE'I"l'I . - Para terminar, señor 

Presidente, quiero decir que el punto de· vista 

sustentado por el Honorable señor Garcta Burr, 

('s muy interesante. 
Probablemente Su Señoría tenga la razón. Oja­

lá fuera asi, porque de esta manera desaparece­

rían las dificultades que hasta ahora han retar­

dado el despacho de este proyecto de tanta justt­

cia e interés para el Poder Judicial. 
Entado caso, la iniciativa de que son autores el 

señor Melej y el Diputado que habla, tiene por ob­
jeto resolver definitivamente este problema y ase­
gurar en el futuro, y para siempre, la independen­
cia del Poder Judicial. . 

16. CUMPLIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES 

APROBADAS POR LA CAMARA A PRO­

PUESTA DE LA COMISION INVESTIGA­

DORA DE LA CATAS'rROFE DE SEWl!iLL. 

OFICIO EN NOMBRE DB. LA CAMARA.-

• 1 señor 
taneia de estar con la 

-
. - Aprovecho la· circUDS­
palabra para referirme, en 

• • 

íorma muy breve, a otra materia tambiá\ 
tanteo 

A raíz de haberse prodUCido la catástrofe' de 

Sewell, la Honorable Cámara nombró una Co­

misión Investigadora, la que nn trabajo 

I~teresante y presentó a esta Corporación una se­
ne de conclusiones constructivas destinadas a evi­
tar, en el futuro, que se produzcan hechos tan 

delicados y graves como los que .la Honorable Cá-
mara conoció en aquel entonces. . 

I.as conclusiones de la Comisión, salvo en lIn 

punto, no han sido cumplidas. Por el contrar1~ 

~on hoy día letra .nuerta; sólo han quedado en' el 

informe de la Comisión que la Honorable Cá,ma­
ra aprobó y conoció. 

No se ha~ cumplido por el Ejecutivo ni por el 

Congreso runguna de las recomendaciones de' la 
Comisión. 

No se legisló sobre campamentos mineros que 

so~ verd~deras. ciudadelas cerradas, ni se ~for. 
mo el Código de Mineria, ni se adoptaron nin­
~a de aquellas precauciones que la Comisión 
senaló . 
. Esto es verdaderamente lamentable, señor Pre. 

sIden~, porque la opinión pÚblica observa qUe el 

~~~JO desarrollado por las Comisiones es 

Ellas agitan. a la opinión pública durante algu­
nos días. dan origen a grande PUblicaciones, pero, 
luego, no hacen nada positivo y concreto. ' 

Y ahora asistimos a este espectáculo grave. co­
mo es el que la Corte Suprema ):laya d,eclarado a 

mi juicio erradamente, inaplicable la ley que Or­
denó a la Compañia Bradden Copper pagar 
determinada bonliica.ción a las familias de las 
víctimas del accidente. 

Mientras no adoptemos' el temperamento de. lle. 
var a la práctica las conclusiones de las Comi­
siones, ocurrirá siempre que el trabajo parlamen­

tario, en lo que tiene de fiscalizador va a ser 
. , 

nulo e ineficaz. 
Es por eso que solicito de la Honorable Cáma­

ra que dirija un oficio al Ejecutivo, pidiéndOle el 

cumplimiento y aplicaCión del acuerdo aprobado 

unánimemente por la Honorable Cámaracllan­
do esta Corporación conoció el informe de' la Co­
misión Especial Investigadora de los sucesos de 
Sewell. . 

F.soS acuerdos no pueden quedar sin aplicación, 

no pueden quedar inertes; no pueden ser. sólo el 

fruto del momento; tienen que ser convertidos en 
ley. 

y si el Poder Ejecutivo se demuestra indiferen­
te ante estas conclusiones, habrá llegado el mo­
mento de que la Honorable Cámara, llegado el 21 

de mayo, tome por su cuenta esta iniciativa y 
apruebe con urgencia las leyes con 
esta materia. . 

Señor Presidente, solicito que se dirija oficio al 

Ministro de Justicia, pidiéndole el cumplimiento 

de las recomendaciones de la Comisión Especial 
Investigadora de la catástrofe de Sewell. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor J.ABBE (Presidente Accidental). Sl 

~e I;'arece a la Honorable Cámara, se a.ceptaria la 

mdlca.ción formulada por el Honorable· setlor Ros­
setti, para que se dirija. oficio al EjecUtivo a fin 
de que se cumplan las conclusiones por 

la Corporación, a que llegó la Comisión Especie,} 

Investigadora de la catástrofe de Sewe1l . 
Aeordado. • 

Ha terminado el tiempo 1et Condté Radieal •. 
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17.-EXISTENCIA ILEGAL DE LA ORGANIZA­
CION DENOMINADA "ACHA". . 

, 

El señor LABBE (Presidente Accidental). - Co­
n'esponde, a continuación, el turno al Comité del 
Partido Comunista. . _ El señor GODOY. - Pido la palabra, senor Pre-
s¡~n~, '. El señor LABBE (Presidente AccIdental). - Tie-
lle la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.-- señor Presidente, en nom 
bn; de les Diputad:¡s que representan en e;¡;ta Ho­
nocable Cámara al Partido comunis~a,. debo, ~u_ 
pflrlll€ de un hecho a.l cual la. opmlón pubhc::¡ 
llsigna una extraordinaria. grav~dad. Me refH'lo 
señei!' Presidente a la EXlStencla, ya hecha ;.",. 
hllea, de un gruPo faccioso y militarizado. que C::le 
bajo las penas y los preceptos establecIdos p.:,' 
la Ley N.e 6,020, sobrE seguridad Intk;10r del 
Estado. . 

Fon las actuales circunstancias políUcas pro'que 
atraviesa el país, ésto constitUYe un foco canC€ro­
so de provocación y de perturbación en su des_ 
arrol1:> normal. . 

Durante muchO/! días. se estuvo haciendo mis­
terio y calculada reserva acerca de la exiStencia 
de est.E grupo; pero denuncias responsa·bles he .. 
~has en la prensa, el conflicto creado, en .el Par­
t.ido socialista, entre algunoo.de sus mIembros 
que pertenecían a esta institución a ios que 
se exigió que se retiraran de ella, declarando la 
;ncompatibilidad para ser miembro de uno y otra 
a la vez Y decretando también a.lgunas expulste>' 
nCE JI la publicadón aparecida el domingo últL 
1110 en alguncs diarios de santiago, no sé si en 
el caráctEr de inserción pagada o dE una simplE 
información de rebponsabilidad del diario, han 
develado la existencia· pública de estl'OrganiEmo 
que, en la accidentada historia de nuestro paí¡;,' 
representa el terce:r esfuerzo extra. legal, en, !OS 
liltimos tiempos para hacer operar en la polltlca , . civil qU€ caracteriza· a nuestra patrIa, a una fuer-
;\l;t de cM'ácter militar que contraría tenninanks 
disposiciones de nuestras leyes. 

Primero fué, como recuErdan mis HonorableS 
colegas, la llamada Milicia Republicana, que te'_ 
minó disuelta. porque en su seno Se dieron cita , . t:;das las contradicciones y los antagOl1lSmOE, \' 
porque, en cierto modo, conspiró ella contra ,,1 
rol que, en una democracia y en un país bien Q¡-­
ganizado, corresponde a l!le autoridades enCaTg9,' 
da-s del orden público o deJcuidado de la integri­
rlad territorial. . 

Pué más tarde el Grupo de ChOque, también 
armada, que pr¿vocó repetidos incidentes san­
grientO/! y que - terminó en una brutal m~sacre 
que recuel!'da todavía el país con repugnanCla. Me 
refiero a las tropas armadas que formaban parte 
«el "Movimiento Nacional SOcialista". QUe ca .. 
mandara el S€ñor GonzáJez van Marées. 

y ahora cuando nada lo justifica, cuandu '11 
país tiene' fuerzas regula·res Jo suficie([]ternt,n!~ 
r~apaces de velar por la marcha normal de ~llb 
i'1stituciones Y por la preservación de nuestro r',' 
gimen civil y' democrático, ha surgido esta Ha ~a.da "Acción Ohilena Anticomunista" que, en 
un eomienzo negó el carácter político que con. 
nene para decir que se trataba, exclusivamente. 
de lID conjunto de hombres que se aglutinaban 
a1J"tlde.dor del cred:> anticomunista, tan de moó,1 

• 
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v tan lucrativo en esta hora. Pero, en el rlOCIl· 
mento público a que he hecho mención, v lue 
fuera publiCado el domingo rEcién pasado, se ha. 
CEn afirmaciDnes de innegable carác~r politi~:{~; 
y engañan entre linEas, ya que han careclGu 
sus dirigentes' del valor necesario para O::)l1feffi~ Sil 
verdadera caracter;stica de grupo militarizado y 
armado sometido a la disciplina propia de fuel , 

. zas de es-te género, temiendo, seguramen~, asumll' 
responsabilidades y temiendo a.! repudio qUe la 
cenciencia mayoritaria del país siEnte por esta 
clase de organismos. Por muy buena v·:¡,luntad que se tenga para asignarle otro carácter, surge ,fin1 (" 
el país la convicción de que se trata de un gl':¡' 
po faccioso, organizado al margen de nuestrab 
:eyes y que cae, de una manera ineludible, dentru 
de los precE'ptos prohibitivas y sancio·nados pr)r 
la LEY N.::! 6.020. , 

Vo digo, señor Presidente, si existen En nueséYo 
mecanismo social poderes encargadOs de aplicar 
la ley, de corzegir el delito, de sancionar las 
transgÍ'esioDes hechas a nuestro sistema institu_ 
cional, qué razón pueden invocarse para justificar 
)11. existencia de un grupo organizada al mal'gen 
de la ley que, con organizaCión militar, con prác­
"ica de annas, con elementos que son especificD,s 
de nuestras instituciones armadas, constituye in_ 
Iliscutiblemente, una amenaza que, a pesar de to­

; do lo qUe pueclan Cl'eel!' algunos espiritus simples, 
no actúa sólo centra la existencia lega.! de un 
ua.rtido respetable, que tiene una larga. trayeoto­
ria de obras y de pa·tríotismo al servicio de la Na_ 
ción, sino que tendrá, fundamentalmente, que 
actuar contra nuestra existencia misma di: nación 
democrática, contra el desarrollo norma.] de nues­
tras instituciones y contra el régim€n que la de_ 
mocracia, libremente ha dado a nuestro paú;, a 
" a vés de los últimos comicios electorales. 

Deseo, señor Presidente, en nomhre del Partido 
Comunista, preguntarle públicamente al SEñor Mi­
nistro del Int.erior, encargado y responsable del 
orden público, s1 conoce o no l!le disposiciOns COn­
teni<1as en lo . .'; incisos 1, 3, 9 y 11 del articulo 1.0 
de la Ley de Seguridad Interior del Estado; si 
conoce qué suerte ha cor:ldo el inciso 3.0 del dr. 
'.iculo 2.0, y si C,811OCe el a~tículo tercero, que tex­
tualmente, dice: . 'Por ser contrario a las ba .. 'i"" S 
fundamentales del orden oonstituído y jurídico de 
la República, i:ie prohibe la existencia o la orga_ 
nización en Chile, de todo movimiento, faccIOn 
o partido militarizado :> uniformado, que persiga 
la implantación en la República de' un régimen 
opuesto a la demecracia", etc. 

Yo, señor Presidente, sin emitir mayor juicio, 
pero sin poder cCll>ltar la gravedad que entrañan 
estOs hechos, creo cumplir un debel' cívico al ~­perar que el fcñor Ministro del Interior. en re .. 
presentación elel Gobierno, c<Jneurra a la Hono­
rable Cámara 0, por medio de . un documento pú­
blico, explique al país el carácter de esta insti­
tución llamada Acción Chilena Anticomunista. su 
organización interna, las actividades militares que desarrolla este grupo faccioso. la violación de 
claroE preceptcs de la ley número 6.020 en que 
se ha incurrido. y la acción sediciosa que esta 
in~titulCÍón realiza cerca de las institucione~ ar­
madas. 

y dEclaramos aquí que nos ponemoé a dlspc-. sición del GobitTnO para pr<>porcionarle todos 1(J1!; 
dates, nombres absolutamente concret<Js, de acti-
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vida des, de este género que indican' que elSta jns­
titución extralegal pretende perturbar la discipli­
na de las instituciones armadas para inducirlas 
a la sedición en que ella se halla en estos mo­
mentes empefiada .. 

Finalmentt>, que el sefior Ministro del Interior 
le explique al COIlgJ"eEO y. le explique al país, si 
las instituciones policiales encargadas de mante­
ner el orden público han' dejado de contar cen 
la c()nfianza del Gobierno o si son incapaces de 
conjurar cualquier peligro real o imaginario que 
amenace la estabilidad de la República. 

Creemos, señor Presidente, cumplir aquí un al­
to deber al plantear esta noche, en la presente 
sesión, este grave asunto a que me estoy refi­
riendo. sübre todo dado el hecho que, en la direc­
tiva de esta institución, figuran miembrOs del 
propio Congreso Nacional. 

En realidad, suscriben el documento pUblicado 
el domingo último l<lS Diputados señores Raúl 
Marin Balmaceda, Héctor Correa Letelier. Julio 
Durán Neumann. Julio Pereira Larrain. MigUel 
Luis Amunátegui, y, por ausencia, se deja cons­
tancia que no está la firma de don Sergio Fer­
nández Larrain, miembro también de la directiva 
de la llamada Acción Chilena Anticomunista. 

Creemos, señor Presidente, que la opinión públi­
ca. que nuestrlt ciudadania, tiene derecho a sa­
ber la verdad de todo lo que se oculta debajo de 
esta organización facciosa ilegal, claramente se­
dicio~a, que cae bajo el imperio de disposicicnes 
terminantes de leyes de la República que prohi­
ben y que sancionan la existencia de organiza­
ciones de esta calidad. 

Nos extraña que hasta ahora la Justicia, que es 
tan acuciosa cuando se trata de pobres obreros en 
ccnflictos o en huelga, cuando se trata de asun­
tos sin mayor trascendencia, que aparecen con 
grandes caracteres en la prens,a popular o demo­
crática. y que cae en esos casos con su duro bra~ 
zo wbre las cabezas de los que ella indica c<Jmo 
respc,nsables. no haYa tomado ahQra ninguna ini­
ciativa para establecer el carácter de estos deli­
t,os contemplad<;.s en nuestras leyes. y no se sa­
be tampoco, con mucha extrafieza del' Pilis. que 
el Gobierno se haya adelantado a asumir algunas 
actitudes que' signifiquen resguardo de nuestras 
imtituciones. conservación del desarrollo normal 
de nuestro mecanismo institucional y preserva­
ción. señor Presidente, de horas dolorosas para 
nuestra República. que culminan casi siempre en 
jornadas de sangre. en jornadas de división y en 
jernadas de duelo para las democracias que no 
son capaces de velar por su propia conservación, 
conjunrando 'estos peligros que se yell!Uen en su 
centra. 

. Esperamos. pues, señor Presidente, que el Go­
bIerno. PCT una parte, y que el Poder Judicial. por 
la otra. se preocupen de este problema; sobre 
tedo el Poder Judicial. que hoy mismo ha agra­
viado' a los Poderes PúblicclS declarando la in­
aplicabilidad de una ley que favorecía a los obre­
rGS víctimas y a las mujeres damnificadas por el 
~imestro del Mineral de "El Teniente". Repito 
que nos extraña que este P<lderJudicial tan vi­
gilante y tan acucioso para otras actividades. no 
dé a conocer. hasta este instante. al país qué me­
didas ha tomado para iniciar un proceso por se­
dición, c<Jmo corresponde en la estricta aplica­
ción de la Ley de seguridad IntericT del Estado. 

Nada má~. señor Pre¡;idente. 
El rreñor LABBE <Presidente Accidenta]). _ Ha 

terminado' el tiempo del Comité Comunista. 

18. AUXILIO A LOS DAMNIFICADOS POR LA 
CATASTROFE DE SEWELL. FALLO DE 
LA EXCMA. CORTE SUPREMA, DECLA­
RANDO LA INAPLICABILIDAD DE LA 
LEY DICTADA CON ESTE }'IN 

El señor LABBE (Presidente Accidental).­
Tiene derecho a hacer uso de la palabra. por 5 
minutos. el Honorable sefior Rosales. de acuerdo 
con el Reglamento. 

Tiene la pr,labra Su Sefioria. 
El señor ROSALES. Sefior Presidente' ante 

todo, quiero decir dos palabras para expres~, en 
nombre de los Diputados comunistas, en mi con­
dición ie mi'embr<l de este Parlamento, en mi 
calidad de chileno y de representante de los 
obreros de Sewell ante esta Honorable Cámara, 
mi protesta, mi má.5 airada protesta, por el fallo 
monstruoso. por la sentencia absurda, con que 
hoy la Corte Suprema de Chile ha sorprendido 
a la opinión pública. al negar justicia a un gl'upo 
de modestos compa triotas nuestros, declarando la 
inaplicabilidad de la Ley qUe concedía auxilio a 
101< damnificados por la catástrOfe de ese mineral. 

En otra oportunidad. señor Presidente, me re­
feriré a e~ta abenación jurídica, que humilla y 
avergiienza a nuestra democracia, que hiere el 
prestigio de Chile y que constituye, señores Dipu­
tados. uno de los hechos más vergonzosos de lO!; 
úl timos tiempos. 

19. EL PROBLEMA DE LA MOVILIZACION 
COLECTIVA EN SANTIAGO. OBSERVA. 
ClONES RELACIONADAS . CON EL ALZA 
DE LAS TARIFAS AUTORIZADAS ULTI­
MAMENTE. 

, 
El sefior ROSALES. Voy a preocuparme 8Illo­

ra. sefior Plesidente. de otro problema, tratado 
hace pocos días en esta Honorable Cámara: 

En la edición del diario. "El Imparcial". del día 
sábado 10 de mayo. se publica, en calidad de in­
cerción pagada, Un comunicado qUé envió a la 
prensa el señor Raúl Vera Patiño, y que se titula!" 
"La calidad mora! del señor Juan Guerra para 
tratar el prcblema del transporte colectivo de 
Santiago" . ' 

Al comi€nzo de esta pUbliCación se me hace el 
cargo de haberme baEado en los antecedentes que 
proporcionó a la Cámara el sefior Juan Guerra, 
para demostrar que los dirigentes del Sindicato 
de Autobuseros habían engafiado al Ministro al 
'''lcer1e creer que ellos sólo obtenían una utilidad 
de 12 pesos al día. cuando en realidad el señor 
G"lerra, a través de documentos irrebatibles Ele­
mostró que por cada máquina se lograba una' uti· 
lidad ~uperior 11 10 mil pesos mensuales. 

Se hacen al señor Juan Guerra unaerie de 
cargos infames el! este documento. que sólo fué 
acogj( ar tres diarios: "El Imparcial" "El Dia­
rio Ilustrado" y "La hora". Los demás' rotativos 
de &.ta capital 10 rechazaron porque lo es" 'laron 

l:nor "'0 ••••••• ioso e infame. 
Ninguno de ,los cargos que en dicha inserción 

se hacen al señor Juan Guerra es e'~~tivo; y 
ello quedará claramente establecido a través de 
la querella criminal qUe ha quedado presentada 
€n 1 (r· de hoy en Ylt.f1 del autor d~ este 
articulo. 

Pero qUiero decir también que esa publicaCión 
no repl'e.senta el pensamientod~l seÍlor Raúl Vera 
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Patlfio, cuyo nombre creo que por primera vez s€ 
aye en esta Honorable cámara. 

li1l sefíor Raúl Vera Patiño es empleado de la 
directiva del Sindicato de Dueño.s de Autobub'eS. 
También e<; redactor oficial de la revista "Estan­
quero". qUe se financia con fondos que aportan 
los dirigentes de este sindicato. 

.Ii:J. sefior Vera Patiño es un vil y miserable 
instrumento en este caso. Esa pUblicación ex­
presa la voz siniestra de esa maffia que dirige el' 
sind.ieato de autobuseros; de esa. maffia que pre­
t.nde, a tra ves de esto.s procedimientos, indignot' 
e incorrectos. alcanzar ventajas de carácter eco' 
nómico por medio del alza de tarifas. 

Pero aquí también está comprometida, I'eñot 
Presidente, tilla repartición del Estado: 121 Direc­
dó. del Tránsito Público que, por desgracia, está 
dirigida por tln sujeto de p~ado sombrío, por 
U:R hombre que no ¡;é por qué razón se mantiene 
en ese cargo.' Este Gobierno, por Un principio d~ 
elemental moralidad pública y política, debiera 
haberlo alejado de ese puesto. 

Sefior presidente. en la sesión pasada, yo le 
formulé al señor Ministro del Interior tina pre­
gunta. Le pregunté si él tenía cQnocimiento de la 
sloffila exacta que el Gobierno habia entregado a 
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la directiva del Sindicato de Duefios de Autobu­
ses, por el concepto de bonificaciones. El sefior 
Ministro del Interior no supo responder con exac­
titud a esta pregunta; dió a entender si que el 
Gobierno había entregado gruesas sumas. Pues 
bien, VO qUiero hacer una denuncia seria: yo 
tengo antecedentes para decirle a la Cá,mara, que 
el Gobierno le ha ~ntregado a estos dirigentes 
trc" millones de pesos, que ellos no han distribuido 

. entre los dueHos de autobuses, sino que han sido 
empleados en pagar colmas, a· fin de obtener esta 
alza de tarifas en la movilización de Santiago. 

El seflor UNDURRAGA. ¿A quién se refiere 
Su Sefioria? i Diga a quién se le pagaron esaa 
coimas! ... 

El señor ESCOBAR (don André,,) ,- Ya lo va 
a saber Su sef'lorla. 

El señor LABBE (PreSidente Accidental).­
Permítame, Honorable Diputado. se ha cumplido 
el plazo reglamentario de que dispon!a Su Se' 
i'íorla. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 20 horas. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Redacción, 
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